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U n i v e r s i d a d d e j S a l a m a n o a, 

ORGAIIZAGION ACADEMICA. 

En el curso de 1876 á 1877 la Universidad de Salamanca ha esta
do constituida por las cuatro facultades de Filosofía y Letras; Derecho, 
sección del civil y canónico; Medicina, con las enseñnnzas agregadas 
de Practicantes y Matronas; y Ciencias en ia sección de Físicas. 

Las facultades de Filosofía y Letras y Derecho son oficiales y se 
sostienen con fondos del Estado; las de Medicina y Ciencias tienen el 
carácter de libres y se hallan sostenidas por el Excmo. Ayuntamiento 
de la Capital, auxiliado por la Excma. Diputación de la provincia. Su 
profesorado es, además, interino, no habiéndose provisto aún en pro
piedad las cátedras y plazas auxiliares que las constituyen. 

Los estudios en todas ellas comprenden el período de la Licencia
tura y gozan de validez académica. 

Las facultades de Filosofía y Letras y Derecho se hallan instaladas 
en el edificio denominado antiguamente Escuelas Mayores, que es el 
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que constituye la Universidad: la facultad de Medicina tiene una par
te de sus dependencias en edificios propios de la Universidad, conti
guos al Hospital de la Santísima Trinidad, y otra en este misift-o Esta
blecimiento. Las cátedras de la facultad de Ciencias se halían todas 
en el Instituto provincial, cuyo edificio formó parte en lo antiguo de 
la Universidad, con el nombre de Escuelas Menores. 

GOBIERNO GENERAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD. 

R E C T O R . 

Sr. Dr. D. Mamés Esperabé Lozano, Catedrático de ascenso de la 
facultad de Filosofía y Letras. 

V i C E - R E C T O R . 

Sr. Dr. D. Ramón Nieto Pérez, Catedrático de ascenso de la mis
ma facultad. 

CONSEJO UNIVERSITARIO. 

Sr. D. Mamés Esperabé Lozano, Rector de la Universidad, Presi
dente. 

V O C A L E S . 

Sr. D. Ramón Nieto Pérez, Decano de Filosofía y Letras 
Sr. D. José Laso Medina, Decano de Derecho. 
Sr. D. Pedro Sánchez Llevot, interino de Medicina. 
Sr. D. Juan José Vil lar , interino de Ciencias, 
Sr. D. Manuel Caballero, Director del Instituto. 
Sr. D. José Antonio Jorge, Director de la Escuela Normal, 

SECRETARIO: E l mismo de la Universidad. 

CLAUSTRO ORDINARIO DE LA UNIVERSIDAD. 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS. 

Decano.. . . Sr. Dr. D. Ramón Nieto Pérez. 
Secretario. . Sr. Dr. D. Santiago Sebastian aiartinez. 



PROFESORES NUMERARIOS 

con expresión de su lugar en el último escalafón, categoría que disfrutan 
y asignatura que desempeñan. 

Dr. D. Ramón Nieto 31 Ascenso. Principios generales de 
Literatura y Literatura 
española. 

Dr. D. Dartolomé Beato. . . 66 id . Historia Universal. 
Dr . D. Mamés Esperabé. . . 163 id . Literatura clásica griega 

y latina. 
Dr . D. Mariano Arés . . . . 268 Entrada. Metafísica. 
Dr. D. Santiago S. Martínez. 269 id . Geografía histórica. 
Dr. D. Miguel Gago 280 i d . Historia de España. 
Dr. D. Santiago Riesco. . . . 282 id . Lengua hebrea. 
Dr. D. Aquilino Fuentes. . . » id . Lengua griega, 4.° y 2.° 

curso. 

P R O F E S O R E S E X C E D E N T E S . 

Dr. D. Pedro Romero. 60 Ascenso. Historia universal. 
L.d0 D. Santiago Usoz 70 d. id . Lengua griega. 

P R O F E S O R E S AUXILIARES. 

Dr. D. Inocente Chamorro. 
Dr. D. Miguel de la Riva. 

MOVIMIENTO EN EL PERSONAL DE ESTA FACULTAD. 

Por Reales órdenes de 13 de Noviembre de 1876, fueron elevados 
á la categoría de ascenso, con el aumento de mil pesetas anuales sobre 
su respectivo haber, los catedráticos excedentes de esta facultad 
D. Pedro Romero y D. Santiago Usoz, los cuales entraron en posesión 
de aquella en 5 de Diciembre siguiente. 

Por Real orden de 3 de Mayo de 1877 fué nombrado, en virtud 
de concurso, Catedrático numerario de Lengua griega dé la facultad de 
Filosofía y Letras de esta Escuela el Dr. D. Aquilino Fuentes Martin, 
que desempeñaba una de las de Latín y Castellano del Instituto 
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provincial de Guipúzcoa. Tomó posesión en 9 de Julio siguiente, 
habiéndosele concedido á este efecto la prórogá de un mes. 

Por otra Real orden de 24 de Mayo de dicho año, fué ascendido 
al número 30 del escalafón de las Universidades del reino, con la 
antigüedad de 15 del mismo mes y aumento de quinientas pesetas 
anuales sobre el haber que venia disfrutando, el Dr. D. Ramón Nieto 
Pérez, Vice-Rector, y Decano y Catedrático de esta facultad. 

En 17 de Setiembre siguiente cesó en el cargo de Auxiliar de la 
misma el Dr. D. Inocente Chamorro, por haber tomado posesión el 
dia después de la Cátedra de Geografía é Historia del Instituto de 
Reus, para la que habia sido nombrado en virtud de oposición. 

En 29 del propio mes y año cesó en el mismo cargo y por análogo 
motivo respecto de la Cátedra de Psicología, Lógica y Etica del 
Instituto de Huelva el Dr. D. Miguel de la Riva. 

FACULTAD DE DERECHO. 

SECCION DEL CIVIL Y CANONICO. 

Decano 

Secretarios. 

Sr. Dr. D. José Laso Medina. 
Sr. Dr. D. Modesto Falcon. 
Sr. Dr. D. Juan Santiago Portero. 

P R O F E S O R E S NUMERARIOS. 

Dr. D. Pedro Manovel. 
Dr . D. José Laso. . . 

100 Ascenso. 
175 Entrada. 

Dr. D. Manuel Herrero. 
Dr. D. Ramón Segovia.. 

181 
205 

id . 
id. 

Dr. D. Juan Pérez de Lara. . . 227 id . 

Dr. D. Mariano Ripollés. . . . 279 id. 
Dr. D. Enrique Gil Robles.. . 299 id. 

Dr. D . Eladio García Amado. . 303 i d . 

Disciplina Eclesiástica. 
Derecho Mercantil y pe

nal. 
Derecho canónico. 
Proced i mien tos j ud icia. 

les y Práctica forense. 
Economía política y Es 

tadística. 
Derecho civil español. 
Derecho político y ad

ministrativo. 
Derecho romano, í.™ 

curso. 
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i Disciplina Eclesiástica. 

Dr. D. Modesto Faleon 309 id. )Ampliación del Derecho 
j civil y códigos espa-
1 ñoles. 

Dr. D. Juan Santiago Portero. » id. Derecho romano, 2.° 
curso. 

P R O F E S O R E S AUXILIARES. 

Dr. D. Federico Brusi. 
Dr. D. Salvador Cuesta. 

MOVIMIENTO EN EL PERSONAL DE ESTA FACULTAD. 

Por Real orden de 10 de Noviembre de 1876 fué ascendido al 
número 210 del escalafón de las Universidades del reino, con la anti
güedad de 10 de Agosto anterior y aumento de quinientas pesetas 
anuales sobre su sueldo, el Dr. D. Ramón Segovia, Catedrático de 
Procedimientos judiciales y Práctica forense de esta facultad. 

Por otra Real orden de 24 de Enero de 1877 fué nombrado, en 
virtud de concurso, Catedrático numerario de la asignatura de Historia 
y Elementos de! Derecho romano de la misma facultad en esta E s 
cuela el Dr. D. Juan Santiago Portero, que desempeñaba la de 
Derecho político y administrativo de la Universidad de Oviedo. Tomó 
posesión en 1.° de Febrero siguiente. 

En 6 de Marzo de dicho año se encargó este profesor de la Se
cretaría de la facultad, cesando en ella el Dr. D. Modesto Falcon. 

Por Real órden de 8 del mismo mes y año fué nombrado, en virtud 
de concurso, para la Cátedra de Derecho civil y Códigos españoles de 
esta Universidad el citado profesor D. Modesto Falcon, que servia la 
de Disciplina eclesiástica d é l a misma facultad y Escuela. Tomó pose
sión en 1.0 de Abri l siguiente. 

Por otra Real órden de 7 de Abri l del mismo año fué nombrado 
para la referida Cátedra de Disciplina Eclesiástica el Dr. D. Pedro 
Manovel, excedente de la facultad de Teología, cuyo profesor fué 
ascendido después al núm,ero 90 del Escalafón de las Universidades, 
con la antigüedad de 1 d e Agosto de 1877 y aumento de quinientas 
pesetas sobre su haber, por Real órden de 10 de Setiembre siguiente. 

2 ' 
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FACULTAD DE MEDICINA. 

Decano. . . . Dr. D. Pedro Sánchez Llevot 
Secretario. Dr. D. Rodrigo Sánchez Gómez. 

P R O F E S O R E S . 

Dr. D. Pedro Sánchez Llevot. . . Anatomía general y descriptiva, 1 
curso. 

Dr. D. José Esteban Lorenzo.. . Clínica quirúrgica. 
Dr. D. Marciano de N o . . ,. . 
Dr. D. Domingo Hoyos.. . . 
Dr . D. Lúeas García Martin. 
Dr. D. Manuel Periañez. . . 

Clínica médica. 
Clínica de obstetricia. . 
Patología médica. 
Patología general con su Clínica y 

Anatomía patológica. 
Dr. D. Angel Nuñez Sampelayo. Obstetricia y Patología especial de 

la mujer y de los niños. 
Dr. D. Gabriel López Patología quirúrgica. 
Dr. D. Rodrigo Sánchez Gómez. . Anatomía quirúrgica, operaciones, 

apositos y vendajes. 
L.d0 D. Román Hernández. . . . Terapéutica, Materia médica y Arte 

de recetar. 
L.d0 D. Buenaventura Gallego.. . Fisiología. 
L.d0 D. Nicolás iglesias Higiene privada y pública. 
Dr. D. Tomás García Fernandez. Anatomía general y descriptiva, 2.° 

curso. 
Dr. D. Manuel Uribarrí Medicina legal y Toxicología. 
L.d0 D. Pedro López Martin . . . Ejercicios de osteología y disección. 

P R O F E S O R E S CLÍNICOS. 

L.d0 1). Antonio González Paradinas. 
L.d0 D. Gaudencio Arés. 

A Y U D A N T E DE CLASES PRÁCTICAS. 

Dr. D. Ricardo Diez. 
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MOVIMIENTO EN EL PERSONAL DE ESTA FACULTAD. 

Por Real orden de 26 de Setiembre de 1876 fué nombrado profe
sor interino de la asignatura de Medicina legal y Toxicologia, vacante 
en la misma facultad de esta Escuela por fallecimiento del Dr. D. Pa
blo Villanueva, que la desempeñaba anteriormente, el Dr. D. Manuel 
Uribarri . Tomó posesión en 8 de Octubre siguiente. 

Por nombramiento de este Rectorado, fecha l . " de Noviembre 
de 1876, tomó posesión en el mismo dia del destino de Ayudante de 
clases prácticas de la facultad de Medicina de esta Escuela, el Doctor 
D. Ricardo Diez Sánchez. 

En 30 de Setiembre de 1877 vacó por defunción de D. Román 
Hernández la plaza de profesor interino de la asignatura de Tera
péutica, Materia médica y Arte de recetar, que aquel desempeñaba. 

FACULTAD DE CIENCIAS. 

Decano. . . . Dr. D. Juan José Vil lar . 
Secretario. L d0 D. Manuel Duran. 

P R O F E S O R E S . 

^ T , , ^:;.- (Química general. 
Dr. D. Juan José Vilar. / • • 

(Química inorgánica. 

Dr. D. Luciano Navarro. 

¡ Complemento de Algebra, Geometría y 
) Trigonometría rectilínea y esférica. 

' j Geometría analítica de dos y tres di me o-
[ siones. 

Dr. D. Alberto Segovia.. . Zoología, Botánica y Mineralogía con no
ciones de Geología. 

L.d0 D. Gabriel Aparicio. . Ampliación de la Física experimental. 
L.d0 D. Manuel Duran. . . Cosmografía. 
D. Cecilio González Domin

go (Ingeniero Agróno
mo) Química orgánica. 

D. Manuel Huerta Dibujo lineal. 
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A Y U D A N T E DE LAS CÁTEDRAS DE FÍSICA Y QUÍMICA. 

L.d0 D. Eduardo Nó García. 

En el personal de esta facultad no ha habido alteración alguna 
durante el curso de 1876 á 77. 

ORGANIZACION ADMINISTRATIVA. 

R E C T O R . 

Sr. Dr. D. Marnés Esperabó y Lozano. 

S E C R E T A R I O G E N E R A L . 

Dr. D. Isidro González García. 

Asuntos generales.—Correspondencia con los centros y autori
dades.—Actas. 

N e g o c i a d o 1.° 

Oficial I.0 D. Pedro del Pozo.—Escribiente 1.° D. Manuel Martin 
Cruz. 

Facultades de Medicina y Ciencias.—Contabilidad.—Personal.— 
Biblioteca general. 

N e g o c i a d o 2 . ° 

Oficial 2. ' D. Ricardo Montero.—Escribiente 2.° D. Juan Risco 
González. 

Facultades de Filosofía y Letras y Derecho.—2.a enseñanza.—Bi
bliotecas de facultad. 

N e g o c i a d o 5 0 

Oficial 3." D. Eduardo Raboso.—Escribiente 3.° D. Manuel de la 
Rosa. 

Primera enseñanza.—Registro,—Asuntos varios. 
Todas las oficinas de la Universidad se hallan instaladas en el 

edificio conocido con el nombre de Hospital del Estudio, situado en 
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el Patio de Escuelas. Las horas de despacho son: para el Sr. Rector, 
de once de la mañana á ana de la tarde todos los días no feriados; y 
para la Secretaría general, de nueve á dos en los mismos dias. 

AUMENTOS EN EL MATERIAL CIENTÍFICO. 

Los aumentos en el material científico de las facultades de Filoso
fía y Letras y Derecho que sostiene el Estado, se refieren tan solo á 
las Bibliotecas especiales de estas facultades, que es el único que hoy 
poseen; mas en curso á que esta Memoria se contrae han sido 
aquellos muy pequeños, porque no teniendo consignación peculiar, 
y habiendo sido muy considerables los gastos del material ordinario 
no ha sido posible dedicar á este servicio cantidades de importancia. 

Aprovechando, sin embargo, una coyuntura oportuna han podido 
adquirirse para la Biblioteca de Filosofía y Letras, con la rebaja de 
25 por 4 00 sobre los precios de catálogo, 37 obras con 73 volúmenes, 
de los cuales 10 pertenecen á Literatura y Filología, 36 á Geografía é 
Historia, 22 á Filosofía y 5 á Ciencias naturales en los asuntos que se 
relacionan con esta facultad. Por suscriciones á periódicos y revistas 
ha tenido, además, un aumento de 4 9 volúmenes. 

La facultad de Derecho no ha tenido otros en su Biblioteca que 
los procedentes de la suscricion á la Revista de legislación y juris
prudencia. 

La facultad libre de Medicina, después de haber atendido conve-
nienleííiente á la conservación y entretenimiento de su material anti
guo, ha enriquecido su caudal en el curso último con los objetos que 
contiene la siguiente lista, y cuyo valor representa una suma de 
6.485 pesetas 25 céntimos: 

I Esqueleto articulado de clase superior. 
I Hombre clástico de un metro 80 centímetros, compuesto de más 

de 2.000 piezas, para el estudio completo de Anatomía. 
1 Colección completa de ovologia, de más de 20 piezas, resúmen de 

los trabajos modernos. 
i Temporal, de 60 centímetros con oído externo, medio é interno. 
1 Ojo completo de grandes dimensiones. 
4 Corazón de adulto. 
i Laringe de grandes dimensiones. 
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1 Corazón de feto. 
2 Sondas de Gensoul en metal. 
2 Catéteres del mismo. 
2 Cánulas de Dupuytren 
1 Cucharilla de Lerroy d' Etiolles. 
1 Instrumento de Depiems para estaíilorrafia. 
1 Escarificador de Meruer. 
1 Id. de Lerroy d' Etiolles. 
1 Pelvimetro de Van Hueres. 
1 Fórceps-Sierra del mismo, modificado. 
1 Id. de Simpson, modificado por Castillo. , 
\ Rompe-Cráneos de Blot. 
1 Porta-lazos embriotomo de Pajot. 
1 Embriotomo de Lacquemier. 
1 Cranioclasto de Simpson. 

12 Pesarlos de goma especiales, variados. 
4 Speculum de Fergusson, variados. 
1 Dilatador uterino de Busch modificado por Charriere. 
i Trocar curvo para la punción de membranas. 
1 Sonda uterina de Hugier. 
1 Aguja de Boyer, de concha, 
1 Docena de Serresfines. 
1 Id. de alfileres de plata para el labio leporino. 
1 Trocar de Recamier id . 

1 Microscopio de Nachet, de 500 á 600 diámetros. 
1 Oftalmoscopio de Liebrich. 
2 Lentes de 40 y 60 diámetros. 

La facultad libre de Ciencias carece de material científico propio, 
sirviéndose para su enseñanza del de los Gabinetes del Instituto pro
vincial, que es bastante completo. Por esta razón no se han invertido 
en ella más cantidades que las necesarias para el material transitorio 
que se consume en los ejercicios prácticos. 

O B R A S . 

Importantes en alto grado son las que se han terminado y acome
tido durante el curso de 1876-77 en el edificio de esta Universidad. 
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Compuesto solamente de planta baja en tres de sus lados, elevándose 
sobre el cuarto la Biblioteca, ya de muy atrás existia el pensamiento 
de levantar la crugía del Norte para dar ensanche á la dependen
cia citada, cuyo caudal de libros no es suficiente á contener el salón 
que hoy la constituye, sin embargo de ser, tal vez, ei más espacioso 
de los de todas las Universidades del reino. A este fin habíase llegado 
hace tiempo hasta formular el proyecto y presupuesto de las obras, 
pero no habia sido intentada su ejecución, ni se hablan solicitado de 
la superioridad los créditos necesarios para llevarla á cabo. 

Persuadido el Rectorado actual no solo de la necesidad de esta 
reforma, sino de emprenderla más completa todavía levantando todo el 
segundo cuerpo del edificio en los tres frentes que solo constan de 
planta baja, comenzó á gestionar para la realización de esta idea, en
comendando el estudio del oportuno proyecto al Arquitecto de la Es
cuela Sr. D. José Secall, á quien, para mayor facilidad en la conse
cución de los créditos con cargo al capítulo correspondiente del 
presupuesto del Estado que habían do servir para la ejecución de las 
obras, indicó, asimismo, !a conveniencia de dividir éstas en dos sec
ciones, incluyendo en la primera la elevación de la crugía del Norte, 
y reservando para la segunda la edificación de las otras dos, y la con
tinuación por los tres frentes de ¡a galería ya existente en el que cor
responde á la Biblioteca. 

Formulada la primera parte de este proyecto é instruido por los 
trámites debidos el oportuno expediente, consiguiéronse de la supe
rioridad la aprobación del mismo y jos créditos necesarios para lle
varle á cabo; y acometida la ejecución de las obras, después de haberse 
adjudicado en la correspondiente subasta por la cantidad de 22.462 
pesetas, quedaron terminadas en Abril de 1876, verificándose en D i 
ciembre del mismo año su recepción definitiva, que fué aprobada por 
la superioridad en Real órden de 10 de Enero de 1877. 

Mientras esto tenia lugar, preparábase sin levantar mano la se
gunda parte del proyecto, y elevada igualmente á la aprobación supe
rior con petición de la cantidad necesaria para llevarla á efecto, 
obtuviéronse, asimismo, ambas cosas, subastándose las obras en 2 de 
Abri l de 1877 y siendo adjudicadas en la cantidad de 78.245 pesetas 
con 55 céntimos. Aprobada la subasta por Real órden de 19 del mis
mo mes, y formalizada la correspondiente escritura, se hallan actual
mente en ejecución y habrán de quedar terminadas en el plazo de 
diez y ocho meses, á contar desde el otorgamiento de aquella. 
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Para cuando eslo suceda, el edificio de la Universidad tendrá 

completa toda su planta alta, y cerrada la galería que por esta planta 
le circunda en la forma y gusto arquitectónico de la del lienzo hoy 
existente. Unicamente se prescindirá, por ahora, de los bajos relieves 
que decoran en la actual los dos frentes del antepecho, pero quedará, 
no obstante, dispuesta la parte moderna para recibir igual labor ar
tística el dia que lo consientan los fondos de la Escuela. 

Tales son las obras actualmente en via de ejecución, mas con ser, 
sin embargo, de la importancia y entidad que se acaban de indicar, el 
edificio de la Universidad no queda todavía con ellas en condiciones 
acabadas para responder de todo punto á las necesidades del servicio 
y al decoro que debe tener la institución. Para conseguir estos fines, 
y respondiendo al mismo tiempo á la invitación que por la superiori
dad se hacia á este Rectorado y á los de las demás Universidades en 
Real orden de 25 de Abri l último, le ha sido dirigida sobre el asunto 
la Memoria especial que se inserta como Apéndice á la presente, indi
cando las que podrían seguir para dejar la Universidad en las mejores 
condiciones de que es susceptible, y para reformar de un modo aná
logo el edificio del antiguo Hospital del Estudio, donde se hallan ins
taladas las oficinas. 

En esta misma Memoria se hacen también indicaciones relativas al 
material de enseñanza con que deberían ser dotadas las facultades que 
el Estado sostiene, y en especial j a de Filosofía y Letras, que es la que 
principalmente le reclama. 

Simultáneamente con las obras indicadas, hechas con fondos es
peciales, se han ejecutado también con los del material del Estable
cimiento en el período que comprende esta Memoria varias otras me
nores de conservación y ornato, por una suma de más de cuatro mil 
pesetas. 

E l Excmo. Ayuntamiento, por su parte, no ha tenido que invertir 
cantidad alguna en los edificios donde se dan las enseñanzas que sos
tiene, pues estando instaladas en la Universidad, Instituto ú Hospital, 
corre á cargo de cada uno de estos Establecimientos la conservación 
de sus edificios, no teniendo que atender el Excmo. Ayuntamiento 
más que á los pequeños gastos que pueda originarle el entreteni
miento de los pocos locales pertenencientes de la Universidad que 
beneficia en el Hospital, y en los que en el último curso no ha sido 
necesario reparo ninguno. 
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E X P O S I C I O N D E F I L A D E L F I A . 

Invitada esta Universidad por la Comisión española y por la D i 
rección general de Instrucción pública para concurrir á la Exposición 
internacional que se celebró en aquel punto en el año de 1876, envió á 
ella los objetos que se expresan en la lista que sigue, habiendo mere
cido ser premiada con Diploma, según aparece del Catálogo general: 

Memoria histórica de la Universidad escrita en cumplimiento de la 
orden de 9 de Abril de 1869, por D. Alejandro Yidal y Díaz, Ayudan
te del Cuerpo de Bibliotecas y destinado entonces á la Universitaria y 
provincial de Salamanca. 

Plan de Estudios formulado por el Claustro de esta Universidad 
en 1814 y publicado en 1820. 

Colección de Memorias y Anuarios de la Universidad. 
Colección de Discursos inaugurales de la misma desde 1825. 
Discursos de recepción de los Catedráticos de esta Universidad en 

los años desde el de 1862 al de 1868. 
Catálogo de los manuscritos que se conservan en la Biblioteca de 

la Universidad. 
Una estadística de la Universidad en el quinquenio de 1869-70 á 

1873-74, y una colección de cuadros demostrativos del estado de la 
enseñanza en ella y establecimientos de su distrito en el curso de 
1875-76. 

Dos vistas fotográficas de la Universidad. 
Proyecto de ampliación de la misma. 
Proyecto de ampliación del antiguo colegio Trilingüe. 

V I S I T A F t ó O - I A . 

Un acontecimiento gratísimo y fecundo para la Universidad en 
toda clase de esperanzas tiene que registrar en sus anales durante el 
año de 1877: el de la visita con que se ha dignado honrarla S. M . eí 
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Desde que las obras del ferro-carril desde Medina á esta Capital 
se aproximaban á su terminación, la prensa y la voz pública indica
ron como probable la venida de S. M . y la de S. A. R . la Serenísima 
Princesa de Asturias para asistir á la inauguración de la via; mas 
hasta el dia 24 de Agosto no se tuvo noticia oficial en esta Universi
dad, por comunicación que tuvo la atención de pasarla el Sr. Gober
nador civil de la Provincia, de que S. M . hubiera resuelto su vinje, 
defiriendo á la invitación que hablan tenido la honra de hacerle ios 
Sres. Senadores y Diputados por la Provincia. 

Convocado el Claustro general extraordinario de esta Escuela para 
el dia 27 del mismo mes con objeto de darle cuenta, y de que acor
dase los festejos con que hubiera de celebrarla Universidad tan fausto 
suceso, quedó nombrada en él una Comisión compuesta de los Doc
tores Sres. García Amado, Navarro, Nuñez Sampelayo y Tazquez de 
Parga, que propusiera el Programa de los mismos, verificándolo así 
en Claustro del dia 31, en el que quedó acordado el siguiente: 

1. ° Sabidos que sean oficialmente el dia y hora de la llegada de 
S. M . una comisión de la Universidad, compuesta del Rector y dos 
individuos del Claustro, saldrá anticipadamente á la estación de Can-
talapiedra, como límite del distrito universitario, para recibir en ella 
á S. M . é incorporarse á su comitiva. . 

2. ° En la estación de esta Ciudad esperará, asimismo, otra Comi
sión compuesta de los Sres. Decanos que, uniéndose también á la co
mitiva real, acompañará á S. M . en su entrada en la población. 

3. ° El resto del Claustro extraordinario, presidido por el Sr. Vice-
Rector, esperará á S. M . bien en la Sta. Basílica catedral, bien en el 
palacio del Gobierno de provincia, según que se dirija primeramente 
á uno ú otro sitio. 

4. ° En el supuesto de que, sea en el mismo dia, sea en el siguien
te, se digne S. M . recibir en audiencia á las Autoridades y Corpora
ciones, la Universidad se presentará en cuerpo á ofrecerle sus res
petos. 

5. ° Si S. M . tiene á bien honrar con su visita á la Universidad, 
sabida que sea la hora, le aguardarán reunidos en ella el Claustro 
extraordinario y las Corporaciones y particulares á quienes se haya 
invitado al acto, saliendo aquel á recibirle con el Rector á su cabeza, 
á la puerta por donde hiciere su entrada. De allí se invitará á S. M . á 
pasar al Paraninfo, donde el Rector le felicitará por su llegada á nom
bre de la Escuela, é impetrará su venia para leer una sucinta Memo-
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ria sobre la historia y,estado de la misma. Terminada la lectura, se 
ofrecerá un ejemplar de ella á S. M . , distribuyéndose también entre 
los concurrentes; y verificado que esto sea, se invitará á S. M . á vis i 
tar el Establecimiento, acompañándole el Claustro hasta despedirle en 
una de las puertas en la misma forma que al ingreso. Una música, 
situada en el patio, amenizará los intermedios de todo el acto. 

6. ° Los balcones de la Universidad y sus dependencias estarán 
colgados en los dias que permanezca S. M . en esta población, é i l u 
minados durante la noche. Además de esto, se encenderá una i lumi
nación especial en la fachada que se halla en construcción, y que será 
convenientemente dispuesta para este efecto. 

7. ° Como recuerdo de la Real visita, la Universidad tendrá el ho
nor de ofrecer á S. M . un Album foto-litográíico, ejecutado en esta 
Ciudad, conteniendo reproducciones de documentos y objetos del Es
tablecimiento, y otro con destino á su augusta Hermana la Serenísi
ma Princesa de Asturias, compuesto de vistas fotográficas de la U n i 
versidad, y de los objetos existentes en ella de mayor carácter artís
tico-

8. ° A la marcha de S. M . le acompañarán iguales comisiones que 
á su venida. 

Autorizado, además, el Sr. Rector para nombrar las comisiones 
que pudiera reclamar la ejecución de este Programa, designó para 
acompañarle á recibir á S. M. en el límite del distrito á los Sres. D i 
rector del Instituto y García Amado; para preparar la iluminación, á 
los Sres. Vázquez de Parga, Navarro, Nuñez Sampelayo y López 
(D. Pedro); paralas inscripciones que hubieran de ponerse en los 
transparentes de aquella, á los Sres. Nieto, Riesco, Conde viudo de 
Francos, Escalada y Martin García; y para la formación de los Albums 
que habían de ofrecerse á S. M . y A . , á los Sres. García Amado, Por 
tero, Onis y Huerta. 

Sabido que la Universidad hubo, por comunicación del Sr. Gober
nador Civil , que S. M . haría su entrada en esta Capital á las dos de la 
tarde del dia 8 de Setiembre, permaneciendo en ella el resto de aquel 
dia y todo el siguiente hasta las primeras horas de la mañana del 10 
en que efectuaría su marcha, la Universidad se dispuso á su recibi
miento, y á ejecutar todos los demás actos contenidos en el Progra
ma, que fué puntualmente cumplido. 

En la mañana del 9, S. M . se dignó honrar con su presencia la 
Universidad, asistiendo á la sesión literaria que se tenia dispuesta en 
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su obsequio, verificándose el hecho en la forma que manifiesta la s i 
guiente Acta: 

En la ciudad de Salamanca á nueve de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y siete: Convocado el Claustro general extraordinario 
de esta Universidad literaria para recibir la visita con qae se dignaba 
honrarla S. M . el Rey, reunióse á las nueve de la mañana de dicho 
dia, asistiendo el Sr. Rector, Dr. D. Mamés Esperabé Lozano; el Doc
tor D. Ramón Nieto Pérez, Vice-Rector y Decano de la facultad de F i 
losofía y Letras; el Dr. D. José Laso Medina, Decano de la de Dere
cho; el Dr. D. Pedro Sánchez Llevot, interino de la facultad libre de 
Medicina; el Dr . D. Juan José Yil lar , Decano interino también de la 
facultad libre de Ciencias; los Doctores Sres. Manovel, Beato, Herre
ro, Segovia Solanas, Pérez de Lara, Arés, Martínez, Gago Falcon, 
Garcia Amado, Portero y Fuentes, Catedráticos numerarios de ¡as fa
cultades de Filosofía y Letras y Derecho; los Doctores Chamorro, Bru-
si y Cuesta Martin, Auxiliares de las mismas facultades; los Doctores 
Estevan Lorenzo, No, Garcia Martin, Hoyos, López, Periañez, Sánchez 
Gómez, Nuñez, Uribarri , Segovia Corrales y Diez, Profesores interi
nos de las facultades libres; los Doctores Cabailero, Fernandez, Na-
Tarro y Martin Garcia, Catedráticos numerarios del instituto; los Doc
tores no Catedráticos Sres. Fernandez Frutos, Hernández de la Rúa, 
ü rb ina , Arteaga, Losada, Vázquez de Parga, González Barba, Her
nández Iglesias, Escalada Caravias, Miguel Gómez, Arracó, Hoyos 
Castro, Ruiz, Val le jo, Ojesto y Madrazo Villar (D. Enrique), á los que 
se agregaron los Doctores de otros Claustros que se hallaban en esta 
población, Sres. D. Benigno Cafranga, D. Juan Piñana, D. Francisco 
Reinoso y D. José Arenas; los Catedráticos del Instituto no Doctores 
Sres. Aparicio, Cuesta Herrero y Escalada; los Profesores interinos y 
empleados facultativos tampoco Doctores Sres. Iglesias, Nó Garcia y 
Cosió; y, por último, el Secretario general de la Escuela Dr. D. Isidro 
González Garcia. 

Invitadas también para este acto las personas de distinción resi
dentes ó estantes accidentalmente en esta Ciudad; las Autoridades y 
Corporaciones de la misma; títulos y funcionarios públicos de más 
categoría concurrieron á la misma hora los Exemos. Sres. D. Cándido 
Diez Taravilla, Senador vitalicio; D. Manuel de Reinoso y D. Rodrigo 
Serian o. Senadores por la Provincia; el Excmo Sr. D. Joaquín Mal-
donado Macanaz, Director general de la Deuda y Consejero de Ins-



— 21 — 

tracción pública, y los Sres. D. Manuel Avila Ruano, ü . Adolfo Ga
lante, Sr. Vizconde de Revilla, D. Diego López y D. Leoncio Miranda, 
Diputados á Cortes por la misma; el Excelentísimo Sr. D. Miguel 
Zorrilla, ex-Senador del reino y Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia; los Sres. D. Manuel Arteaga y D. Leopoldo Maldonado, ex-
D i pillados á Cortes; los Sres. D. José Martin Blanco, D. Vicente O l i 
va, D. Ramón Carranza y D. Lino Hernández, individuos de la Comi
sión permanente de la Excelentísima Diputación de la Provincia y en 
representación de ésta; los Sres. D. Manuel Santiago Vega, D. Dioni
sio Hernández y D. Juan González Munguia, Concejales, en la del 
Ilustre Ayuntamiento de la Capital; los Sres. D. Niceío Gómez, Dean 
y Provisor eclesiástico de esta Diócesis, D. José Pió Sánchez y D. Ma
nuel Lucas Blanco, Canónigos, en la del Ilustrísimo Cabildo de la 
Santa Basílica Catedral; los Sres. D. Juan Corchado, Coronel de armas 
de la plaza; D. Román de Teran, Teniente Coronel jefe del batallón 
de reserva; y D. Miguel Orozco, Comandante de la Guardia Civil de la 
Provincia; los títulos de Castilla, Excmo. Sr. Conde de Rascón , ex-
Ministro plenipotenciario, y los Sres. Marqués del Vado del Maestre, 
Vizconde de Garci-Grande y Marqués de la Granja de Sarna niego; el 
Excmo. Sr. D. Carlos López del Hoyo, General de Artillería, y los 
Comisarios régios de Agricultura, Sres. D. Antonio María García, don 
Mario Maldonado y D. Eduardo Pineda. 

Concurrieron también comisiones de la de Monumentos de la Pro
vincia, Junta de Instrucción pública. Beneficencia, Ilustre Colegio de 
Abogados, Real capilla de San Marcos, Escuela Normal, Seminario 
Conciliar, Escuela de nobles y bellas artes de San Eloy, Colegios de 
Procuradores y Notarios, Diputación del Hospital, Círculo agrícola 
salmantino. Colegio de nobles Irlandeses, y representantes de los pe
riódicos de la localidad. 

De funcionarios públicos, por últ imo, asistieron los Sres. Jefe de 
la Administración económica de la Provincia, y los de intervención, 
sección administrativa y caja de la misma; Presidente de la Comisión 
de evaluación; Secretario del Gobierno Civil ; Jefe de la Sección de Fo
mento; Ingenieros Jefes de Caminos, Montes y Minas; Arquitecto de 
la Universidad; Subinspector de Telégrafos; Administrador de Cor
reos; Vice-Cónsul de Portugal ¿Inspector de primera enseñanza. 

Todas las personas enumeradas se colocaron en los escaños del 
Claustro, y la parte de salón destinada al público en las solemnida
des académicas fué ocupada completamente por un distinguido con-
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curso de personas de ambos sexos, á quienes se había invitado con 
billetes particulares por los individuos del Claustro, contándose entre 
esta concurrencia representantes de gran número de los periódicos 
de la Corte. 

Reunido que se hubieron el Claustro y convidados oficiales, sa
lieron uno y otros, quedando en el salón los demás invitados, á espe
rar la llegada de S. M . en el vestíbulo de la puerta oriental del edi
ficio, que era la designada para verificar la entrada. Los ecos de la 
marcha real, y las repetidas y entusiastas aclamaciones del inmenso 
pueblo que llenaba los alrededores de la Universidad, anunciaron á 
poco la aproximación de S. M . que apareció á las puertas de aquella 
á las diez y algunos minutos, seguido de toda su comitiva. Componían 
ésta el Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo, Presidente del 
Consejo de Ministros; el Excmo. Sr. Conde de Toreno, Ministro de 
Fomento; el Excmo. Sr. D. Cristóbal Martin de Herrera. Ministro de 
Ultramar; el Excmo. Sr. Marqués de Alcañices, Mayordomo mayor 
de S. M . ; el Emmo. y Excmo. Sr. Cardenal Benavides, Patriarca de 
las Indias; el Excmo. Sr. D. Rafael Echagüe, Conde del Serrallo, Co
mandante general de los Reales guardias Alabarderos; el Excmo. se
ñor Teniente general D. Tomás O'-Ryan y Vázquez, Ayudante general, 
Jefe del cuarto militar de S. M . ; el Excmo. Sr. Conde de Morphy, 
Secretario particular de S. M . ; el Excmo. Sr. General D. José Gómez 
Arteche, Ayudante de S. M . ; el Excmo. Sr. D. Tomás del Corral y 
Oña, Marqués de San Gregorio, Presidente de la facultad de la Real 
Cámara y Consejero de Instrucción pública; el Excmo. Sr. D. Esteban 
Garrido, Director general de obras públicas; el Sr. Coronel, Capitán 
de Navio, D. Cesáreo Fernandez Duro, y el Sr. Coronel D. José Sa-
garminaga. Ayudantes de S. M . ; el Sr. Coronel D. Luis Irivarri , A y u 
dante del Excmo. Sr. General O'-Ryan, y el Sr. D. Constantino Sido-
rovitch, Encargado de negocios de Rusia. 

Acompañaban además á S. M . el Excmo. é l imo. Sr. D. Narciso 
Martinez Izquierdo, Obispo de la Diócesis; el Excmo. Sr. Teniente 
general D. Joaquín Montenegro, Capitán general del Distrito; el señor 
D. Cárlos Frontaura, Gobernador Civil de la Provincia; el Sr. Briga
dier ü . Joaquín Marín y Delgado, Comandante general de la misma;; 
el Sr. D. Angel Villar, Presidente de la Excma. Diputación provin
cial; el Sr. D. José García Maceira, Vice-Fresidente de la misma Cor
poración, y el Sr. D. Juan García de la Orta, 2.9 Teniente de Alcalde 
de la Capital. 
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Saludado S. M . al penetrar en la Universidad con un ¡VIVA EL REY! 
dado por el Sr. Rector y calurosamente contestado por todos los cir
cunstantes, se dirigió, á los acordes de la marcha real, hácia el Pa
raninfo de la Escuela, cuyos concurrentes, en pié y agitando las se
ñoras sus pañuelos, le recibieron igualmente en medio de los más 
entusiastas vítores. Dentro del Paraninfo, instálese S. M . delante del 
sillón presidencial, teniendo á su derecha al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros y al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar; y á la 
izquierda al Excmo. Sr. Ministro de Fomento y al Emino. y Excelen
tísimo Sr. Cardenal Benavides, Patriarca de las Indias. Los individuos 
de la Régia comitiva y Autoridades que acompañaban á S. M . ocupa
ron los sitios de preferencia de los escaños del Claustro, y en el resto 
de ellos se colocaron los individuos de éste y los convidados oficiales. 

Tomó entonces asiento S. M y, por conducto del Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo, se dignó permitir lo mismo á toda la concurren
cia, que permanecía de pié, y confirmar, además á los Doctores de 
este Claustro, en el privilegio que ya les hablan antes otorgado otros 
Monarcas, de cubrirse en la Real presencia con la borla insignia de 
su grado. 

Inmediatamente, y después de obtener la venia de S. M . subió á la 
tribuna el Señor Rector y leyó la «Memoria sobre los antecedentes, 
s i tuac ión y p o r v e i ú r de esta Escuela» de que se acompaña un ejem
plar á la presente acta, dirigiéndose después á S. M . en los siguien
tes términos: 

«SEÑOR: La Universidad de Salamanca, que erigiera en remotos 
tiempos uno de vuestros egregios antecesores, y á la que los Monar
cas Castellanos dispensaron con mano pródiga protección y favor, 
disfruta hoy la gran ventura de albergaros en su recinto, recibiendo 
con ello la distinción más señalada que la fuera dado apetecer. 

Sed, SEÑOR, bien venido á la ciudad dé los antiguos Vettones, á la 
rescatada de Ordoño 1, á la cuna del antecesor de V . M . en el ilustre 
nombre que lleváis; á la favorecida de los Reyes Católicos vuestros 
abuelos; á la patria intelectual de cien ilustres varones y de muchas 
esclarecidas mujeres que, por su saber ó por su génio, ocupan un 
puesto de honor en las páginas de nuestra historia. 

La Universidad que honráis hoy con Vuestra presencia, constituye 
su joya más preciada. Emporio un día de todo el humano saber, fué 
el florón más brillante de la Corona de Castilla; el baluarte más firme 
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de la cristiana fé; la predilecta de los Pontífices Romanos; la conse
jera de los Monarcas españoles; la protectora del inmortal Colon y la 
defensora de vuestra augusta dinastía. 

Recibid hoy también, SEÑOR, el testimonio de su adhesión y res
peto, y admitid benévolo los fervientes votos que eleva, por la prospe
ridad de un reinado que da principio bajo los faustos auspicios de la 
terminación de una guerra fatricida. 

¡Que el iris de la paz luzca también en breve en los remotos c l i 
mas donde implantó Colon la enseña de Castilla, y que los dias todos 
de V. M . se consagren por entero á fomentar la prosperidad de la 
Patria, siendo parte también en ello la Escuela Salmantina! 

La injuria de los tiempos, y algo también la indiferencia y los er
rores de los hombres, la han traído á no vivir sino la vida de sus re
cuerdos, á no ser sino la sombra de sí misma; pero de hoy más , SE
ÑOR, se abre de nuevo para ella el cielo de la esperanza: la visita 
de V. M . será la señal para el renacimiento que ha de surgir bajo 
Vuestra Real protección, y al que procurarán contribuir con sus dé 
biles y escasas fuerzas cuantos, aunque indignamente, y yo más i n 
dignamente que todos, componen el Claustro Salmantino. 

Grande es. SEÑOR, el empeño que sobre sus individuos pesa, é 
imposible para ellos el aproximarse siquiera á los esclarecidos varo
nes, cuyos nombres, como brillantes estrellas en los horizontes del 
pensamiento, esmaltan estas severas bóvedas, se ostentan por do quier 
en los monumentos de Salamanca, y están escritos todos en los anales 
patrios y en la historia universal de la ciencia. Mas, alentados los 
Profesores de esta Escuela con el favor de V . M . , y auxiliados por la 
ilustración y patriotismo de vuestro Gobierno, prepararán el camino 
para que la juventud que hoy se educa en sus aulas, y ha de ocupar 
mañana sus cátedras, sea la restauradora de la Escuela y continuado
ra de sus glorias; reconquiste para el pensamiento español el lugar 
que ocupara un día en el concierto científico y en los certámenes del 
arte, y proporcione á la Patria, para labrar su prosperidad y ventura, 
pensadores reflexivos, estadistas diligentes, magistrados rectos é inté-
fros y hombres de Estado previsores y prudentes. 

Todo, SEÑOR, lo espera la Universidad de este fausto suceso. Vues
tra Real visita reproduce y reanuda el alto honor que la han dispen
sado ya varios otros Monarcas, deparándoles ocasión para aumentar 
su interés por ella. 

Sea hoy también, SEÑOR, vuestra venida motivo y coyuntura para 
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que la Universidad de Salamanca inaugure una nueva era, y con el 
respetuoso saludo que por mi conducto os dirige, recibid igualmente 
las más rendidas gracias por el honor en que acabáis de confirmarla, 
permitiendo á los Doctores de su Claustro cubrirse ante Vuestra 
augusta Persona con las insignias de la ciencia.» 

Levantándose entonces S. M. (haciendo lo propio los concurren
tes todos y descubriéndose ios Doctores, se dignó contestar á la Me
m o r i a y frases del Sr. Rector con el siguiente discurso: 

«SÜNORKS: LA DISTIXCIOX CON QUE HOY ME HONKA L A UNIVERSIDAD DE SALAMANCA ME 

OBLIGA Á CONTESTAR CON ALGUNAS PALABRAS Á LOS. ELOCUENTES DISCURSOS QUE ACABA DE 

LEER Y PRONUNCIAR SU RECTOR, EN NOMBRE DE ESTE ANTIGUO Y FAMOSÍSIMO CLAUSTRO. 

Y O AGRADEZCO MUY S1NGURAMKNTE !¿STA MANIFESTACION, PORQUE NADA PUEDE SERME 

TAN GRATO COMO VER RKÜNIDOS EN ESTE TEMPLO qu LA CIENCIA LOS RECUERDOS DE NUES

TRO PASADO Y LAS ESPERANZAS DE NUESTRO PORVENIR. LOS NOMBRE* QUE ACABAMOS DE 

OIR, DE TANTOS VARONES ILUSTRES, PRUEBAN QUE NO SOLO HEMOS SIDO GRANDES POR E L 

PODER DS NUESTRAS ARMAS Y LA EXTENSION DE NUESTRAS CONQUISTAS", PORQUE AL MISMO 

TIEMPO QUE NUESTROS MAYORES RECUPERABAS Á TANTA COSTA EL SUELO DE L A P A T R I A , 

ADELANTABAN EN EL CAMINO DE L A CULTURA DE T A L MODO, QUE AUN ANTES DE QUE SE E X 

TINGUIERA L A LUZ DE LA CIENCIA EN EL CALIFATO DE CÓRDOBA, YA LOS ESPAÑOLES BUSCA

BAN EN LOS LIBROS ALIVIO AL FATIGOSO EJERCICIO DE LAS ARMAS", Y BIEN PRONTO LOS 

NOMBRES DE SALAMANCA Y DE ÁLCALÁ SONARON AL LADO DE LOS DE PARÍS, OXFORD, B O L O 

NIA Y DE TANTAS OTRAS FAMOSAS UNIVERSIDADES. 

HOY QÜE SALAMANCA RENACE Á NUEVA VIDA, Y QUE EL SILBIDO DE L A LOCOMOTORA L E 

ANUNCIA SIL UNION CON EL RESTO DE ESPAÑA, DEBEMOS CON MÁS RAZON CONTINUAR TAN 

GLORIOSAS TRADICIONES", Y UNIDOS TODOS BAJO LA BANDERA DEL AMOR Á LA GRANDEZA Y 

PROSPERIDAD DE ESPAÑA BUSQUEMOS NUESTRO MEJOR AÜSILIAR EN EL DESARROLLO DE L A 

CIENCIA, ARBITRO SUPREMO EN PAZ Y EN GUERRA DE LA GRANDEZA Y PROSPERIDAD DE LOS 

PUEBLOS. » 

Tan luego como S. M . hubo terminado este discurso, que los 
concurrentes todos recibieron con nutridas salvas de aplausos, y con 
nuevas aclamaciones á su Persona y á la de su augusta Hermana la 
Serenísima Princesa de Asturias, dejó el asiento que ocupaba y co
menzó la visita del Establecimiento, siendo acompañado en ella por el 



Señor Héctor é individuos de su Comitiva, y seguido de todos los de
más asistentes. 

Sucesivamente honró S. M. con su presencia la cátedra núme
ro 3, en la que, según las tradiciones de la Escuela, explicó Fray 
Luis de León, desde la misma tribuna que hoy existe; la capilla de 
la Universidad, donde se conservan las cenizas de aquel insigne Maes
tro, y ia Biblioteca universitaria y provincial, cuya grandiosidad l la 
mó la atención de S. Sí., y en la que examinó diferentes códices, au
tógrafos, incunables y ediciones de mérito, dignándose además enca
bezar con su Real firma un Album que le fué presentado ai efecto, y 
donde estamparon también la suya las personas de la Régia Comitiva 
y cuantas otras de distinción habia entre los circunstantes. 

De la Biblioteca pasó S. M. á la Sala de Claustros, enterándose en 
el tránsito de las obras que se están ejecutando en la Universidad; y 
una vez en aquella se dignó aceptar un modesto buffet que se le tenia 
en ella dispuesto, y del que invitó á participar á las señoras, en p r i 
mer término, y á todos los demás concurrentes. 

Saliendo luego S. M. por la puerta occidental del edificio se enca
minó por el llamado Patio de Escuelas al Archivo de la Universidad, 
situado con las demás oficinas en el antiguo Hospital del Estudio, te
niendo ocasión en el tránsito de contemplar la artística fachada que 
la Universidad ofrece por este lado, y la estatua erigida en el mismo 
Patio á Fray Luis de León. En el Archivo examinó S. M. los originales 
dé las Bulas Pontificias y de las Cartas Reales dirigidas á esta Es
cuela, como igualmente los planos de las obras que se hallan en eje
cución. 

Desde allí se dirigió S. M. al Instituto Provincial, situado á conti
nuación del anterior en el edificio denominado antiímamente Escue-
las Menores, y visitó, además de su artístico patio, los gabinetes de 
Física é Historia Natural; y regresando después por el Patio de Escue
las y edificio de ia Universidad á la misma puerta por donde habia 
hecho su entrada, fué despedido en ella por el Sr. Rector en medio 
de las aclamaciones de los concurrentes al acto literario y las del nu
meroso pueblo que aguardaba su salida. 

Como recuerdo de esta Régia visita, de la que manifestó S. M . ha
llarse grandemente complacido, se dignó aceptar para sí un modesto 
Album folo-litográfico que la Universidad le ofrecía, conteniendo fac
símiles de algunas de las Bulas Pontificias y Carias Reales existentes 
en el Archivo, y de las inscripciones que, grabadas en grandes lápidas, 
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se hallan sobre las puertas de las aulas. Se sirvió aceptar igualmente 
á nombre de S. A. R. la Serenísima Princesa de Asturias otro segun
do Album con vistas fotográficas de los edificios de la Universidad y 
de algunos de sus detalles artísticos, y á invitación, por último, del 
Señor Rector, se dignó prometer que honrar ía con su Real firma la 
presente acta, que la Universidad de Salamanca levanta agradecida 
para testimonio permanente del alto honor que ha recibido con la v i 
sita de su Rey.—ALFONSO.—-El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Cast i l lo ,—El Ministro de Fomento, C. E l Conde 
de Toreno.—El Ministro de Ultramar, Cristóbal Mar t in de Herrera.— 
Francisco de Pau la , Cardenal Benavides, Patriarca de las Indias.— 
E l Jefe superior de Palacio, E l Marqués de Alcañices.—El General 
primer Ayudante, Tomás O' Ryan y Vázquez.—El Secretario particu
lar del Rey, E l Conde de MorpJiy.—El Presidente de la facultad de la 
Real Cámara, Marqués de S. Gregorio.—Ei Comandante General de 
Reales Guardias Alabarderos, Conde del Serra l lo .—El General A y u 
dante de Campo de S. M . , José Gómez de Arteche.—El Coronel, Ayu
dante de órdenes de S. M , José de Sagarminaga.—Narciso, Obispo 
de Salamanca y Administrador Apostólico de Ciudad-Rodrigo.—El Go
bernador Civil de la provincia, Carlos Frontaura .—El Presidente de 
la Diputación provincia!, Dr . Angel V i l l a r y Macias .—El 2.° Teniente 
de Alcalde de la Capital, Juan García de la Or ta .—El Rector de la 
Universidad, Dr . Mamés Esperabé Lozano.—El Vice-Recíor, Decano 
de la facultad de Filosofía y Letras, Dr. Mamón Nieto .—El Decano 
de la facultad de Derecho, Dr . José Laso y Medina .—El Decano de 
la facultad de Medicina, Dr . Pedro Sánchez Llevot.—E\ Decano de la 
facultad de Ciencias, Dr . Juan José V i l l a r y Maclas .—El Director 
del Instituto, Dr . Manuel Caballero.—Dr. Isidro González García, 
Secretario general de la Universidad. 

Respecto á los demás festejos, la Comisión de iluminación dispuso 
la de la fachada que se está construyendo, imitando con lienzos una 
galería como la que precede á la Biblioteca, y en medallones que figu
raban pender del centro de los arcos en los intercolumnios colocó, 
alternando, alegorías y emblemas adecuadas al carácter del Estable
cimiento, y las siguientes inscripciones, dispuestas por la Comisión 
respectiva: 
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REGI ALPHONSO XII 

OB VIAE F E R R E A E INAUGURATIONEM 

SALMANTICAE ADSTANTI, 

HANC DOMUM S1BI, ET INCLYTIS 

IPSIUS PROAVÍS, ETÍAM NUNC MUSIS 

GRATAM ADIRE VA LOE CUP1ENTI, 

OCASIONE CAPTA, 

EA INCONCUSSAE FIDELITATIS 

AC BENEVOLENTIAE SIGNA 

ACADEMIA GRATULABUNDA 

P R A E B E R E IN ÜNUM SPONTE CONSULIJIT. 

MDCCCLXXVIÍ. 

: n K a ñ •"'OKS "rom na a o m • npTj? 

'¿I I I A I A E I A E N M E N T A I S E X T X X 1 A 1 2 K 0 2 M 0 2 E 2 T I N , 

E N A E T A I 2 A T Y X I A 1 2 K A T A í T E H . 

Por Alfonsos protegida 
Alcanzaste, ilustre Escuela, 
Gran celebridad y vida; 
Alza tu frente abatida 
Que otro Alfonso por ti vela. 

La Atenas castellana, que en la Historia 
Con nítidos destellos resplandece, 
De su Augusto Monarca á la memoria 
Leal recuerdo y homenaje ofrece. 
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Con la buena educación es el hombre una criatura celestial y d i 
vina, y sin ella el más feroz de los animales. 

SAAVEDRA. 

Antiguo privilegio es de los Reyes tener el premio y el castigo en 
sus palabras. 

SOLÍS. 

La Comisión de Albums dispuso los de S. M . y A. en la forma que 
más abajo se indica, siendo ofrecidos á S. M , , que tuvo la dignación 
de aceptarlos, lujosamente encuadernados y en sus correspondientes 
estuches. 

ALBUM DE 8. M. EL REY. 

I. Portada formada por una fotografía del Medallón que exis
te sobre el segundo arco de ingreso del Instituto. 

II. Dedicatoria á S. M . 
III. Reproducción fotográfica de la Real carta de D. Fernan

do III, dada en Valladolid á 6 de Abril de 1243. 
IV. Id. de la otorgada en Sevilla por el mismo Rey en 12 de 

Marzo de 1252. 
V . Id. de la otorgada por D. Alfonso X en Badajoz á 9 de No

viembre de 1252. 
VI . Id. de otra del mismo Rey, dada también en Badajoz á 10 

de Noviembre de igual año. 
V I L Id. de otra del mismo Rey, dada en Cuenca á 31 de Enero 

de 4271. 
V I H . Id. de otra del mismo Rey, dada en Alcalá á 1.° de Enero 

de 1276. 
ÍX. i d . de otra del Infante ü . Sancho, después 4.° Rey de este 

nombre, dada en Valladolid á 24 de Abril de 1282. 
X . Id. de otra de la Reina D.a María de Portugal, mujer de 

D. Alfonso X I , dada en Burgos á 22 de Abri l de 1345. 
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X I . Id. de otra de D. Juan I, dada en Tordesillas á 14 de Oc
tubre de 1388. 

XI I . Id. de otra del mismo Rey, dada también en Tordesillas 
el 16 de iguales mes y año. 

XIII . Id. de otra de D. Enrique K I , dada en Valladolid á 4 de 
Setiembre de 1391. 

X I V . Id. de otra de D. Juan II, dada en Tordesillas á 22 de 
Abri l de 1409. 

X V . Id. de otra del mismo Rey, dada en Valladolid á 14 de Fe
brero de 1411. 

X V I . Id. de otra del mismo Rey, dada en Ai i Ion á 4 de Noviem
bre de 1411. 

XVÍL Id. de otra del mismo Rey, dada en Toro á 15 de Abri l 
de 1426. 

XVIII . Id. de otra del mismo Rey, dada también en Toro á 6 de 
Marzo de 1432. 

X I X . Id. de otra de la Reina ü.a María de Aragón, mujer de 
D. Juan 11, dada en Madrigal á 11 de Enero-de 1440. 

X X . Id. de otra del Príncipe D. Juan, hijo de los Reyes Católi
cos, dada en Burgos á 22 de Abril de 1497. 

X X I . Id. de la Bula de S. S. Alejandro IV, dada en Ñapóles á 6 
de Abril de 1255. 

X X I I . Id. de la de S. S. Pió IV, dada en Roma á 6 de Mayo 
de 1563. 

XXI I I . Reproducción litográfica de la inscripción colocada á la de
recha de la puerta de la Capilla. 

X X I V . Id. de la colocada sóbre la puerta del aula núm. 1. 
X X V . Id. de la colocada sobre la del núm. 2. 
X X V I . Id. de la colocada sobre la del núm. 3. 
X X V I I . Id. de la colocada sobre el núm. 4, que es actualmente Pa

raninfo. 
XXVII I . Id. de la colocada sobre la del núm. 5, actual salón de 

grados. 
X X I X . Id. de la colocada sobre la del núm. 7. 
X X X . Id. de la colocada sobre la del núm. 8. 
X X X I . Id. de la colocada sobre la del núm. 9. 
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ALBUM DE S, A. R, LA SERENÍSIMA PRINCESA DE ASTURIAS. 
I. Portada. 
II. Dedicatoria. 
III. Vista fotográfica de la fachada principal de la Universidad. 
IV. Id. de algunos arcos de la galería alta. 
V . Id. del artesonado de la misma galería. 
V I . Id. del arco de entrada de la Biblioteca. 
VII . Id. del fresco de «La Jus t ic ia» , pintado en el lienzo E . del 

Claustro bajo. 
VIII . Id. del de L a «Astronomía ,» pintado sobre el mismo lienzo. 
ÍX. Id. del retrato al lápiz de Felipe V . , colocado en la misma 

pared. 
X . Id. del fresco pintado sobre la pared interior del lienzo N . , re

presentando á Felipe III y Margarita de Austria. 
Xí . Id. del que representa á Fernando III, situado á continuación 

del anterior. 
X I I . Id. del de «Minerva y la Ocasión», pintado sobre la misma 

pared. 
XÍIL Id. de! Retrato de Alfonso X , pintado al fresco á continuación 

del anterior. 
X I V . Id. del de Fernando VII , cuadro colocado sobre la pared i n 

terior del pabellón O. 
X V . Id. del de Isabel II, cuadro colocado sobre la misma pared. 
X V I . Id. del de los Reyes Católicos, cuadro que sigue á los ante

riores. 
XVII . Id. del de Alfonso IX , cuadro colocado inmediatamente des

pués. 
X V i l l . Id. del de Carlos 11, cuadro colocado en la pared del lado S. 
X I X . Id. de la estatua semicoíosa! de bronce sobre pedestal de 

mármol , erigida á Fe. Luis de León en el patio de Escuelas 
menores. 

X X . Id. de las pinturas que adornan el interior de las puertas de 
uno de los armarios del Archivo de la Universidad. 

X X I . Id. de las que adornan otras puertas de armario del mismo 
Archivo. 

X X I I . Portada principal del Instituto de 2.a enseñanza. 
XXI I I . Un ángulo del patio del mismo Establecimiento. 
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COLEGIOS UNIVERSITARIOS. 

Por Real orden de H de Julio de 1876 se declaró disuelta la anti
gua «Junta administradora de los Colegios unidos al suprimido cien
tífico de Salamanca,» creándose otra en su lugar con el titulo de 
«Junta d é l o s Colegios universitarios de Salamanca,» encargada de la 
administración económica y régimen literario de estas fundaciones, y 
compuesta de las personas siguientes: 

E l Rector de la Universidad, Presidente. 
Los Decanos de las facultades de la misma. 
E l Director del instituto provincial de 2.a enseñanza. 
Dos de los Patronos de sangre de los Colegios, ó sus represen

tantes, renovándose cada dos años. 
Un Vocal administrador de nombramiento real á propuesta de la 

Junta. 
Un Vocal Secretario nombrado á propuesta del Rector de entre los 

individuos del Claustro Universitario; y el personal subalterno que la 
Junta considerase necesario para desempeñar sus funciones. 

En 24 de Octubre del mismo año verificó su instalación la nueva 
Junta, y hechos los nombramientos de los diversos cargos en la for
ma determinada por la urden de su creación, quedó definitivamente 
constituida y viene funcionando con el siguiente personal: 

P R E S I D E N T E . 

Sr. D. Mames Esperabé Lozano, Rector de la Universidad. 

VOCALES. 

Sr. D. Ramón Nieto, Vice-Rector y Decano de la facultad de Filoso
fía y Letras. 

Sr. D. José Laso, Decano de la de Derecho. 
Sr. D. Pedro Sánchez Llevot, interino de la de Medicina. 
Sr. D. Juan José Vil lar , interino de la de Ciencias. 
Sr. D. Manuel Caballero, Director del Instituto. 
Sr. D. Ramón Losada, representante del Patrono del Colegio de 

Huérfanos, y Vice-Patrono del mismo. 
Sr. D. Joaquín Colsa, representante del Patrono del Colegio de la 

Magdalena. 
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Sr. D. Torcuato Cuesta, Administrador. 
Sr. D. Mariano Arés, Catedrático de la Universidad, Secretario. 

Oficial auxiliar: D. Manuel Rodríguez S. Miguel. 

Las oficinas de la Junta de los Colegios universitarios se hallan 
establecidas en el mismo local que los de la Universidad, y tienen 
iguales horas de despacho. 

• / 

BIBLIOTECA UNIVERSITARIA Y PROVINCIAL. 

P E R S O N A L , 

Dr. D. Juan Urbina, Oficial de 3.er grado, sección de Bibliotecas, Je
fe actual. 

L.dü D. Agustín Bullón, Oficial del mismo grado y sección. 
D. Domingo Doncel, Ayudante de \ .ei grado. 
D. Ensebio Vergara, id . de 2.° 
D. Vicente Fuertes, i d . de 3.° 

MOVIMIENTO EN E L PERSONAL. 

Por orden de la Dirección general de Instrucción pública de 31 de 
Octubre de 1876 se dispuso que el Ayudante de 3.er grado D. Vicente 
Fuertes, se trasladase á la Biblioteca Nacional á continuar en comisión 
sus servicios en la misma, donde lia seguido con dicho carácter du
rante todo el curso académico á que se refiere esta Memoria. 

La Biblioteca se halla abierta al público de ocho y media de la ma
ñana á dos de la tarde todos los dias no festivos durante el curso; y 
de ocho á once de la mañana de los mismos dias ea tiempo de vaca
ciones. 

AUMENTOS EN EL CAUDAL DE OBRAS. 

En el curso á que se refiere esta Memoria, la Biblioteca Universi
taria ha tenido un aumento de 147 volúmenes y 20 folletos, de los 
cuales 128 de los primeros y 2 de los segundos han sido adquiridos 
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por compra, y los 19 y 48 que respectivamente restan por donaciones 
ó regalos. 

Clasificados por materias, 104 de estos volúmenes pertenecen á 
Ciencias ó Artes; 24 á Historia ó sus ciencias auxiliares; 4 á Bellas le
tras y 15 á periódicos y revistas. 

Clasificados por lenguas, están escritos 1 en latin, 35 en francés y 
todos los demás en castellano. 

Los folletos versan sobre diversas materias y se l ia l lan escritos 
todos ellos en castellano. 

ARCHIVO. 

En consideración á la importancia histórica que revisten, por los 
cuantiosos é interesantes documentos que encierran, los Archivos un i 
versitarios de Madrid y Salamanca, S. M. el Rey tuvo á bien disponer 
por Real orden de 3 de Marzo de 1876, qne dichos departamentos se 
pusieran en cuanto á su servicio á cargo de individuos del cuerpo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios. 

En cumplimiento, de esta soberana disposición, el Archivo de esta 
Universidad ha venido corriendo á cargo del siguiente 

PERSONAL. 

L.d0 I). Francisco Palacios, Ayudante de 2.° grado, sección de A r 
chivos. 

L.d0 D. José María de Onis, id . de id . , id . 

MOVIMIENTO DEL MISMO DURANTE EL CURSO DE 1876-77. 

Por orden de la Dirección general de Instrucción pública de 2 de 
Noviembre de 1876, se dispuso que el Ayudante de 2.° grado D. Fran
cisco Palacios,—que venia sirviendo en este Archivo desde 1.° de 
Abri l de dicho año en que tomó posesión de su cargo, para el cual 
habla sido nombrado por órden de 14 de Marzo anterior,—se trasla
dase al histórico de Toledo á continuar en el mismo sus servicios. 

Por otra órden de dicho centro de 2 de Noviembre del repetido 
año, se dispuso igualmente que el Ayudante del mismo grado y sec
ción D. José María de Onis, adscrito entonces al Archivo universita
rio de Madrid, se trasladase al de esta Universidad á seguir prestando 
sus servicios. Tomó posesión en 1.° de Diciembre siguiente. 
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M V E R S I M D L I T E R A R I A DE SALAMANCA. CURSO DE 1876 Á 1877. 

NU ME 

F A C U L T A D E S . 

Filosofía y Letras. 

Ciencias,, , , 

CUADRO de los alumnos matriculados y examinados 

I Literatura General y Española. 
Literatura Latina 

|Lengua Griega, primer curso. 
(Lengua Griega, segundo curso. 
'Literatura clásica griega. . . 
Geografía histórica 

i Historia universal. . . . . 
M e t a f í s i c a . . . . . . . . 
Historia critica de España.. . 
Lengua Hebrea. 

TOTALES 

Derecho Romano, primer curso.. 
Derecho Romano, segundo curso. 
tDerecho civil Español 
Derecho mercantil y penal. . . 
Derecho político y administrativo. 
Derecho canónico 
Economía política y Estadística. . 
¡Ampliación del Derecho c iv i l . . . 
'Disciplina Eclesiástica 

'rocedimientos judiciales.. . . 
^Práctica forense. 

TOTALES. 

Física de ampliación 
Química general 
Historia natural 
Complemento de: Algebra, Geometría y Trigonometría rec.íiiínea v 

esférica J 
Dibujo lineal [• 
Cosmografía . 
Geometría analítica de dos y tres dimensiones.' .' [ '. 
Fluidos imponderables 
Química inorgánica 
Química orgánica 

TOTALES. . . . 

RO l.# 

en esta Universidad en el mencionado curso. 

Matricula
dos. 

Sobres» 
lientes Notables. Aprobados Suspensos, 

31 
'14 
11 
4 
3 

10 
32 

6 
3 
2 

116 

30 
24 
19 
18 
SO 
31 

31 
18 

255 

3 
1 
6 
6 
1 

115 

1 
1 
2 
1 
1 
2 
8 
1 
1 
1 

19 

2 
1 
2 
1 
1 

29 51 

3 
4 
6 

i 
1 
» 
» 

1 
» 

16 

13 
13 

1 
» 
» 
1 

11 
2 
2 
» 

43 

l 
8 

11 
10 
6 
9 
5 

15 
16 
12 

105 

20 
10 

53 

12. 

3 
1 
5 

» 
» 
l 
» 
i 

12 

ÍDEM EXTRAORDINARIOS. 
Sobresa

lientes. iN'otabies. Aprobados Suspensos, 

15 
4 
2 
1 
1 
2 

12 
2 
» 
1 

7 
» 
1 
3 
1 
3 
5 
I 
2 
1 
6 

33 

13 
15 

» 
» 
» 
» 
» 
1 
» 

X9 

18 

Cursan tes 
que no han 

sufrido 
examen. 

» 
» 
5 
2 
1 
5 
» 
1 
» 
» 

l £ 

5 
3 
» 
» 
8 
» 
9 
» 

Total i Total 
de los quejde los que le 

granaron I han 
curso. I perdido. 

30 
18 
5 
2 
2 
5 

34 
5 
5 
3 

109 

22 
16 
25 
23 
10 
30 
15 
§5 
28 
16 
1 o 

15 

37 
33 
40 

1 
1 
6 
2 
1 
5 
3 
1 
» 
1 

21 

7 
8 
1 
1 

10 

48 

10 130 25 



FACULTADES. 

Medicina. 

Primer año de Anatomía general y descriptiva 
Primer año de Ejercicios de Disección.. . . 
Segundo año de Anatomía 
Secundo id . de Ejercicios de Disección. . . 
Fisiología humana. . 
Higiene privada. 
Patología general con su Clínica y Anatomía patológica. 
Terapéutica, Materia médica y Arte de recetar 
Patología quirúrgica . . , 

\Anatomía quirúrgica, Operaciones, Apositos y vendages 
Patología médica 

jObstetricia y Patología especial de la mujer y de 
Primer curso de Clínica médica. . . 
Primero id . de Clínica quirúrgica. . 
Segundo curso de Clínica médica. . 
Segundo id. de Clínica quirúrgica. . 
Clínica de Obstetricia 
Higiene pública. 
Medicina legal y Toxicobgía. . . . 

TOTALES. 

ios niños 

Facultad de Filosofía y Letras. . . . 
Facultad de Derecho. ' 
Facultad de Ciencias (sección ele físicas). 
Facultad de Medicina. . . 

TOTALES. 

Facultad de Filosofía v Letras. 
Id. 
Id. 

Id. 

de Derecho, 
de Ciencias. . 

(Alumnos de la Facultad, 
de Medicina..] Practicantes . . . . 

(Matronas 

TOTAL. 

EXÁMENES ORDINARIOS. 
Matricula

dos. 

21 
21 
18 
18 
16 
14 
17 
21 
16 
'18 
15 
16 
18 
19 
20 
23 
32 
33 
32 

388 

Sobresa-
lienles. Notables. Aprobados Suspensos 

O 
5 
4 
4 
6 
9 
2 
3 
1 
1 
5 
3 
8 
2 
8 
4 
7 

1 Q 

8 
8 
8 
6 
8 
8 

14 
11 
10 

9 
16 
20 
10. 
9 

20 
17 
11 

205 

IDEM EXTRAORDINARIOS. 

20 

Sobresa
lientes. INotables. 

I ^ O R A L U M N O S , 

19 
104 

23 
114 

13 

Aprobados Suspensos 

» 
» 
I 
1 
1 
» 
1 
» 
1 
i 
1 
1 
2 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

10 

Cursantes | Total i Total 
que no hanlde los quelde los que le 

sufrido | ganaron I han 
examen. | curso. | perdido. 

22 
15 
15 
16 
17 
14 
20 
20 
22 
16 
20 
27 
26 
15 
16 
29 
30 

27 391 

3 
3 

37 

7 
18 
15 
10 

50 

27 
10 
27 

109 
225 
130 
391 

78 855 

21 
48 
25 
37 

131 



UNIVERSIDAD L I T E R A R I A DE S A L A M A N C A . 

m m 

Lista nomina l de los alumnos que han verificado ejercicios de grados 

D. Jorge Crespo Saenz. 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

» Lorenzo Sanjuan Hernández. . 
» Manuel de la Rosa y González. 
» Luis Gómez Blazquez. , . . 

D. Laureano Irazazabal Echevarría. 

» Marcelino del Valle Vicente. 
» Isidoro Martin Mendoza. . 
» Eusebio García Abadía.. . 
» Arturo Fernandez Cuebas.. 
» Manuel Montero Egido. . . 
» Domingo Encinas Sánchez. 

» Vicente Medina Rodríguez.. 
» Luis García Ladevese. . . 
» Jesús Valcarcel Robles.. . 

» Pedro Bruyel de la Cueva.. 
» Wenceslao Muñoz Sánchez. 
» Melquíades Valencia Godinez 

Paz 
» Serapio Repila Rodríguez.. 
» Waldo Hernández Sanz. 
» José Alvarez García.. . . 

» Adolfo Nuñez Fernandez. . 

» Manuel Méndez Fernandez. 

» Gerardo Sendin González. . 
» Fernando Torres Laguna. . 

» Federico Galiano Ortega. . 
» Florencio Ruiz Cernuda. . 

de 

Naturaleza. Provinoia. 
Establecimientos 

donde hicieron sus estudios. 

F A C U L T A D O E 

Vitoria. . 

Macotera. 
Ledesma. 
Béjar. . 

Orduña . . . 

Fuentesauco. 
Salamanca.. 
Pamplona. . 
Toro.- . . 
VHIavieja. 
Sardón de 

Frailes. . 
Saldaña. . . 
Falencia. 
Folgoso de 

Rivera. . 
Búrgos. . . 
Salamanca. . 

Villasbuenas. 
Vitkudino. . 
Salamanca. . 
Álcañices. . 

Alava. 

los 

la 

Miranda del Gas-
tañar. . . . 

San Martin de 
Hombreiro. . 

Vitigudino. . . 
Villanueva de la 

Serena. . . 
Almagro. . . 
Siruela. . . . 

Salamanca. 
Id. 
Id. 

Vizcaya. . 

Zamora. . 
Salamanca. 
Navarra.. 
Zamora. . 
Salamanca. 

Id. 
Palencia. 

Id. 

León. . . 
Búrgos. . 
Salamanca, 

Cacares. . 
Salamanca. 

Id. 
Zamora. . 

Salamanca. . 

LUÍ?O.. . . 
Salamanca. . 

Badajoz. . . 
Ciudad-Real. 
Badajoz. . . 

Vitoria, Valladolid y Sa
lamanca 

Salamanca. . . » . 
Id. 
Id. 

F A C U L T A D 

Valladolid, Vitoria, Ma
drid y Salamanca. 

Valladolid y Salamanca 
Madrid y Salamanca. 
O fia te y Salamanca. 
Valladolid y Madrid . 
Salamanca. . . . 

Id. v 
Id. 

Madrid y Salamanca . 

Salamanca. . . . . 
Valladolid y Vitoria. , 
Salamanca. 

Id. 
Salamanca y Madrid. . 
Salamanca 
Valladolid, Madrid y 

Salamanca. . . . 

Salamanca. 

Id. 
Id. 

Salamanca y Madrid. 
Madrid y Salamanca. 
Salamanca. . . . 

CURSO DE 1876 Á 1877, 

RO 2.° 

y revál idas en esta Universidad durante el mencionado curso. 

Clase 
de los ejercicios. 

F E C H A 

DEL ÚLTIMO EJERCICIO. 

Dia. Mes. Año. 

FECHA 

)EL TÍTULO 

OBSERVACIONES 

F I L O S O F Í A Y L E T R A S , 

Licenciado.. 
Id. 
Id. 
Id, 

17 
2 

19 
19 

Octubre. 
Diciembre , 
Junio . . . '". 
Setiembre. 

D E D E F I E C M O , 

L.d0 en Derecho Ci
vil y Canónico. 

Id, 
Id. 
id 
Id 
Id 

Id 
i d 
Id 

Id 
Id 
Id 

Id 
Id 
Id 

Id 

Id 

Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 

ü 
7 
7 

18 
i 3 
4 

Octubre. . 
Id. 
Id . 
Id. 

Noviembre, 
Diciembre . 

15 Enero. 
25 
16 

¡7 
10 
22 

22 
25 
28 

26 

26 

28 
28 

20 
22 
24 

Id. 
Febrero. 

Id. 
Marzo. . 
Junio. . 

Id. 
Id. 

Id. 

Id. 

Id. 
Id. 

Setiembre. 
Id. 
Id. 

1876 
Id. 

1877 
Id. 

1876 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

4877 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

Id. 

Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 

Marzo. 1877 
No ha verificado el depósito. 

Id. 
Id. 

26 

Diciembre. 

Enero. 

1876 

1877 
» 

Setiembre. 1877 

Pendiente de expedición. 
No ha verificado el depósito. 

Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
» 

No ha verificado el depósito. 

Id. 
Id. 

Pendiente de expedición. 

No ha verificado el depósito. 
» 

No ha verificado el depósito. 

Id. 

Id. 

Id. 
Id. 
Id. 

Pendiente de expedición. 
Id. 



NOMBRES Y APELLIDOS. 

D. Tiburcio Eloy Bejaranó Sánchez. 

» Amador Risueño Cepa. 

D. Victoriano García Ruiz. 

» José Nuñez Izquierdo. . 
» Dionisio García Alonso. 
» Celedonio Pérez Gapell.. 
» Guillermo Hernández Sanz 
» Antonio Fernandez Vicente 
» Nicasio Hernández Nácar. 
» Matías Pérez Mirat. . . 
» Celestino Hernández Bellido 
» Agustín Rivas Mateos. . 
» Indalecio Cuesta Martin. 
» Julián Rodríguez Vázquez. 
» Eufemio Alonso Giménez. 
» Cándido López Muñíz. . 

José Marcos Flandes. . 
Atanasio Rodríguez Martin 
Lisardo Rodríguez Criado. 
Eladio Migue" García. 
Juan Borreguero Ruiz. 

» José Diaz Domínguez. . 

» Agustín Orozco Domínguez 

» Adolfo Acebedo Meras. . 

Naturaleza. 

Zarza de Grana
dilla. . . . 

.rovmcia. 
Establecimientos 

donde hicieron sus estudios. 

Cáceres. . 

Bodón. . . . Salamanca. 

Leuces. . . . Burgos. . 

Cantalpino. . 
Vil lavieja. ' . 
Torbiscon. . 
Salamanca. . . 
Almeída. 
Salamanca. . 

Id. 
Val verdón. . 
Salamanca, . 
Avila. . . 
Salamanca. . 
Fresno el Viejo 
Císla. . . 
Gutiérrez Muñoz 
Tejares, . . 
Salamanca. . 
Ta mam es. . 
Albalá. . . 

Puebla de Oran 
do. . . 

A r r o y o de 
Puerco. . 

Alba de Tórmes 

Salamanca. 
Id. 

Granada. 
Salamanca. 
Zamora. . 
Salamanca. 

Id. 
Id. 
Id. 

Avi la . . . 
Salamanca. 
Valladolid. 
Avila. 

Id. 
Salamanca. 

Id. 
Id. 

Cáceres. 

Id. 

Id. 
Salamanca. 

Salamanca 

Madrid y Salamanca. . 

F ' A . G U L T A . D 

Madrid, Valladolid y 
Salamanca. . . . 

Salamanca. . . ' . . 
Id. 

Madrid. . . . . . 
Salamanca 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Valladolid ySalámanca. 
Salamanca. . . . . 

Id. 
Id. 

Id. 

Id. 
Id. 

Ciase 
de los ejercicios. 

F E C H A 

DEL ÚLTIMO EJERCICIO 

Mes 

L.doen Ciencias Fí
sicas 

Id. 

11 

27 

Octubre. 

Junio. • 

F E C H A 

)EL TÍTULO 

OBSERVACIONES 
Ano. 

O E I V I E D I G I I ^ A . 

L.d0 en la facultad 
de Medicina. . 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Practicante en C i -
rujia menor. 

Id. 

Id. 
L.d0 en Medicina y 
__Cirujia. . 

28 
I.0 
14 
15 
19 

9 
11 
I I 
20 
20 
21 
21 
21 
28 
28 
^2 
22 
24 

24 

28 

28 

. 29 

1876 

1877 

Octubre. 
Febrero. 
Mayo. . 

Id. 
Id. 

Junio. . 
Id. 
Id. 
•Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Setiembre. 
Id. 
Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

1876 
1877 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

30 
» 

24 
» 

1.° 
25 

Enero. . 

Agosto.. 
» 

Julio. . 
Octubre, 

» 
Junio. . 

» 
Setiembre. 

» 
Octubre. 
Julio. . 

Pendiente de la expedición del tí 
I tulo por la superioridad. 

Id. 

1877 
» 

Id. 
» 

Id. 
Id. 

» 
Id. 

» 

Id. 
» 

Id. 
Id. 

Pendiente de expedición. 
» 

No ha verificado el depósito. 

Pendiente de expedición. 
» 

Id. 

Id. 
» 
» 

Id 
Id. 
Id. 

No ha verificado el depósito. 
Pendiente de expedición. 

No ha verificado el depósito. 

Pendiente de expedición. 

Id. 

Id. 



li/ERSIDAO LITERARIA DE SALAMANCA. GÜRSO DE '1876 A 1877. 

NUMERO 3. 

CUADRO de los a l u m n o s que h a n obtenido p remios en e l expresado cu r so . 

G R E M I O S O R D U S T A - R I O S . 

FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS. 

Ninguno. 

FACULTAD DE DERECHO. -

Derecho Romano, 2.° curso. . 
Id. id. 

D. Luis G i ! Alfonso 1 Premio. 
D. José Margarida Rodríguez. . . j Accésit. 

FACULTAD DE MEDICINA. 

Ninguno. 

FACULTAD DE CIENCIAS. 

Química inorgánica. | D. Ernesto Caballero Bellido. . . . I Premio. 

G R E M I O S É X I T R A O F I O I M A R I O S . 

No hubo opositores. 
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UNIVERSIDAD L I T E R A R I A DE S A L A M A N C A . CURSO DE 1876 A 1877. 

NUME 

CUADRO del movimiento de las clínicas 

I . - C L I N I C A 

G R U P O S . DIAGNOSTICO. 

'Tifoidea. 

Gástrica, 

Fiebres. 
1 Catarral. . 

Intermitentes. 

la piel. 

Í Viruelas. . 
Sarampión. 
Escarlatina 

FlecmasiasdeigrisiPela- ' * ' ' Herpes 
Alfombrilla. . . 
Amigdalitis. . . 
Empacho gástrico 
Catarro gástrico. . 
Cáncer del estómago 
ÍGastrálgia.. . . 

Enfermedades /Hematemesis.. . 
del aparato/ Catarro intestinal. 
digestivo. ,\Enteritis. . . . 

Enteralgia. . . 
Cólico saturnino.. 
Hepatitis aguda. . 
Cirrosis del hígado 
Peritonitis. . . 
Laringitis. . . . 
Bronquitis.. . . 

Enfermedades lg0nges .10n Pulmonar 
del aparato,1 Sem0ptlS1S- ' ' ' 

respiratorioHeUm0"ia 
. I Pleuresía 

I Tuberculosis. . . . 
\ Hidrotoras. . . . 

Enfermedades (Angina de pecho. . 
del aparato] Afecciones distintas del 
circulatorio' corazón 

Enfes.del apa-| Nefritis albuminosa.. 
rato genito-j Pielitis supurada. . 
urinario. . ( Catarro vesical. . . 

RO 5.° 

de esta facultad en el indicado curso, 

M É D I C A » 
1877. 

Total T E R M N A C I O N . 

Hom-
Croni 
cidad 

Muer 
te. enferm Salud-

» 2 

Complicaeiones. 

Uno, con pleurodinia. 

Uno, con amigdalitis. 

Con empacho gástrico. 

Uno, con reumatismo 
» 
» 

Uno, con empacho . 

Uno, con anasarca 

Uno, con pleuresía 

Dos, tuberculosas. . . • . 
Uno, con broncoectasia . . 

Uno, con lesión cardiaca . 
Dos,con tubérculos. . . , 

» 
Dos, con lesión del corazón, 

Con lesión del corazón. . 

Métodos curativos. 

1 Higtoria-

i dos por 
I 
alumnos. 

Variado, según el predominio de 
síntomas. . , 

Evacuante en el principio, luego 
expectante 

Sudorífico y expectante. . . . 
Eméticos, purgantes y quina y ¡ 

sus preparados: inconstancia en 
otros medicamentos 

Expectante , 
Refrigerante. 

D 

Emoliente. 
Evacuante . . . 
Emoliente en general 
Paliativo 
Variado según la forma. . . . 
Astringente. Tónico 
Variado. Endos, purgantes salinos. 
Variado 
Antiespasmódico y calmante. . . 
Evacuante y calmante 
Antiflogístico. . . . . . . . 
Paliativo, paracentesis . . . , 
Emoliente y alterante 
Variado 
Balsámicos, rebulsivo general

mente 
Antiflogístico 
Variado. 
Variado según las cirunstancias. , 
Antiflogístico y revulsivo. . . . 
Los preparados de fósforo y cal, 

con otros 
Variado según la causa 
Antiespasmódico 

Variado. Paliativo. . . 
Variado. Uno antisifilítico. 
Paliativo 
Antiflogístico. Revulsivo. 

5 
5 

14 

O B S E R V A C I O N E S . 

Murió un hombre con la forma atáxica. 

> 

Las de inTierno con predominio de síntomas torácicos. 
Los terminados por cronicidad, venían con paludismo cró

nico. 

Sin vacunar, y confluentes el que murió. 
Dos no llegaban á doce años, uno pasaba de veinte. 
No llegaba á doce años. 
Una fué fleemonosa. 
L a variedad zona. 

> 

E l método varío seg'un la causa y sintomatología. 
> 

Situado desde el píloro á la eorbadura menor. 
En dos se sospechó lesión orgánica. Salieron de la Clínica. 
Indicios en uno de úlcera redonda. Salieron de la Clínica 
Dos vinieron crónicos á la Clínica. 
Dos vinieron crónicos á la Clínica. 

> 
Tendencia á la cronicidad. Salió sin curarse de la Clínica 
Una, de resultas del traumatismo. 
Se practicó dos veces la operae'on. 
Vino á la Clínica crónico el que mur ió . 
Dos salieron de la Clínica crónicos como entraron. 

Cuatro fueron ancianos y crónicos desde la entrada. 
Se curó la congestión quedando la lesión del coraion. 

> 
Algunos pressntaron síntomas tifoideos. 

Salieron de la Clínica dos como entraron. 
Todos dependientes de afecciones crónicas de pecho. 
Se sospechó lesión del corazón, pero la angina curó. 

Estrecheces y dilataciones con lesiones valvulares. 
Salieron de la Clínica sin curar. 
E l día que ménos pus espelia eran de 50 á 60 gramos. 



GRUPOS. DIAGNOSTICO. 

Enfermedades {Congestión cerebral, 
del aparato < Meningitis.. . . 
cerebral. . (Tumor del encéfalo.. 

Enfermedades j 
del aparato > Reumatismo. . . 
locomotor..) 

Enfermedades í Paraplégia. . , , 
del aparato < Neurálgias. . . . 
nervioso. . (Hemiplegias. . . , 

(Sífilis. 
Paludismo.. . . . 
Pelagra 

Enfermedades (" 

Enfermedades1 
generales. 

parasitarias Tenia. 

1 8 7 6 . 1 8 7 7 . 

10 24120 12 15 23 28 11 21 10 11 11 196 

Total 

enfennog 

2 
1 

17. 

5 
2 
4 

11 
1 
1 

Hom-

lires. 

3 
2 

. 1 

14 

1 
9 

156 

Muje-

40 

ERMIlSACIOiV. 

Salud. 
Croni
cidad. 

Muer
te. 

Complicaciones. Métodos curativos. 

Uno, con lesión del corazón. 

Uno, con clorosis 

Variado 
Antiflogístico. Mercuriales. 
Antisifilítico. . . . • 

Variado. . . . . . . 

Principalmente rebulsivo. . 
Variado 
Rebulsivo • • 
Antisiíilítico 
Variado según los síntomas. 
Alterante principalmente. . 
Kousso principalmente.. . 

Historia

dos por 

alumnos. 

O B S E R V A C I O N E S . 

14 

1 
4 
1 
2 

10 
4 

Uno, la mujer, ea la edad crítica. 
Las dos poco graduadas y en jóvenes. 
De origen sifilítíeo. 

ueron diez l lar , seis articular y uno nudoso. 

Dependiente de lesión medular. 
Fueron tres ciáticas, una intercostal y otra facial. 
Dependientes de afección eerebral. 
Salieron de la Clínica como entraron. 
Los seis crónicos salieron de la Clínica con hidropesía. 
Vino áTa Clínica en el período último. 

I 



IL-GLI 

GRUPOS. DIAGNÓSTICOS. 

'Flemón difuso. . . . . . . . 
Flemón erisipelaioso 
Abceso flegmonoso 
Rendas contusas 
Gangrena de Hospital, forma pulposa. 

Enfermedades que pueden presentarse/Pústula maligna. 
en todas o casi todas las partes áeV 
cuerpo \ Quemaduras de diferentes grados. . 

Ulceras simples 

Id. 
• Id. 

Id. 

varicosas, 
callosas.. 
escrofulosas. 

Afecciones del tejido celular. . . 

Afecciones de los gánglios linfáticos. 

j Forúnculos 

^Adenitis inflamatoria consecutiva á heridas d é l a s 
j piernas 

Osteiiis 

de 
enfermos 

en el 
curso de 
1876á 77 

Afecciones delíejido óseo. . . . . / ^ ^ ¡ o s t i t i s traumática. 

Afecciones de las articulaciones. . 

Afecciones del cráneo y del cerebro. 

Afecciones del aparato olfatorio. . 

Afecciones de la conjuntiva. . . 

Afecciones de la córnea. . . . 

Fracturas de las piernas ] [ 
Id. del brazo y antebrazo * 

[ Herida de la articulación fémoro-tibial (derecha) 
I iumor blanco de la articulación fémoro-tibial (den 

) Heridas de los tegumentos del cráneo. 
* ¿Fracturas de los huesos del cráneo. . ' 

Ulceras sifilíticas de la mucosa nasal. 

/ Conjuntivitis simple.. . 
) Id. catarral. , 
) W, escrofulosa. 

Queratitis secundaria, . 
Ulceras de la córnea, , 

Afecciones del iris, . . . . . . | i r i t i s sifilítica , . 

Afecciones de los lábios. . . . . . j Cáncer epitelial de los lábios. . 

Afecciones del pecho | Cáries de las costillas. . . 

Afecciones del abdomen. . . . . , | Herida penetrante del abdómen. 

3 
2 
i 

10 

TERMINACION POR 
COMPLICACIONES. 

Gangrena de Hospital, forma pulposa. 
» 

Inflamación y gangrena, 
y> 

Erisipela de la cara en uno. 

Erisipela en dos. 

Ulceración. 
Ulceración y erisipela. 
Abscesos. 
Con heridas en dos. 

Erisipela. 

Meningitis y conpresion cerebral. 

Abscesos. 

Hemorragia y salida del omento. 

METODO C U R A T I V O . 

Abertura y compresión. 
Desinfectantes y antisépticos. 
Dilatación; cura simple. 
Antiflogístico, antiséptico y cura simple. 
Glicerina fenicada y polvos de quina y alcanfor 
Incisiones y cauterización con el nitrato de 

plata y nitrato ácido de mercurio. 
Antiflogístico calmante y tónico. 
Cura simple y quietud. 
Tónicos locales y compresión. 

Digestivos, quietud y compresión. 
Tónicos reconstituyentes: cura simple. 

Antiflogístico local y emoliente. 

Antiflogístico y resolutivo. 

Antiflogístico y resolutivo. 
Antiflogístico local y cura simple. 
Antisépticos y anti-careosos. 
Yendaje de Sculteto. 
Aparatos de Boyer y de Desault. 

Cura simple y compresión. 
Amputación del tercio superior del muslo de

recho, método circular, procedimiento de 
Desault. 

Puntos de sutura y aglutinantes. 
Antiflogístico y sedante. 

Lociones resolutivas, arsenicales y ungüento 
de altea y mercurial terciado. 

Purgantes ligeros y colirios de diversas clases. 
Colirios astringentes de tanino (ligeros). 
Colirios astringentes de tanino y tónicos re 

constituyentes. 

Diferentes según el grado de inflamación. 
Purgantes, colirios, astringentes diversos y 

tratamiento general apropiado. 

Mercuriales interior y exteriormeníe, y sulfato 
de atropina. 

Operación.—Ablación en forma de V . , 

Desinfectantes y antisépticos y anticareosos. 

Se introdujo el omento,—Puntos de sutura y 
cura simple. 

OBSERVACIONES. 

Reabsorción purulenta en euatro. 
La muerte fué causada en tres de ellos' 

por presentarse en el 3.« periodo de| 
la afección. 

Dos se complicaron con gangrena de] 
Hospital, forma pulposa. 

En uno se practicó la amputación de la 
pierna derecha, en el sitio de elec-l 
cien método cireular, procedimiento, 
de Desault. Falleció de una ictericia] 
gastro-duodenal. 

Existe en la Clínica curándose las heri
das producidas por el torniquete. 

Murió á las pocas horas de su entrada] 
en la Clínica. 

En uno se reprodujo la dolencia. 

Se practicaron algunosdeshridamientos 

Fué producida por un instrumento cor
tante y punzante. 



GRUPOS DIAGNOSTICO. 

Afecciones del ano y recto.. . . . . Fístulas del ano ciegas externas.. 

Afecciones de las vías urinarias. . . .} Estrechez orgánica 

• . , , . i i , ( Orquitis traumática. 
Afecciones de los órganos genitales del (i sifilítica.. 

hombre ) Hidrocele de la túnica vaginal. . 

Afecciones de las extremidades infe-^Heridas traumáticas de los dedos, 
riores. . . . . . . . . . .} id. por avulsión. . . . . . 

/ Blenorragias. . 
[ Ulceras sifilíticas 
ÍSifílides . Afecciones sifilíticas. 

Dermatosis. 

Adenitis sifilítica. 

/"Pórrigo. 
\ Sarna5. 

I TERMINACION POR 
Kám. 

de 
enfermos 

en el 
curso de 
1876 á77 

12 

12 
6 
4 

COMPLICACIONES. 

Abscesos en la región sacra. 

Cistitis parenquimatosa. 

Gangrena. 

Estrecheces y artritis en cuatro. 

METODO C U R A T I V O . 

Los desinfectantes y antisépticos. 

Antiflogísticos, emolientes y baños templados. 

Antiflogístico y calmante. 
Id. mercuriales. 

Punción é inyección iodada. 

Amputación por contigüidad del cuarto dedo. 
La amputación. 

OBSERVACIONES. 

Se hizo imposible el cateterismo. 

Se hizo la amputación de uno de los de
dos por el método oval y se consigui' 
l a curación. 

se em
pleó el yoduro potásico con resul
tados satisfactorios. 

Balsámicos interiormente é inyecciones. 
Mercuriales interior y exteriormente. 
„ . . i x J i » •» „ . „ I En muchos de los sifilíticos que pre Cauterización COn el nitrato de plata y nitrato ( sentaban síntomas terciarios se em 

ácido de mercurio. 
Tratamiento general mercurial y el local se

gún los diferentes períodos. 

Emolientes, lociones Jabonosas y astringentes. 
Lociones jabonosas y sulfurosas. 
Emolientes y astringentes locales y sulfato de 

sosa al interior. 



MEDADES DE MUJERES Y IlSOl 

. Enfermedades 

GRUPOS DIAGNOSTICO 

En la vasina Yaginitis papulosa 

En la matriz, 

'Descenso de la matriz, primer 
grado. . . . . . . . . . 

i Escirro del cuello de la matriz. 

/ Metritis catarral 

i Metritis catarral. 

> Metrorragia esencial. . . . . 

En el ovario. 
Ovaritis crónica. . . . 

Hidropesía enquistada. . 

En las mamas.. 
Eczema del pezón y de la aureola 
Infarto lácteo 

-Amenorrea. 

C A U S A S . 

Sífilis terciaria. 

Parto laborioso. 
Desconocida.. 

Abuso de excitantes,—Constitu
ción débil 

inmersión en el agua fria. . . 

Emoción moral intensa. . . . 

Contusión por una caida. 

Ovaritis crónica. . . 

Herpetismo, lactancia. 
Lactancia. . . . 

Id. 
id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Desarreglos de la menstrua-/ 
cion 

/ Clorosis. 

Alteraciones de la sangre-| Anemia. 

Desarreglos de la inerva-JHi i 
cion ( 

Enfermedades de los huesos ¡Raquitismo. . . . . . 

' f Inmersión en agua fria estando 
í en la época menstrual. . . 

(Astenia; emociones morales; 
£ temperamento nervioso. . . 

(Astenia; temperamento linfático; 
^ escrofulismo. 

Id. 
Predisposición á la tuberculosis. 
Escrofulosis 
Epistasis frecuentes y abundantes 

Menopausia 

Mala alimentación, pauperismo. 

TERMINACIONES POR 

de mujeres. 

COMPLICACIONES. 

irritación gastro-intestinal. . 
Hemorragia . 

Menorraeia durante el tratamiento, 

Desarreglos continuos en la mens
truación 

Edema de la extremidad abdomidal 
correspondiente, amenorrea. . 

Inflamación y supuración de la 
glándula mamaria 

Bronquitis catarral. 

Anasarca, 

Escrofulismo. 

Infartos del hígado y del bazo. . 

Edad. 

Años. 

20 

30 
43 

52 
33 

21 

22 

23 

21 

22 

17 
17 
21 
22 
19 
22 
26 
2D 

20 
19 
26 

50 

7 

ESTADO. METODOS C U R A T I V O S . 

Soltera. 

Id, 
Casada, 

Viuda. 
Id. 

• 
Soltera, 

. Id 

Id 

id 
Id 
Id 

Id 
Id 
Id 
Id 
Id 

Id. 
Id. 

Casada. 

Viuda. 

Soltera. 

Tópicos, emolientes y alcalinos y 
yoduro potásico 

Astringentes; pesario; demulcentes 
Hidrato de doral , opiados; cáusti

cos, localmente 
Antiflogísticos locales; balsámicos 

al interior. . 
Antiflogísticos locales; balsámicos 

al interior. . . . . . . . 
Antiflogísticos; atemperantes; ací

dulos . 

OBSERVACIOISES. 

Antiflogísticos, alterantes y revul
sivos. . . 

Sudoríficos, mercurial, diuréticos. 

Tópicos alterantes mercuriales. . 
Derivativos, emolientes antiflogís

ticos. 

Revulsivos á las extremidades in
feriores, exciUntes, emenago-
gos, sudoríficos. . . . . . . 

Antiespasmódicos, revulsivos y 
emenagogos, tónicos reconstitu
yentes 

Tónico-reconsliluvenlcs 

Tónico-reconstituyentes 
» 

Tónicos anelécticos, astringentes y 
reconstituyentes 

Antiespasmódicos.. . 

Tónico-reconstituyentes. 

Precedió la vaginiüs crónica. 

Salió antes de completar la curación 

Salió aliviada, pero sin curar. 

E ra muy abundante en las menstrua
ciones. 

Salió sin completar laciiracion. 

Se halla en tratamiento. 

Padecía manifestaciones herpéticas 

Salió sin completa curación. 

» 

infartos g-ang-lionales del cuello. 

Salió aliviada. 



'>. P a r tos. 

F U R T O S 

P R E S E N T A C I O N E S D E V E R T I C E . 

POSICIOISES. 

CCCIPITO.—ILIACA LAAÜLERBA. 

Anterior. Posterior. 

CCCIPITO. — ILIACA DERECHA. 

Posterior. Transversal. 

PRESENTACIONES 

D E T R O N C O : 

POSICION. 

Acromio, 
iliaca-derecha del hom

bro derecho. 
TOTAL. 

ACCIDENTES CONSECUTIVOS. 

i Número 

I de casos. 

Lentitud en las contracciones. . . J 

Rotura del cordón . . ! 

Cortedad del cordón I 

Vueltas del cordón al cuello.. . . .f 

Accesos de eclampsia con muerte de la 

madre y feto 

Metritis puerperal. 

Metro-perilonitis 

R E S U L T A D O D E L O S P A R T O S . 

NIÑOS. NINAS. 

Vivos. Muertos. I Viva». Muertas. I T O T A L . 

14 



UNIVERSIDAD L I T E R A R I A DE SALAMANCA. C U R S O D E 1876 Á '18T7. 

MESES. 

Octubre. . 

Moviembre 

Diciembre, 

Enero. . . 

Febrero. 

Marzo. . 

A b r i l . . 

Mayo. . 

Junio. . 

Jul io . . . 

Agosto. 

Setiembre 

TOTAL 

NÜME RO 6.° 

B I B L I O T E C A S 

CUADROS de los concurrentes y obras servicias á los 

L—BIBLIOTECA ÜIIvER 

^5 

23 

15 

23 

20 

23 

23 

22 

17 

26 

6 

18 

Núm. 
de lecto

res que 
pidieron 
libros y 
les fué 

servido. 

87 

1.02 

717 

973 

79 

\ . 106 

1.337 

1.343 

628 

555 

141 

125 

Id. de los 
que no 
fueron 

servidos 
por no 

haber en 
la Biblio 
teca las 

obras que 
pidieron 

52 

39 

23 

52 

81 

21 

17 

12 

Idem 
de los 

que 
usaron 
libro 

propio. 

Viajeros 
extran

jeros. 

9.618 

3 

307 

300 

285 

233 

367 

245 

320 

436 

404 

170 i 
124 

41 

141 

3.136 

Idem 
naciona

les. 

1 9 

» 

102 

153 

2 

12 

» 

10 

» 

9 

10 

10 

13 

» 

5. n i 

5.180 

Total 

concurren
tes. 

i . rói) 

1.375 

976 

1.392 

1.077 

1.517 

1.826 

1.783 

825 

725 

186 

5.482 

Kúm. 
de 

obras ser
vidas 
á los 

lectores. 

18.394 

974 

1.074 

766 

1.141 

914 

1.187 

1.433 

1.448 

697 

638 

1 oo 

158 

Idem 
de las 
servi
das sin 
pape
leta. 

Idem 
de las 
mani
festa

das 
á los 
viaje
ros. 

» 

» 

» 

na éo 

76 

65 

79 

77 

50 

84 

29 

40 

10.585 578 

A P '1 o 

41 

7 

» 

7 

» 

69 

32 

22 

62 

. » 

185 

443 

Total 
de 

obras 
servidas. 

1.115 

773 

1.219 

997 

1.252 

1.581 

1.557 

769 

Idem 
do 

volúme
nes. 

184 

383 

11.606 

1.177 

826 

1.390 

1.107 

1.383 

1.710 

1.696 

860 

892 

208 

457 

12.785 

mismos en las Bibliotecas de esta Universidaá. 

I I T A R I A Y P R O V I N C I A L . 

C L A S I F I C A C I O N DE L A S O B R A S 
P O R B A T E R I A S . 

Teo-
loaría. 

52 

155 

98 

Jurispru
dencia. 

106 

154 

59 

92 

15 

47 

161 

235 

136 

214 

166 

290 

381 

303 

151 

147 

34 

78 

Ciencias 
y 

1.027 2.296 

385 

362 

304 

333 

354 

384 

449 

443 

209 

208 

53 

99 

3.583 

Bellas 
letras. 

98 

112 

94 

248 

192 

223 

348 

339 

187 

168 

36 

103 

2.148 

Historia 

193 

173 

O O 

198 

135 

178 

196 

210 

108 

105 

29 

E n c i 
clope
dias y 
per ió
dicos. 

1.651 

103 

78 

55 

127 

82 

95 

101 

108 

D O 

64 

17 

16 

mi 

Len
guas 
orien
tales. 

o o 

26 

I D E M P O R L O S I D I O M A S E N Q U E 
E S T A N I M P R E S A S . 

901 

6 

14 

23 

63 

27 

22 

2 

20 

293 

Grie-
g-o. 

40 

44 

64 

35 

35 

66 

62 

34 

32 

8 

24 

Latín. 

70 

84 

87 

98 

73 

76 

110 

124 

58 

66 

13 

103 

Ita
liano. Castellano. 

962 

10 

4 

4 

» 

9 

934 

• fL» ^ K 
D D O 

1.005 

858 

1.092 

1.329 

1.233 

616 

621 

152 

203 

Por-
Fran-

cés. 

7 

2 

3 

3 

6 

10 

9.380 50 

A-i o 

13 

17 

26 

15 

23 

30 

42 

23 

25 

7 

14 

In
glés. 

A l e 
mán. 

258 59 

de 
M . S.S 
servi

dos. 

2 

13 

52 

42 

35 

54 

72 

54 

59 

7 

48 

440 



I I . 

BIBLIOTECA ESPECIAL DE L A F A C U L T A D DE EILOSOFÍA Y L E T R A S , 

MESES. 

Octubre. 

Noviembre. 

Diciembre. 

Enero. . 

Febrero. 

Marzo. . 

Abril . . 

Mayo. . 

Junio. . 

Julio. . 

Agosto. . 

Setiembre. 

Número 

de 

lectores. 

73 

N U M E R O DE VOLÚMENES SERVIDOS. 

Literatura 
y 

Filolog-ía. 

4 

7 

3 

3 

12 

2 

Geografía 
é 

Historia. 

49 

5 

» 

3 

1 

5 

3 

2 

» 

3 

» 

28 

Filosofía. 

5 

2 

» 

4 

9 

> 

14 

9 

3 

8 

» 

» 

49 

Ciencia» 
morales y 
pol í t icas . 

Ciencias 
físicas 

y , 
naturales. 

i 

2 

» 

» 

5 

5 

2 

» 

16 

Enciclope
dias, pe

riódicos y 
revistas. 

6 

14 

9 

2 

3 

7 

20 

18 

18 

22 

22 

» 

141 

Total 

de 

volúmenes 

24 

24 

20 

9 

27 

10 

40 

32 

33 

34 

34 

3 

290 

N O T i . Siendo hasta la fecha bastante escaso el número de obras que componen la Bibl io
teca especial de la Facultad de Derecho, se dedica exclusivamente al servicio dé los señores Pro
fesores de dicha facultad, y por esta razón se omite el cuadro relativo al movimiento de lectores 
y obras servidas. 



U N I V E R S I D A D L I T E R A R I A D E S A L A M A N C A , 
HÚMERO 7. 

Resúmen de ingresos y gastos en el año económico de 4876-17. 

'Por derechos de matrícula 
Por id. de grados y títulos 

'Por id . de expedición y sello de los títulos corres
pondientes á las enseñanzas que sostenía la 
Excma. Diputación 

fPor id . i d . á las enseñanzas que sostiene hoy el 
Excmo. Ayuntamiento 

INGRESOS 

GASTOS. 

Personal facultativo de la Universidad. 
, Personal administraÜTO 
Material 
Personal de la Biblioteca 
Material 

Déficit que ha cubierto el Estado. 

Pesetas. Cinta. 

4.746 
18.471 

651 »| 

495 », 

H.SOO'OG 
14.000 »! 
11.025 »1 

2.000 > 

Pesetas. Cénts. 

24.363 » 

108.357,30 

83.994'30 

INGRESOS 

ENSEÑANZAS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA CAPITAL. 

Por derechos de matrícula 
Por id . de grados, títulos y reválidas. 

r JPersonal facultativo y administrativo. 
BASTOS. JMatefiai or(3inario y científico 

Déficit que ha cubierto el Excmo. Ayuntamiento. 

9.117 » 
11.8-25 » 

54.936 
, 1.530 

413> 
'935 

20.942 » 

56.467406 

35.525'06 



D i S T R I T O U Í W E B S i T A R i O D E S A L A M A N C A . CURSO DE 1876 Á 1877. 

NÚMERO 8. 

CUADRO de los ejercicios, de grados y revá l idas practicados durante dicho curso en los Esta-
ülecimtentos de enseñanza de este Distri to. 

Ávila.. . . 

2.a enseñanza, {cáceres . . 
Salamanca. 
Zamora. . 

Facultades. 

ENSEÑANZAS. C L A S E S . 

Derecho 5 ^ } ^ ^Civil yC.0 
Ciencias físicas.. . 

Licenciados. . 
Id. 
i d . 
Id. 

Medicina )F.-habi l i tados 

Bachilleres. . . 
Agrimensores. . 
Bachilleres. . . 

Id. 
Id. 

\ Filosofía y Letras. 

Ávila., 

Escuelas Ñor- ] ^ 0 6 1 , 6 8 , * 
males(leM;;siSaiainancai 

1 Zamora. . 

Ávila. 

Escuelas Nor
males ñeM.:!S 

Cáceres. 

Salamanca. 

Zamora. 

Practicantes. 
Matronas. . 
Licenciados. 

j Elementales. 
/Superiores. 
^Elementales. 
) Superiores. 
S Elementales. 
) Superiores. 
^Elementales. 
{Superiores, 
i 
J Elementales. 
/Superiores. 
J Elementales. 
/Superiores. 
(Elementales. 
/Superiores. 
J Elementales. 

' / Superiores. 

TOTALES GENERALES. 

Presen
tados 

al 
grado. 

24 
2 

31 
75 
42 

23 
2 

22 
» 
3 
» 
5 

4 
4 

16 
1 

20 
8 

18 
6 

10 
4 

11 
2 

27 
9 

32 
23 

424 

CENSURA 
DEL PRIMER EJERCICIO. 

Sobre
salien

tes. 

3 
» 
3 
3 
» 

1 

» 

» 

» 

» 

» 
» 
» 

» 
» 

3 
1 
» 
» 

16 

Apro
bados. 

19 
2 

24 
63 
38 

» 
21 

2 
20 

» 
3 

9 

3 
7 
I 

11 
7 

17 
4 

10 
4 

10 
2 

22 
5 

32 
23 

336 

Sus
pensos. 

2 
» 
1 
7 

35 

IDEM DE LOS SIGUIENTES. 
Sebre-
salien-

tes. 
A p r o 
bados. 

18 

20 
» 

21 
63 
37 

» 

» 

» 

» 

2 
3 
8 
1 

10 
3 

17 
4 

10 
4 

10 
2 

20 
4 

32 

294 

Sus
pensos. 

» 

1 
» 
2 
1 
» 
» 

18 

Total 
de 

aproba
dos. 

22 
2 

26 
66 
37 

» 

2 
21 

» 
3 

3 
3 
8 
1 

11 
3 

17 
4 

10 
4 

10 
2 

23 
5 

32 
23 

364 



S I T O i niii 

NUMERO 9. 

NOTA de las cantidades percibidas para cubrir las atenciones del personal y material de 
los Establecimientos de enseñanza de este Distrito, en el año económico de 1876 d /877. 

E S T A B L E C I M I E N T O S . 

PERSONA! M A T E R I A L n.VA 

Ceñís Pételas Cents Pesetas. 

UNIVERSIDAD 

INSTITUTOS DE. 

[Enseñanzas del Estado ) 
| Id. del Ayuntamienío. . ¡147 .293 
(Biblioteca 

Ávila. . . 
Cáceres. . 
Salamanca. 
Zamora. . 

'Ávila. . . , 
ESCUELAS NORMALES 1 Cáceres . . 

DE MAESTROS. . .) Salamanca. 
Zamora. . 

/Ávila. . . 
ESCUELAS NORMALESí Cáceres. . 

DE MAESTRAS. . .) Salamanca. 
f Zamora. . 

38 
27 

7 
6 
9, 
7, 

2. 
3' 

896 
150 

.725 
,694 

ESCUELA DE SORDO
MUDOS Y CIEGOS. Salamanca. 

3.8 

874 
G50 
500 

625 
598 
875 

75 

V-í-9 

43 

76 
» 

41 

» 
i O 

17.530 93 164.824 

Totales generales. 140.758 

,082 
,090 
.604 
,480 

196 
,257 
750 
500 

,000 
«Í25 

.195 

.000 

88 1.313 

45.925 

»! 46, 
64' 45. 
84 40. 

»i 30. 

y / 5 
241 
329 
174 

•ID 9. 

40' 
84 
41 

946 25 
<ÚÚ 

82 

10.4001 

625 
523 
070 
875 

3.5631 46 

386.6841 6? 



D I S T R I T O U N I V E R S I T A R I O D E S A L A M A N C A . 
NUMERO 10. 

CUADRO que expresa el n ú m e r o de Escuelas de i . * enseñanza y el de los alumnos concurren
tes á las mismas en las provincias del Distrito. 

NÚMERO DE ESCUELAS. 

PROVINCIAS. 

A v i l a . . . , 

Cáceres.. , 

Salamanca, 

Zamora.. . 

TOTALES. 

PUBLICAS. P R I V A D A S . 

SUPERIORES 

de 
niños. 

de 
niñas. 

ELEMENTALES 

de 
niños. 

106 

'184 

173 

153 

616 

de 
niñas. 

91 

184 

170 

124 

569 

Incom
pletas. 

184 

74 

272 

271 

801 

De 
párvu

los. 

11 

2 

17 

SUPERIORES 

de 
niños. 

de 
niñas. 

ELEMENTALES 

de 
niños. 

13 

14 

13 

5 

45 

de 
niñas . 

16 

21 

14 

53 

De 
párvu

los. 

TOTAL. 

398 

486 

668 

574 

2126 

ALUMNOS 

C O S C U a U E N T E S . 

Piiños. 

12229 

17050 

22114 

18795 

70188 

Niñas. 

8369 

12375 

15672] 

109551 

47371 



D I S T R I T O U N I V E R S I T A R I O D E SALAMANCA. 
NUMERO 11. 

Relación de los pueblos del Distrito que sostienen más Escuelas públicas de pr imera ense
ñ a n z a de las que les corresponden según la ley, con expresión del n ú m e r o y grado de 
las mismas. 

PROVINCIAS. 

Avila. 

Cáceres. 

Salamanca. 

Zamora.. 

PUEBLOS. 

/Aceituna. . . . . 
I Belvis de Monroy. 
jNavalmoral. . . . 

Saueedillo 
Talayaela 
Galisteo 

-Montejo. 
Tala. . . 
Béjar 

iNavacarros. . . . . 
jVi lias rubias 
¡Zamayon. . . . . . 
Mancera de Abajo.. 

\Palacios Rubios. . . 
iPeñaranda 
Salamanca 
Villar de Gallimazo. 
Casas del Conde. . 

iMogarraz. 

Número de Escuelas sostenidas por los pueMos 
además de las que Ies corresponden. 

SUPERIORES. 

De niños. De niñas. 

Fermoselle ! » 

E L E M E N T A L E S . 

De niños. DK niñas 

Incom

pletas. 

De 

párvulos 

» 

De 

adultos. 

file:///Palacios


DISTRITO UNIVERSITARIO DE S A L A i i C A . 
NUMERO 12. 

Relación de los pueblos del Distrito que no han establecido las Escuelas públicas de pr imera 
enseñanza que les corresponden según l a ley, con expresión del n ú m e r o y grado de las 
que les fal tan. 

PROVmCIAS. P U E B L O S . 

Avila. 

Ávila 
Burgohondo 
Navalosa 
Navarredondilla 
Arenas de S. Pedro 
Candelada > . . 
Casavieja 
Gavilanes 
jPedro Bernardo 

y'Cebreros • 
N Casillas 

S. Juan del Molinillo. . . . 
Áldeanueva de Sta. Cruz.. . 
Al deh uela 
Aliseda 
S. Lorenzo.. 
Solana de Bejar 
Umbrías 
Casas del Puerto de Yi i la toro. 
Nayacepedilla 
Tortoles 

ímero de Escuelas que corresponden á los pueLlos 
las establecidas. • 

SUPERIORES E L E M E N T A L E S . 

De niños. De niñas. 

Cáceres, 

Alcántara 
Ceclavin 
Zarza la Mayor 

:Arroyo del Puerco.. . 
Casar de Cáceres. . . 
Coria 

'Garrovilias 
Cilleros 
Gata 

(Jaraiz 
[Viandar 
Villanueva de la Vera. 
Cabanas 
Guadalupe 

De niños. De niñas 

Incom

pletas. 

» 

De De 

párYuios. adultos. 



PROVINCIAS. . 

Cáceres. 

Salamanca. 

Zamora. 

PUEBLOS. 

Zorita 
Almohariü 
Montanchez. 
Mal partida de Plasencia. 

'Montehermoso 
Plasencia 
Serradilla. 
Madroñera 
Miajadas 

Alba de Tórmes. 
Candelario.. . . 

I Calzada de Bejar. 
¡ Villarino 
Macoíera. . . . 

.Lumbrales.. . . 

Losacio 
Samir de los Caños 
Malilla de Arzón 
Morales de Rey 
Uña de Quintana.. . . . . . 
Alfaráz 
Fermoselle 
Fuentelapeña 
Codesal 
Muelas de los Caballeros. . 
Molezuelas de la Carballeda. 
Peque 
Porto 
Regüejo 
Valdemerilla 
Aspariegos . . . 
Vezdemarban 
Vega de Villalobos 

j Villalpando 
Villamayor de Campos.. . . 

I Villanueva del Campo. . . . 
^Fuentesauco 

Número de Escuelas gue corresponden á los pueblos 
de las estaMecidas. 

SUPERIORES. 

De niños. De niñas 

E L E M E N T A L E S . 

De niños. De niñas 

Incom

pletas. 

De 

párvulos. 

De 

adultos. 





hamo fía el e n de m i m. 

1 0 





DISTRITO I M S I T f f i l O DE M U Í 

N U M E R O 1, 

N OT.A d.e los tilctmnos xnatrioulacios para el curso actiaal en los Estable-
oimientos de enseñanza comprendidos en este Distrito. 

E N S E Ñ A N Z A S . 

2.a E N S E Ñ A N Z A . 

Institutos. 

P U E B L O S D O N D E E X I S T E N . 

Provincia k Salamanca. Proyincia de Ávila Provincia de Pcia. de Zamora 
Sala

manca. 

ESTUDIOS GENERALES, j Colegios privados 
V E n s e ñ a n z a domést ica 

/ Institutos 
ID. DE APLICACION. < Colegios privados. . 

' E n s e ñ a n z a domés t ica 

E N S E Ñ A N Z A S U P E R I O R . 

F A C U L T A D E S . 

Filosofía y letras v . 

Ciencias. J . . . 

Derecho. . . . . . . . . . . -

Medicina 

Practicantes 

E S C U E L A S P R O F E S I O N A L E S . 

ESCUELAS NORMALES 
^ de Maestros 

^ de Maestras. . . . 

E S C U E L A S E S P E C I A L E S . 

Escuela de N . y bellas artes de S. E loy 

Escuela -de sordo-mudos y ciegos. . . 

Totales generales. . . . 

203 
76 
39 

40 

20 

30 

141 

120 

15 

78 

43 

155 

18 

978 133 

Ciudad-
Rodrigo 

Peña
randa 

57 

18 

Avila . 

113 
» 

29 

39 

21 

202 

Arévalo 

33 

Cáceres. 

33 

127 
y> 

92 

38 

20 

277 

Zamora. Toro. 

205 
» 

38 

93 

64 

59 

389 

149 

Total 

64 
496 
198 

63 

326 

149 

219 

143 

155 

18 

2266 



UNIVERSIDAD DE SALAMANCA. 
N Ú M E R O 

c 'n acíi-os demostrativos <lo la enseñanza de esta 

I . — F A . O X J L . T A J D D E 

CURSO DE 1877 Á 1878. 

2.a 

Escxiela, en el cni-so académico corriente. 

F I L O S O F Í A Y L E T R A S . 

A S I C x N A T U R A S P R O F E S O R E S . 

Pr incipios generales de Li teratura y Li teratura española . 

Lengua griega, l . " y 2.° curso... 

Li teratura clásica latina. 
Li teratura clásica griega. 

Geografía h i s tó r ica . . 
His to r ia universal . . ,. ' 

Metafís ica. . . . . . 
His tor ia de E s p a ñ a . . . 
Lengua hebrea.. . . . 

In t roducc ión al estudio del Derecho; principios de Derecho na 
tural, historia y elementos de Derecho Romano hasta el t ra 
tado de testamentos, según el órdpn de las Instituciones de 
Justiniano • • 

Elementos de Derecho romano, desde el tratado de testamentos 
en adelante, según el orden de las mismas Instituciones.. 

His tor ia y elementos del Derecho c iv i l español , común y foral. 

Elementos de Derecho mercantil y penal. . . ? 

Elementos de Derecho político y administrativo español . 
Instituciones de Derecho canónico 
Elementos de Economía pol í t ica y de Es tadís t ica . . . 

Ampl iac ión del Derecho c iv i l y Códigos españoles . 

Disc ip l ina general de la Iglesia y particular de E s p a ñ a . 
Teor í a p rác t i ca de los procedimientos judiciales. . . 

P r á c t i c a Forense. 

D r . D . R a m ó n Nieto P é r e z . 

Dr . D . Aqui l ino Fuentes. 

D r . D . Mames Esperabc. 
E l mismo. 

D r . D . Santiago S. Mar t ínez . 
D r . D . B a r t o l o m é Beato. 

Dr . D . Mar iano A r é s . 
D r . D . M i g u e l Gago Lorenzo. 
D r . D . Santiago Riesco. 

Dr . D . Eladio Garc ía Amado. 

D r . D . Juan Santiago Portero. 

D r . D . Mar iano Ripol lés y Baranda. 

D r . D . Jo sé Laso y Medina . 

S U C A R A C T E R . D I A S D E LECCIOív 

Numerar io . 

Id. 

Id. 
Id. 

Id. 
Id. 

Id . 
Id . 
Id. 

Los lectivos. 

Id. 

Al te rna . 
Id. 

Id. 
Los lectivos. 

Id. 
Id 

Los lectivos. 

D r . D . Enrique G i l Robles. 
Dr . D . Manue l Herrero Sánchez . 
D r . D . Juan P é r e z L a r a . 

D r . D . Modesto Falcon y Ozcoide. 

D r . D . Pedro Manovel y P r i d a . 
D r . D . R a m ó n Segovia'y Solana. 

E l mismo. 

D E Ü E n E O U O . 

Numerar io . Los lectivos. 

Id . 

Id . 

Id. 

Id . 
Id . 
Id . 

Id . 

Id . 
Id . 

Id . 

Id . 

Id . 

Id. 

Id . 
Id . 
Id . 

Id . 

Id . 
Al te rna . 

O B R A S D E T E X T O . 

Id. 

Pr incipios de Li teratura general é His tor ia de la Li teratura es 
paño la , por D . Manuel de la Rev i l l a y D . Pedro de A lcán t a r a 
Garc ía . 

Gramá t i ca griega por D . Joaqu ín Delago y David.—Lecciones 
groecte, por D . Lázaro Bardon. 

His tor ia de la Li teratura latina p o r D . M a r t i n V i l l a r y Garc ía . 
Literatura griega, esto es, su historia, sus escritores, y ju ic io c r i 

tico de sus principales obras, p o r D . Brau l io Foz . 
Geop 'afía y Atlas de Dr ioux (en francés) . 
E p í t o m e - p r o g r a m a de His tor ia universal, por D . Joaqu ín Rubió 

y Ors . 
Explicaciones del Profesor. 
His tor ia general de E s p a ñ a por D . Modesto Lafuente. 
Lecciones del Profesor .—Bibl ia heb rá i ca . 

Expl icac ión h is tór ica de las instituciones del Emperador Justi 
niano, precedida de vina genera l izac ión del Derecho Romano, 
conforme á los textos a n t i g u á m e n t e conocidos ó mas reciente
mente descubiertos, por M r . O r t o l á n . — P r o l e g ó m e n o s , His tor ia 
y Elementos de Derecho Romano, por D . Ju l ián Pastor y A l v i r a 

L a misma obra de M r . Ortolan, y Cuaderno h i s tó r ico-c r í t i co 
exegét ico de Derecho romano, por D . Pedro Gómez de la Serna 

Elementos de Derecho c iv i l de E s p a ñ a por D . Pedro Gómez de la 
Serna. 

Elementos de Derecho penal, p o r D . Pedro Gómez de la Serna, é 
Instituciones de Derecho mercan-til de E s p a ñ a , por D . R a m ó n 
M a r t i E ixa lá . ' 

Explicaciones del Profesor. 
Instituciones de Derecho canónico , por D . Pedro Benito Golmayo 
Pr inc ip ios de Economía polí t ica, por D . Manue l Colmeiro; y M a 

nual de Estadís t ica , p o r D . Mar iano Carreras. 
Derecho c iv i l español , por D . Domingo R a m ó n Domingo de Mo-

r a t ó . 
Lecciones de Disc ip l ina Ecles iás t ica , por D . Manuel Salazar, 
Procedimientos civiles y criminales con arreglo á las ú l t imas l e 

yes vigentes, seguidos de un Manual de formularios para faci
l i tar la apl icación de la teor ía á la p r ác t i ca forense, por Don 
Francisco Lastres. 

Lecciones del Profesor. 



U I . — IT'yVOXJ.L T A.X> D E OIETVOIAS. 

A S I G N A T U R A S . 

Complemento de Álgebra , Geomet r í a y T r igonomet r í a , rect i l í 
nea y esférica 

Geomet r í a anal í t ica de dos y tres dimensiones 

Cosmograf ía . . . , , . . . . . . . . . . . . . . 
Zoología, Bo tán ica y Minera log ía con nociones de Geología. 

Ampl iac ión de la F í s ica esperimental 

Fluidos imponderables. 
Química general . . . . 

Química i no rgán ica . 

Química o rgán ica . . 

Dibujo l ineal . 

Dr . D . Luciano Navarro Izquierdo. 

Dr . D . Luciano Navarro Izquierdo. 

Licdo . D . Manue l Duran Araujo. 
Dr . D . Alborto Segovia Corrales. 

L icdo . D. Gabriel Apar ic io , 

L icdo . D . Eduardo Nó Garc ía . 
Dr . D . Juan José V i l l a r . 

Dr . D . Juan José V i l l a r . 

D . Cecil io González Domingo. 

D . Manue l Huerta. 

Ana tomía descriptiva y general, 1." curso Dr . D . T o m á s Garc ía Fernandez. 

A n a t o m í a descriptiva y general, 2.° curso. 
Ejercicios de Disección, 1.° y 2." curso. . 
Fisioloffía humana. 

Higiene privada 

Pa to log ía general con su Clínica y A n a t o m í a pa to lóg ica . 

Te rapéu t i ca , Mater ia médica y Ar te de recetar 

Pa to log ía quirúrgico . . 

A n a t o m í a qu i rú rg ica . Operaciones apositos y vendajes.. 

Dr . I). Pedro, Sánchez Llevot . 
L icdo . D . Pedro López M a r t i n . 
L i cdo . D . Buenaventura Gallego. 

L icdo . D . Nicolás Iglesias Crego. 

D r . D . Manuel P e r i a ñ e z . 

Dr . D . Ricardo Diez. 

Pa to log í a méd ica . 

Obstetricia, y Pa to log í a especial de la muger y de los n iños . . 

Clínica médica , 1.° y 2.6 curso. . 

Clínica qu i rú rg ica , 1." y 2.° curso. 

Clínica de obstetricia 

Higiene públ ica 

Medic ina legal y Toxicología . 

Dr . D . Gabriel López Pé rez . 

Dr . D . Rodrigo Sánchez Gómez. 

Dr . D . Lucas Garc ía M a r t i n . 

Dr . D . A n g e l Nuñez Sampelayo. 

Dr . D . Marc iano de N ó . 

Dr . D . Jo sé Esteban Lorenzo. 

Dr . D . Domingo Hoyos. 

L icdo . D . Nico lás Iglesias Crego. 

Dr . D . Manue l U r i b a r r i . 

S U C A R A C T E R . 

Profesor interino. 

Id. 

D I A S D E L E C C I O N . 

Id. 
Id. 

Id. 

Id. 
Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Al te rna . 

Id. 

Id. 
Los lectivos. 

Id. 

Id. 
Al terna . 

Id. 

Los lectivos. 

Id. 
D E MEl>IOi:]NL-V. 

Profesor interino. Los lectivos. 

Id . 
Id. 
Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 
Id. 
Id. 

Al te rna . 

Los lectivos. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Al te rna . 

Los lectivos. 

O B R A S D E T E X T O . 

Lecons d' A lgéb re conformes aux programmes officiels de Y en-
seignement de Lycées , par C h . Br io t . Deuxieme par t íe .—Trata
do de Geomet r í a elemental y T r i g o n o m e t r í a rec t i l ínea y esférica 
por el D r . D . Luciano Navarro Izquierdo. 

T ra i t é de Géoméüñe analy t íque (sectíons coniques) contenant un 
exposé des methodes les plus importantes de la Géomét r ie et de 
T Algebre modernes, par G . S a l m ó n . 

Curso elemental de As t ronomía , por M . C h . Delaunay. 
Elementos de Zoología, p o r D . Laureano P é r e z Arcas.—Fiemen 

tos de Botán ica , Organograf ía , Fis iología , Metodología , clasi 
ficacion y descr ipción de las familias naturales, y nociones de 
Geografía bo tán ica , por D. Antonio Orio y Gómez .—Minera lo 
gía, lecciones del Profesor, Abregé des elements de Geologie, 
par S ' r Charles L y e l l (1875). 

Curso s lemental de F í s i ca aplicada, por D . Ba r to lomé Fel iú.— 
Fís ica ampliada, por A . Pr ioat Deschanel. 

Explicaciones del Profesor. 
Lecciones de Química general i no rgán i ca y o rgán ica con aplica

ciones á l a ciencia, a l a industria y á las artes, por el Dr . D . Bar
to lomé F e l i ú y P é r e z . 

Tratado de Química ino rgán ica teór ico y práct ico , por el Dr . Don 
Rafael Saez y Palacios (2.a edición) . 

Tratado de Química o rgán ica aplicada á la Fa rmac ia y á la M e 
dicina, escrito con arreglo á las ' teor ías modernas, por el Doctor 
D . Bonifacio Velasco y P a ñ o . 

Tratado de Dibujo, por M . Bor re l . 

Tratado elemental de Ana tomía descriptiva, por el Dr . Ambroise 
Jamain.—Id. por el D r . D . Ju l ián Calleja Sánchez .—Id. por 
P h . Sappev. 

Id. " i d . id . 
Manual de Disección, por D . Florencio de Castro y Latorre . 
Tratado elemental de Fis io logía humana, por el Dr . D . Juan M a 

gáz y Jaime. 
Elementos de Higiene privada, por D . Pedro Fel ipe M o u l a u . -

Id. por Miche l Leví (úl t ima edición). 
Elementos de P a t o l o g í a general, por A . F . Chomel.—Id. de A n a 

tomía patológica , por D . Manue l P o r t ó . 
Tratado de Te rapéu t i ca y materia médica , por A . Trousseau y 

H . P ídoux .—Compend io de Te rapéu t i ca general, materia m é 
dica y arte de recetar, por D. José Alonso y Rodr íguez . 

Tratado elemental de Pa to log í a y Clínica q u i r ú r g i c a s , por A . Ja 
main.—Id. por J . A . For t . 

Tratado de A n a t o m í a méd ico-qu i rú rg ica , por el Dr . D . Juan 
Creus.—Elementos de Cirujía operatoria, por M r . Alfonso Gue-
r in . Apósi tos y vendajes, por J . Goffres. 

Tratado de Pa to log í a médica , por Ambroise Tardieu.—Id. por 
D. José Alonso y Rodr íguez . 

Tratado de Pa i ros , por Moreau.—Id. por Cha i l ly H o n o r é . — I d e m 
de Ginecología , por Arce y Luque.—Enfermedades de n iños , 
por Voge l . 

Clínica médica , por D . T o m á s Santero Moreno.—Id. por S. Jac-
coud.—Id. por A . Trousseau.—Id. por R . I. Graves. 

Clínica qu i rúrg ica , por Augusto Nelaton.—Id. por Ambroisse Ja
main.—Id. por Edmond Fol l ín . 

Tratado p rác t i co del arte de partear, por Chail ly Honoré .—Tra
tado completo de las enfermedades de las mujeres, por D . José 
de A r c e y Luque.—Tratado clínico y prác t ico de las enferme 
dades de los n iños , por los Señores F . Rílliez y E . Barthez. 

Elementos de Higiene pública, por D . Pedro Fel ipe Monlau .— 
Id. por M i c h e l Leví (úl t ima edición). 

Tratado t eó r i co -p rác t i co de Medic ina legal y Toxicología , por el 
D r . D . Pedro Mata.—Id. por el Dr . D . R a m ó n Fe r re r y Garcés . 



UNIVERSIDAD LITERARIA DE SALAMANCA. 
C X J Z E I S O I D E 

N U M E R O 

C u a d r o s demostrat ivos d e l m a t e r i a l c ien t í f i co con que cuentan p a r a d a r su e n s e ñ a n z a 

I.^-FAOULTAr» I>E FILOSOFÍA Y L E T R A S . 

Esta Facultad cuenta como material científico con una Bibl ioteca especial, de cuyas obras se sirven á 
domicilio los Profesores y alumnos de la misma. E l n ú m e r o de volúmenes que en la actualidad la compo
nen es de 1.239, clasificados de esta suerte: 563 de Literatura y F i lo log ía ; 237 de Geografía é His to r i a ; 247 de 
Fi losof ía ; 71 de Ciencias morales y pol í t icas ; 27 de Ciencias exactas, físicas y naturales; 80 de Revistas 
científicas y 14 de Asuntos varios. 

I I I . —DP^OXJL T^AJC^ 

APARATOS É 

ANATOMIA 

H O R l i l . 

Esquele
tos ar t i 

culados y 
desarti
culados. 

Instru
mentos 
para las 
autop
sias y 
ejerci
cios de 
disec
ción. 

66 

Piezas de 
ana tomía 
clást ica 

d e l D r . A u -
zonx, en

tre ellas un 
hombre 

completo 
de 1 metro 
80 cen t í 

metros de 
altura. 

Patológica. 

Piezas y 
ej enripiare1 
de anato
mía pato

lógica. 

21 

i m i l T O S PARÍ PRACTICAR LAS OPERA 

Instru
m e n t o s 

para prac-
t i c a r l a s 
operacio
nes ele

mentales y 
las corres
pondiente3 
á Cirujía 
menor. 

73 

Instru
mentos pa
ra la l i ga 
dura de las 
arterias y 
para las 
amputa
ciones. 

59 

Instru
mentos pa
ra pract i 
car la ope
rac ión del 
t r épano y 
las resec-

34 

Instru
mentos pa
ra pract i 

car las 
operacio -
nes d i s tó -
cicas y las 

que se 
practican 
en la v á -

gina y 
úte ro . 

73 

Instru
mentos pa
ra las ope
raciones 
que se 

ejecutan 
en el apa
rato de la 

vis ión . 

53 

Instru
mentos pa
ra las ope
raciones 

que se 
practican 
en la boca, 

oidos y 
via s respi
ratorias. 

50 

I V . —3F1 A.O X J I ^ T ^I> 

A. Gabinete 

AJpARATOS I^AFIA E L 

Propiedades 
de los 

cuerpos. 

Es tá t i ca . 

55 

Dinámica . 

18 

Hidrostá-
tica. 

26 

Hidrodiná
mica. 

Aereos tá -
t ica. 

55 

Aeresdiná-
mica . 

Acúst ica . 

14 

Calór ico . 

62 

i s ' r r A . i s ^ s . 

3.° 

las diferentes f a c u l t a d e s que se cu r san en esta E s c u e l a . 

II.—FAOXJLTAO I>E I>EFtEOHO. 

E l material científico de esta Facul tad consiste igualmente en una Biblioteca especial, cuyas^ obras se-
utilizan en la misma forma que las de la anterior. Compónese actualmente de 214 vo lúmenes clasificados de 
esta suerte: 9 de Derecho natural; 23 de His tor ia del Derecho; 11 de Derecho c a n ó n i c o ; 40 de Derecho pú
blico • 5 de Derecho penal ; 17 de Economía pol í t ica ; 12 de Derecho procesal; 3 de Es tad í s t i ca ; 10 de Derecho 
privado; 29 de Derecho c iv i l e spaño l ; 7 de Derecho mercanti l ; 2 de monogra f í a s ; 1 de Biograf ía ju r íd ica ; 
32 de Revistas de Legis lac ión y Jurisprudencia c iv i l y c r imina l ; y 13 de varias obras no ju r íd i ca s . 

I>E IMBOIOITVA. 

INSTRUMENTOS. 

Instrumen
tos para las 
operaciones 

que se 
practican en 

el t ó r a x y 
en el 

abdomen. 

16 

Instrumen
tos ' para las 
operaciones 

que 
se practican 

en 
los ó rganos 

genito
urinarios. 

56 

m \ m PARA 

la _ 
apl icación 

de 
vendajes. 

esplicar 
el 

mecanismo 
de 

los partos. 

Ejemplares 
de me

dicamentos 
para 

el estudio 
de la materia 

médica . 

252 

Colección 
de 

vendajes. 

77 

Fetos 
de distintas 

edades 
para 

el estudio 
de l a 

obstetricia 

medicina 
le.ffal. 

12 

Apa ra 
tos 

10 

T O T A L 

G E N E R A L 

870 

de Física. 

ESTXJOIO I>E 

Meteorolo-

11 

Óptica . 

120 

Masnet ismo 

13 

Electr ic idad 
estát ica . 

84 

Electr icidad 
d inámica . 

59 

Electro 
magnetismo 

24 

Objetos 
vár ios . 

T O T A L . 

630 

1 1 



33. GrABITMETE D E 

Para el estudio de los 
caracteres. 

P A R A E L E S T U D I O D E L A S E S P E C I E S . 

a — E X T E R I O R E S . 

U n a colección com 
pleta de minerales do
bles para el estudio de 
los ca rac té res incluidos 
en este grupo. 

b — C R I S T A L O G R Á F I C O S . 

A d e m á s dé lo s cristales 
naturales que existen 
en l a colección., se po 
seen sólidos artificiales 
que representan los sis 
temas cristalinos. 

c — F Í S I C O S . 

U n estuche minera ló 
gico muy completo, que 
sirve para ensayar los 
minerales por v ia seca, 
y estudiar algunos de 
sus c a r a c t é r e s físicos. 

d — Q U Í M I C O S . 

Los minerales dobles 
reseñados anteriormen 
te se emplean en la 
p rác t i ca de gabinete 
durante el curso, para 
que los alumnos se ha
bi túen á clasificarlos. 

C L A S E 1/ 

A C I D O S L I B R E S . 

Las especies 
mas notables 
para el estudio 
de esta clase. 

C L A S E 2.a 

M E T A L E S H E T E -
R Ó P X I D O S . 

Cal carbona
tada.. . 

— fosfatada 
— fluatada. 
— sulfatada 

Bar i t a sulf... 
Estronciana id 
Magnesia i d . . 
A l u m i n a id . 
Potasa nitr. . 

200 
7 

12 
40 
13 
4 
2 
7 
2 

C L A S E 3.a 

M E T A L E S A U T Ó P 
X I D O S . 

Plat ino 
O r o . . . 
Pla ta . 
Mercur io 
Plomo, 
Cobre.. 
Hierro . 
Es t año . 
Zinc . . 
Bismuto 
Cobalto. 
Ar sén i co 
Manganeso 
Titano. . . 

A P E N D I C E 
fÁ L A 2. ' C L A S E . 

Sil ice y si l i
catos. . . , 400 

3 
2 

22 
27 
32 
70 

104 
10 
15 

2 
19 
5 

16 
9 

C L A S E 4.» 

C O M B U S T I B L E S 
NO M E T Á L I C O S . 

B O T - A - l S r i C A . , 

De combus
tibles no 
metá l i cos 
y sustan
cias fitó-
genas, se 
poseen, ej. 42 

P a r a el estudio 
de la Bo tán ica se 
dispone en esta 
Universidad de un 
jardin botán ico ar
reglado del mejor 
modo posible, se
gún los adelantos 
de la ciencia, y en 
el que se hallan to
das las plantas cla
sificadas y distri
buidas con arreglo 
al método natural 
de Decandolle. 

E n el jardin bo
tánico existe tam
bién su correspon
diente invernadero 

Se dispone ade 
más de un Herbario 
que cons ta rá de 
unos 5000 ejempla 
res, y de las colec
ciones de l e ñ o s , 
semillas y frutos 
necesarios para es
tudiar la Organo-
erafia vegetal. 

I -HISTORIA. N A T U R A L . . 

2S CD O X_. O C3- I A . . 

O R G A N O G R A F I A Y F I S I O L O G I A A N I M A L . 

M A M Í F E R O S . 

Bimanos—(Neuro esqueleto). 
Cuadrumanos 

Carnic e-
ros. | 

Roedores. 

Qui róp te ros . 
Insec t ívoros . 
Carn ívoros . 

P a q u i - j Cabeza del cerdo . 
dermos /Colmi l los del babirusco. . . . 

Rumiantes.—(Neuro esqueleto) 4 

A V E S . 

Rapiña . (Neuro esqueletos). 
Trepadoras. Id . i d . 
Pá ja ros . Id. id . 
Gal l ináceas . Id . i d . 
Zancudas. Id. id 
P a l m í p e d a s . Id. i d . 

A P E N D I C E A L A S A V E S . 

Diferentes ejemplares de huevos. 

R E P T I L E S . 

Quelonios.—(Neuro esqueleto). . 

Saurios. 

/ (Neuro esqueleto del A l l i g . 
) L u c . (Cuv.) 

Cráneo sin dientes del C ro -
cod. ac. (Cuv.) ' . . . 

Ofidios —(Neuro esqueleto) 
Batracios.— Id. i d . 

Z O O G R A F I A . 

V E R T E B R A D O S . 

Cuadrumanos (especies). 

i r a . . 

Carniceros 
Roedores 
Desdentados 
Paquidermos 
Rumiantes 
Cetáceos 

De r ap iña 
.Pá ja ros 
'Trepadoras 
i Gal l ináceas 
'De ribera 
P a l m í p e d a s 

id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

(especies)., 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

/Quelonios (especies). 

Reptiles.. o f id io? LL '. 
v Batracios i d . 

P E C E S . 

A P E N D I C E G E N E R A L . 

Aparato digestivo de un rumiante. 

Peces | 
Se encuentran en la colec

ción las especies m á s no
tables para su estudio. 

M O L U S C O S . 

G E O L O G I A 
Y 

P A L E O N T O L O G Í A . 

P a r a hacer con fruto 
el estudio 

de estos ramos, 
se poseen 

las rocas y fósiles 
necesarios al efecto. 

Existen los necesarios para su estudio. 

A R T I C U L A D O S . 

U n a colección completa para el estudio 
del tipo. 

Z O Ó F I T O S . 

Existen los ejemplares m á s notables del 
grupo. 

O B S E R V A C I O N G E N E R A L . Además de todo el mater ial científico clasificado en este cuadro, existen en \ r e¿ Gabinete varios otros objetos pertenecientes á este ramo de la enseñanza , que hubiera sido prolijo enumerar. 



G. O-ABINETE DE QUIMICA.. 

PRODUCTOS QUI MICO-INORGANICOS. 

Cuerpos « ' ; ] Meta le í6 ! 

i Oxidados ác idos . 
Cuerpos binarios. . | Bás icos 

( N o oxidados. . 

Haloideas. 

'Cloruros . 
I Yoduros. 
F luoruros . 

I Cianuros. 
L Bromuros . 

A n l 

1 Cloratos. 
/Hipoclori tos. 
/Yodatos . . . 

' \ Cianatos. . . 
Fosfatos. . . 

iArseniatos. . 
/Bora tos . . . . 
I Si l icatos. . . 
f Cromatos . . . 
1 Manganatos. 
\ Antimoniatos. 

9 
47 

21 
26 
12 

29 
17 
11 
16 
10 

, Carbonates 11 
Sulfates 12 
Nitratos 11 

ISul f i tos . . 14 
I Hipos u Hit os 10 

15 
12 
17 
13 
14 
12 
14 
18 
15 
16 
16 

PRODUCTOS QUÍMICO -ORGÁNICOS. 

Alcoholes . 

É t e r e s . . . 

í Monoa tómicos . 
Ác idos . , ^ a t ó m i c o s . . . 

) T r i a t ó m i c o s . . 
vPo l i a tómicos . . 

Aceta tos . . . 
Yodo-formo. 
Sub-acetatos. 
Oxalatos. . . 
Valer ianatos . 
Sa l i c ina . . . 
Alcalo ides . . 
Man i t a . . . 
Tartratos. . 
Sa l i c ina . . . 
Citratos. . . 
Des t r ina . . . 
Gl ice r ina . . 
Estearina. . 
Aldeidos. . . 
Lupu l ina . . 
Oleatos. . . 
U r e a . . . . 
Estearatos. . 
Lactatos . . . 
Margaratos. 
Amigda l i na . 

' . —M A. T EIFil AJL. 

Ciaadro del número de obras existentes en la Biblioteca nniver 

12 

13 

12 
3 

11 
2 

14 
1 

12 
20 
11 
1 

10 
1 

17 
1 

12 
1 
1 
1 

11 
1 

10 
1 

11 
13 
11 
1 

APARATOS Y ENSERES. 

Horni l los 
Aparato de Boution 
L á m p a r a s 
Embudos . . . 
Retortas 
Frascos labadores . . 
Cubetas y alambiques 
Morteros ' 
Tubos de seguridad y conducc ión . 
Tubos en V 
Aparates de Volft 
Lebr i l los 
Matraces 
L á m p a r a s de esmaltar.. . . . . . 
Cop i.s de prec ip i t ac ión 
So* tenes 
Balanzas de anál is is 
T r i ángu los • • 
Aparatos de Mar i i s 
B a ñ o s 
Tubos de L i e b i g 
Crisoles 
Crisoles de platino y plata 
Cápsulas : . . . . 
Cápsulas de plata 
Gradillas de ensayo 
Campanas 
Alargaderas. 
Tamices : • • • 
Dos grandes cajas de reactivos. 

OIETVTIF'IOO O - E T V l í í ^ V X . . 

sitaria y provincial, clasificadas por idiomas y materias. 

5 
1 
4 

12 
150 

2 
2-2 

6 
30 
3 
5 
5 

100 
1 

50 
12 

2 
5 
2 
5 

12 
50 

1-1 
8 
1 
2 

, 20 
9 
3 

N U M E R O D E 

Obras. 

29,385 

Volúmenes. 

59,,275 

CLASIFICACION POR 

LENGUAS ANTIGUAS. 

Orientales. 

>,000 

Griego. 

1,402 

Latín. 

8;174 

LENGUAS 

Castellano. 

13,205 

Portugués 

200 

Francés. 

3.800 

Italiano. 

401 

IDIOMAS. 

MODEENAS 

Inglés. 

152 

Alemán. 

51 

CLASIFICACíON POR MATERIAS. 

Teoloffia. 

7,032 

Jurispru
dencia. 

7,410 

Historia^ 

4,245 

Ciencias y 
Artes. 

5,41^ 

Bellas letras 

3,620 

Revistas 
y Periódicos 

1,076 

30 

Enciclope 
di as. 

584 



DISTRITO U N I V E R S I T A R I O D E S A L A M A N C A . CURSO ACADÉMICO DE 1877 Á 1878, 
N U M E R O 

O «a dx-os tle enseñanza ele los Establecimientos 

A. Institutos 
a.-INSTITUTO 

A S I G N A T U R A S . 

La t ín y Castellano l . , r a ñ o . 

La t in y Castellano 2.° curso. 
Re tó r i ca y Poé t i c a . . . . 

Nociones de Geografía. 
His tor ia universal . . 
Histor ia de E s p a ñ a . . 

Psicología^ Lóg ica y Ét ica . 

A r i t m é t i c a y Algebra . 

Geomet r í a y T r i g o n o m e t r í a . 
F í s i ca y nociones de Química . 
His tor ia natural 
F is io logía é Higiene. 
Agr icu l tu ra elemental. . . 

Lat in y Castellano, l. ,r año . 

La t in y Castellano, 2.° i d . 
Re tó r i ca y P o é t i c a . . . . 

Nociones de Geografía. . 

Histor ia universal. . . . 

Histor ia do E s p a ñ a . . . 

Ps ico log ía , Lógica y Et ica . 

Ar i tmé t i ca y A l g e b r a . . . 

Geomet r ía y Tr igonome t r í a . 

F í s i ca y Nociones de Química . 

His tor ia natural. . . . . . 

Fis iología é Higiene. . . . 

Agr icu l tu ra elemental. 
Dibujo 

P R O F E S O R E S . 

D . Benito C id y Conde. 

Lengua francesa » Francisco G i l Garc ía . 

» José Garc ía Huesa. 
» P r i m o Olivares Yágüe . 

» Timoteo Muñoz Orea. 
E l mismo. 
E l mismo. 

» Ricardo Girón Sever ini . 

» Sisenando Cid Parpen. 

» Manuel Labajo P é r e z . 
» Juan Guerras Valseca. 
» Ricardo Orodea Ibarra. 

E l mismo. 

Ib.—11VSTITXJTO, 
D , Agus t ín Cervantes Casti l lo. 

» José Garc ía Pozo. 
» Nicolás Carbajal. 

» A n d r é s Paredes. 

E l mismo. 

E l mismo. 

» Ladislao M a r t i n Garc ía . 

» Antonio Catena Muñoz . 

» Joaquín M.a Torres. 

» Indalecio Gómez Santana. 

» Nicolás González Garr ido. 

E l mismo. 

» Antonio Catena Muñoz, 
» H ig in io P é r e z . 

4.° 
del distrito en el mencionado enrso. 

provinciales. 
DE 'ÁVILA. 

S U C A R A C T E R . 

Numerario. 

Id. 
Id . 

Id . 
Id . 
Id . 

Id. 

Id . 

Id. 
Id . 
Id . 
Id . 
Id. 

D I A S D E L E C C I O N . 

Los lectivos. 

Id. 
Id. 

Al te rna . 
Id. 
Id. 

Los lectivos. 

Id. 

Id. 
Id. 

Al te rna . 
Id. 
Id. 

Los lectivos. 
Id. Numerario. 

Numerario. Los lectivos. 

Id. 
Id. 

Id. 

Id . 

Id . 

Id . 

Id. 

Id. 

Id . 

Id. 

Id. 

Encargado. 
Id . 

Id. 
Id 

Al te rna . 

Id . 

Id . 

Los lectivos. 

Id. 

Id. 

Id . 

A l t e rna . 

Id . 

Los lectivos. 
Id . 

O B R A S D E T E X T O . 

Gramát ica h i spano- l a t ina - t eó r i co -p rác t i ca , por D . Raimundo M i 
guel.—Curso práct ico de Latinidad, por el mismo.—Compendio 
de la Gramát i ca de la Lengua Castellana, por la Real Academia 
española . 

Las mismas obras. 
InstituiHones de Re tór ica y Poé t i ca ó Elementos de Literatura, por 

D . Diego Manuel de los Rios .—Colección de trozos y modelos 
de Literatura española., por D . Ange l M a r í a Terradil los. 

Compendio de Geografía por D . Manuel Ibo y Alfaro. 
Compendio de Historiauniversal , por D . Alfonso Moreno Espinosa 
Curso de lecciones de His tor ia de España , por el Dr . D . Eduardo 

Orodea é Ibarra. 
Lecciones sumarias de Ps icología , por D . Francisco Giner .—Ele 

mentes de Lógica , por U . González Serrano.—Elementos de 
Ét ica ó Filosofía M o r a l , por U . González Serrano y M . de la 
Rev i l l a . 

Elementos de Matemát i cas , por D . Acisc lo F . B a l l i n y Bast i l lo . 
—Tablas de Logaritmos, por D . Vicente Vázquez Queipo. 

Elementos de Matemát i cas , por D . Vicente Rubio y Díaz. 
Elementos de Fís ica y Química, por D . M . Ramos. 
Programa de F í s i ca y Química, por D . Juan Guerras Valseca. 
Manua l de His tor ia Natural , por D . Manuel M.a José de Galdo. 
Nociones de Fis iología é Higiene, por D . Joaquín González H i 

dalgo. 
Lecciones elementales de Agr icul tura , por M . Tuñon de La ra . 
Gramá t i ca francesa, por D . Clemente Cornelias.—Telemaco. 

Gramát i ca Hi spano- l a t ino - t eó r i co -p rác t i ca y Gramá t i ca castella
na, por D . Raimundo Miguel .—Traducc ión: Novís ima colec
ción de trozos escogidos de los clásicos latinos por D . Satur 
n iño Fernandez. 

L a misma g r a m á t i c a y t raducc ión , por dicho autor. 
Instituciones de Re tó r i ca y Poé t i ca , por D . Diego Manuel de los 

Rios . 
Principios de Geografía as t ronómica , física y polí t ica, antigua de 

la edad media y moderna, por D . Francisco Verdejo y Paez. 
Curso elemental de His tor ia general y particular de España , por 

D . Joaquín Federico de Rivera . 
Compendio de Histor ia de España , por Don Alejandro Gómez 

Ranera. 
Elementos de Ps icología , por D . Pedro Fel ipe Monlau .—Fiemen 

tos de Lógica , por D . José M.a Rey Heredia.—Idem de Et ica ó 
tratado de de Filosofía moral, por el mismo autor. 

Elementos de M a t e m á t i c a s , Ar i tmé t i ca y Algebra , por D . Fel ipe 
Picatoste. 

Elementos de Geometr ía y Tr igonomet r í a rec t i l ínea , por A Cate
na y Muñoz y E . Giménez de Castro. 

Curso elemental de F ís ica esperimental y aplicada, y Nociones de 
química i n o r g á n i c a , por D . Bar to lomé Fe l iú y P é r e z . 

Nociones de His tor ia natural é ideas generales de Geología , por 
D . Lu is P é r e z Minguez. 

Nociones de Fis io logía é Higiene , por D . Joaqu ín González H i 
dalgo. 

Lecciones elementales de Agr icu l tu ra , por M . Tuñon de L a r a . 
Modelos del Establecimiento. 



c—IIVSTITTJTO 

A S I G N A T U R A S . 

Lat ín y Castellano, l.er a ñ o . 

La t ín y Castellano, 2.° año . 

Re tór ica y Poé t i ca . . . . 

Nociones de Geografía. . 
His tor ia Universa l . . . . 
His tor ia de España . . „ . . 
Ps icología , Lógica y Ét ica . 

Ar i tmé t i ca y Algebra . . . 
Geometr ía y Tr igonomet r í a , 

Fís ica y nociones de Química . 

His tor ia natural. 
F is io logía é Higiene 
Agr icu l tura elemental. 
Pr incipios generales de Literatura y de Ar te . 

Lengua francesa. 
Dibujo. . . . 

Lat ín y Castellano, 1." a ñ o . 

La t in y Castellano, 2.° año 
Re tór ica y Poé t i ca 
Nociones de Geograf ía . . . . . . • 
His tor ia universal 
His tor ia de España 
Ps icología , Lógica y Filosofía moral . 
Ar i tmét ica y Álgebra 
Geomet r ía y T r igonomet r í a . . . . . 
Fís ica y Nociones de Qu ímica . . . . 

His tor ia natural 
Fis iología é Higiene. 
Agr icul tura elemental. . . . . 
Lengua francesa 
Dibujo lineal, de adorno y de figura. 

P R O F E S O R E S . 

D . Lucas Cuesta Herrero. 

» A n g e l M a r t i n García . 

» Pedro M a r í a Fernandez. 

» Lorenzo Cerralvo García . 
E l mismo. 
E l mismo. 

» Manuel Caballero de la Rú a . 

» Luciano Navarro Izquierdo. 
» Gerón imo Vázquez. 

» Gabriel Apar ic io . 

» Isidoro Sánchez Salgues. 
E l mismo. 

» Pascual García Casaseca. 
» Benito M a r í a Escalada. 

» Claudio Faure. 
» Manuel Huerta Fuentes. 

D . Hermenegildo Carbajal. 

S U C A R A C T E R . 

Numerar io . 

Id. 

Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 

Id. 

Id. 
Id. 

A u x i l i a r . 
Excedente. 

Encargado. 
Id. 

D I A S D E L E C C I O N . 

Los lectivos. 

Id. 

Id. 

Al te rna . 
Id. 
Id. 

Los lectivos. 

Id. 
Id. 

Id. 

Al te rna . 
Id. 

Los lectivos. 
Id. 

Id. 
Id. 

» Roque Menendez. 
» Manuel D o m í n g u e z . 
» Anacleto Garc ía Abad ía . 

E l mismo. 
E l mismo. 

» Ba r to lomé Moran . 
» Federico Requejo. 
» José Francisco Otero. 
» Norberto Macho. 

» Jul ián H e r n á n d e z . 
E l mismo. 

» Federico Requejo. 
» Isidoro Romo. 
» Mar iano Alvarez . 

Numerar io . Los lectivos. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id . 

Encargado. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 

Al te rna . 
Id. 
Id. 

Los lectivos. 
Id . 
Id . 
Id . 

Al te rna . 
Id. 

Los lectivos. 
Id . 
Id . 

O B R A S D E T E X T O . 

Gramá t i ca La t ina elemental , por D . Pascual P o l o . — G r a m á t i c a 
elementa! de la lengua española , por el m i s m o . — C o m p e n d i ó 
de, latinidad, por el mismo autor. 

Gramá t i ca La t ina y Castellana, por Don A n g e l M a r t i n G a r c í a . - -1 
Colección de trozos selectos, por D . Saturnino Fernandez.— 
G r a m á t i c a castellana de la Real Academia de la lengua. 

Compendio de Rotór ica y Poé t i ca , ó nociones elementales de Li te 
ratura, por D . José Col l y Vehi .—Colecc ión en prosa y verso, 
por D . Francisco Mer ino y Ballesteros.—Trozos escogidos de 
Literatura española . 

Elementos de Geografía, por D . Patr ic io Palacio . 
His tor ia universal, por D . Patr ic io Palacio . 
His tor ia de E s p a ñ a , por el P r e sb í t e ro D . Fernando de Castro. 
Elementos de Psicología., por D . Pedro Fel ipe Monlau.—Fiemen 

tos de Lógica , por D . José M.a Rey y Heredia.—Elementos de 
Filosofía moral, por el mismo autor. 

Ar i tmé t i ca y Álgebra , por D . Luciano Navarro Izquierdo. 
Elementos de Ma temá t i ca s , p o r D . Acisc lo Fernandez V a l l i n . 

G e o m e t r í a , T r i g o n o m e t r í a y nociones de Topogra f ía , por el 
mismo autor.—Tablas de logari tmos, p o r D . Vicente Vázquez 
Queipo. 

Manual de F ís ica y nociones de Química , por el D r . D . Manuel 
Fernandez de F í g a r o s . 

| Programa razonado de un curso de His tor ia natural, con Nociones 
/ de Fis iología é Higiene, por D . Sandalio de Pereda y Mar t ínez . 
Agr i cu l tu ra elemental, p o r D . Eduardo M e l a Sainz y A n d i n o . 
Elementos de Literatura, p o r D . José Col l y V c h i . — P r i n c i p i o s de 

Esté t ica , por D. Manuel Milá Fontanals. 
Gramá t i ca de A h n , 1.° y 2.8 curso .—Telémaco , por Fene lon . 
Los modelos del Establecimiento. 

Gramá t i ca Castellana do la Academia.—Hispano-lat ina, t e ó r i c o -
prác t ica , de D . Raimundo Miguel .—Curso prác t ico de lat ini 
dad, ó colección de piezas escogidas, por el mismo autor. 

Los mismos autores que el anterior. 
Lecciones elementales, por D . A n g e l M.a Ter rad i l íos ; 
Curso de Geografía, por D . Bernardo Monrea l y Ascaso. 
Lecciones elementales, de D . Joaquín Rubio y Ors. 
E l mismo autor. 
Prontuario, d e D . Fé l ix Sánchez Casado. 
Elementos de Matemát i cas , por D . Acisc lo V a l l i n y Bust i l lo . 
L a misma obra que el anterior. 
Manual de F ís ica y Química , por D . Manuel Rico y D . Mar iano 

Santistebari. 
Manual de His tor ia natural, por D . Manuel M.a José de Galdo. 
Nociones de Fis io logía é Higiene, por D . José M o n l a u . 
Elementos de Agr icul tura , p o r D . Antonio Blanco Fernandez. 
Alemany, método de A h n , primer libro de t raducc ión , y el Te lémaco 
T ra t ado - t eó r i co -p rác t i co , de D . M . B o r r e l l . 

1 2 



II—ENSEÑANZA 
scuelas ño r 

A S I G N A T U R A S . 

Doctr ina cristiana y nociones de His tor ia Sagrada. 

Teor ía y p rác t i ca de la Lectura 
Teor ía y p rác t i ca de la Escr i tura 
Lengua castellana con ejercicios de aná l i s i s , composición y 

Ortograf ía 

P R O F E S O R E S . 

Ar i tmé t i ca en toda su ex tens ión . 

Nociones de Algebra • . . . . 
Elementos de Geometr ía , Dibujo l i nea l y Agr imensura . 
Elementos de Geografía y Nociones de His tor ia de E s p a ñ a . 

Conocimientos comunes de ciencias físicas y naturales.. 
Agr i cu l tu ra t eór ico-prác t i ca 
P e d a g o g í a 
Nociones de Industria y Comercio 
Const i tución del Estado 

D . Gregorio H e r n á n d e z D o m í n g u e z . 

[ » Marcel ino de Santiago. 

» Agus t ín Fernandez Barba. 

» José Mar í a Santos. 

i d . 
» Agus t ín Fernandez Barba . 
» José Mar í a Santos. 

i d . 
i d . 
i d . 

» Agus t ín Fernandez Barba , 
i d . 

1 > . — E S O U E L A . T \ t O 

Doctr ina cristiana y nociones de His tor ia Sagrada ¡D. Juan Duran y Abalet . 

» Luis Codina. Teor ía y p rác t ica de la Lectura 
Teor ía y p rác t ica de la Escr i tura 
Lengua castellana con ejercicios de anál is is , cemposicion y 

Ortograf ía . 

Ar i tmé t i ca en toda su ex tens ión . 

Nociones de Álgebra 
Elementos de Geometr ía , Dibujo l ineal y Agr imensura . . . . 

Elementos de Geografía y Nociones de His tor ia de E s p a ñ a . 

Conocimientos comunes de ciencias físicas y naturales. . 

Agr icu l tura t eó r i co -p rác t i ca . 
P e d a g o g í a 

Nociones de Industria y Comercio. 
Const i tución del Estado 

» Cándido Sánchez de Bastamente. 

» Francisco José Carbajal. 

E l mismo. 
E l mismo. 

» Fé l ix Mar í a de U r i b a r r i . 

E l mismo. 

E l mismo. 
» Cándido Sánchez Bastamente. 

» F é l i x Mar í a U r i b a r r i . 
E l mismo. 

P R O F E S I O N A L , 

mal'es de Maes t ro s . 

S U ^ E I ^ I O J ^ I > E A . ' V J L X x / V . 

S U C A R A C T E R . 

A u x i l i a r . 

Regente de la E s 
cuela P r á c t i c a 
Norma l . 

2." Maestro. 

Encargado. 

Id. 
Id . 

2." M.0 en comisión 

Id . 
Encargado. 

Id. 
2.° Maestro. 

Id . 

D I A S DE L E C C I O N . 

2 lee.11,8 semanales. 

D i a r i a . 

Al te rna . 

Dia r ia . 

2 lee.11'8 semanales. 
Al terna . 

Id. 

Id. 
Id. 
Id. 

I lección semanal, 
Id. 

O B R A S D E T E X T O , 

Catecismo de la Doctr ina cr is t iana, por el P . Gaspar Astete, y 
Compendio de His tor ia Sagrada, jpor D . Ignacio Calonge. 

Cuadernos manuscritos de D . Esteban Pa luc i é .—Tra t ado de la 
teor ía de la lectura, por D . Francisco C o b o s . — l e o r í a d e l a 
Escri tura, por D . Joaquín Avendafío. 

Gramá t i ca de la lengua castellana y Prontuario de la Real 
Academia. 

Elementos de Ar i tmé t i ca , Geomet r ía y Á l g e b r a , por D . Juan 
Cor tázar . 

Id. Id. Id. 
Tratado de Dibujo, por N . Hendri '-hx. 
Pr inc ip ios do Geografía , p o r D . Francisco Verdejo Paez.—Cua

dernos deHistor iade España , p o r D . José M.aFlorez y D . A . M . 
Terradi l los . 

Elementos de F ís ica y Química , por D . M . Ramos. 
Tratado de Agr icu l tu ra , por D . Ále jandro Ol ivan . 
Curso completo de Pedagog ía , por D . José M . " Santos. , 
Nociones de Comercio, p o r D . Fel ipe Eyara lar . 

^XJr*E2EiIOri I>E OAOEREíS, 

A u x i l i a r . 

Regente de la E s - r 
cuela P r á c t i c a | 
Norma l . ( 

t." Maestro. 

2.° Maest ro . 

Id. 
Id. 

3.,r Maestro. 

2 lee .a , ssemanales . ¡Catec ismo de la Doctr ina cristiana expl icada, por D . Santiago 
José Garc ía Mazo . 

, Tratado de la teor ía de la lectura, por D . Francisco Cobos. 
) Tratado de Escri tura t eó r i co -p rác t i ca y Caligrafía, por D . Fran-
r cisco Iturzaeta. 

Id. 

Id. 
l . ,r Maestro. 

3.« id . 
Id. 

Diar ia . 

Al te rna . 

D i a r i a . 

2 lee.1185 semanales 
Al te rna . 

Id. 

Id. 

Id. 
Id. 

1 lección semanal. 
Id. 

Gramá t i ca de la lengua castellana y Prontuario de Ortografía; 
de la Real Academia. 

Elementos de Ari tmét ica , Geomet r ía y Álgebra , por D . Juan 
Cor tázar . 

Elementos de Á lgeb ra y Geometr ía , p o r D . Fel ipe Picatosto. 
Id. y Elementos de Dibujo l ineal . Geomet r ía y Agr imen 

sura, por D . J . B . Peironet. 
Pr inc ip ios de Geografía , por D . Francisco Verdejo Paez.—Com 

pend ió de His tor ia de España , por D . Saturnino Gómez.—Com
pendio de His tor ia de E s p a ñ a y universal, por D . Alejando 
Gómez Ranera. 

Tratado elemental do F í s i ca y Nociones de Química , por D . Ve
nancio González Valledor, y Nociones de His tor ia natural, por 
D . J . Garc ía de los Santos. 

Tratado de Agr icu l tu ra , por D . Alejandro Ol ivan . 
Manua l de P e d a g o g í a , por D . Joaqu ín A v e n d a ñ o y D . Mariano 

Carde re ra. 
Industria y Comercio, por D . Mariano Carderera. 



A S I G N A T U R A S . 

Doctr ina Crist iana y Nociones de His tor ia sagrada. 

P R O F E S O R E S . 

Teoria y prác t ica de la Lectura. 
Teor ía y prác t ica de la Escr i tura . 

Lengua castellana con ejercicios de anál is is , composición y Or
tografía 

Ar i tmé t i ca en toda su extensión 

Nociones de Algebra . . 
Elementos de Geomet r ía .—Dibujo lineal y Agrimensura . . 
Elementos de Geografía y Nociones de His tor ia de España . 

Conocimientos comunes de ciencias físicas y naturales. . 

Agr icu l tu ra t eó r i co -p rác t i ca . 
P e d a g o g í a 

Nociones de Industria y Comei 
Const i tución del Estado. . 

D . Baltasar González Barba . 

, » Francisco M a r t i n . 

» José Antonio Jorge. 

» P i ó F r í a s . 

E l mismo. 
E l mismo. 

» Gonzalo Sanz. 

» Fernando Rosa. 

» Gonzalo Sanz. 
» José Antonio Jorge. 

» Gonzalo Sanz. 
E l mismo. 

Doctr ina cristiana y Nociones de His tor ia sagrada,. 

Teor ía y p rác t i ca de l aXec tu ra Agapito He rnández . 
l e o n a y practica de la Escr i tura ) 0 1 

D . Francisco Guerra . 

Lengua castellana con ejercicios de aná l i s i s , composic ión y 
Or toaraf ía 

Ar i tmé t i ca en toda su ex tens ión . 

Nociones de Á l g e b r a 
Elementos de Geomet r í a , Dibujo l ineal y Agrimensura . . . . 

Elementos de Geografía y Nociones de Histor ia de E s p a ñ a . . . 

Conocimientos comunes de ciencias físicas y naturales. . . . 

Agr icu l tura t eór ico-prác t i ca . 

Nociones de Industria y Comercio. 
Const i tución del Estado. . . . . 

E l mismo. 

» Manuel Nieto. 

E l mismo. 
E l mismo. 

» Agapito Hernández . 

»• Dionis io Casas. 

E l mismo. 
» Agapito H e r n á n d e z . 
» Dionis io Casas. 

E l mismo. 

S U C A R A C T E R . D I A S DE L E C C I O N 

A u x i l i a r . 

Regente de la E s 
cuela P r á c t i c a 
de la N o r m a l . 

l.6r Maestro. 

S.^Maest. ' interino 

Id . 
Id. 

2.° Maestro. 

Aux i l i a r . 
2.° Maestro. 
1. er Maestro. 

2. a Maestro. 
Id . 

2 lec.n,ssemanales, 

O B R A S D E T E X T O . 

D ia r i a . 

Al te rna . 

Diar ia . 

2 lec.n*5 semanales. 
Al terna . 
Al te rna . 

Id. 

Id . 
Id . 

1 lección semanal 
Id. 

Catecismo de la Doctr ina cristiana explicada, por D . José Garc ía 
Mazo, y Ampl iac ión de la Doctr ina cristiana, por D . Herme
negildo del R i o . 

Aventuras del Ingenioso Hidalgo D . Quijote d é l a Mancha, por 
Migue l de Cervantes.—Tratado de la teoria de la Lectura, 
por D . Fernando Ar ranz de la Torre.—Teoria de la Escr i tura , 
por D . Joaquín A v e n d a ñ o . 

Gramát i ca de la lengua castellana y Prontuario de Ortograf ía 
de la Real Academia . 

Elementos de Ar i tmét ica , Geomet r í a y Álgebra , por Don Juan 
Cortázar . 

Id. Id. Id. 
Id. Id. Id. 

Elementos _de Geografía y Nociones de His tor ia universal, por 
D . 'atricio Palacio, y Compendio d é l a His tor iado España , 
por D . Luis M.a Lasala y Castro. 

Tratado elemental de Fís ica y Nociones de Química, por D . V e 
nancio González Valledor , y Manua l de His tor ia natural., po r 
D . Manuel M.a José de Galdo. 

Tratado de Agr icu l tura , por D . Alejandro Ol ivan . 
Nociones de Pedagog ía , por D . Liberato Guerra y Gifré y Don 

Jaime Porcar y Tió . 
Nociones de Industria y Comercio, por D . Eduardo E c h e v a r r í a . 

A u x i l i a r . 2 lee.1"5 semanales, 

Regente de la E s - l 
cuela P r á c t i c a D i a r i a . 
N o r m a l . 

Encargado. 

I . " Maestro. 

Id . 
Id . 

Encargado. 

Id . 

Id . 
Id . 
Id . 
Id . 

Al te rna . 

Diar ia . 

2 lec.n,s semanales. 
Al te rna . 

Id . 

Id . 

Id . 
Id . 

1 lec.0tt semanal. 
Id. 

Programa de Rel ig ión y M o r a l , de D . Juan Díaz de Baeza; y Ca
tecismo de doctrina Crist iana, explicada, por D . José Garc ía 
Mazo . 

? Teor ía de la Lectura, por D . Mariano Carderera. 
I Teor ía de la Escri tura , por D . Joaquín A v e n d a ñ o . 

Gramá t i ca de la lengua castellana y Xrontuar io de Ortograf ía , de 
l a Real Academia . 

Elementos de Ar i tmé t i ca , Geomet r ía y Álgebra , por Don Juan 
Cor tázar . 

Id. i d . id . 
Elementos de Dibujo l ineal . Geomet r ía y Agr imensura , por Don 

J . B . Peironet. 
Nociones de Geografía, por D . J . Palacios.—Compendio de H i s 

toria de E s p a ñ a y universal) por D . Alejandro Gómez Ranera. 
Tratado elemental de F í s i ca y Nociones de Química , por D . V e 

nancio González Val ledor ; y Manua l de Histor ia natural, por 
D . Manuel M a r í a José de Galdo. 

Tratado de Agricul tura , por D . Alejandro Ol ivan . 
Curso completo de Pedadog ín , por D . José M a r i a Santos. 
Nociones de Comercio, por D . Felipe Eyaralar . 



B. Escuelas Ñor males de Maestras. 
a . — I V O í ^ M A L 

A S I G N A T U R A S . 

Doctr ina crist iana y Nociones de His tor ia Sagrada. 

Teor ía y p rác t i ca de la Lectura 

Teor ía y p rác t ica de la Escr i tu ra . 

Lengua castellana con ejercicios de anál is is , composición y 
Ortoa-rafia 

Pr inc ip ios de Ar i tmé t i ca con el sistema legal de medidas,, pe
sas y monedas 

Rudimentos de His tor ia y Geografía, especialmente de España . 

Labores propias del séxo 
Elementos de dibujo aplicado á las mismas labores 

Nociones de Higiene y Economía domés t i ca s . . 
Pr inc ip ios de educación y mé todos de e n s e ñ a n z a . 

P R O F E S O R E S . 

D . José M.a Santos. 

D.a Eugenia Miguelañez . 

L a misma. 

D . José M.a Santos. 

E l mismo. 
E l mismo. 

D . ' Cánd ida Mendizábal . 
L a misma. 

L a misma. 
D . José M.a Santos. 

Doctr ina cristiana y Nociones de His tor ia Sagrada. . 

Teor ía y p rác t ica de la Lectura . 
Teor ía y p rác t ica de la Escr i tura . 

Lengua castellana con ejercicios de anál is is , composición y Or-
tofírrafía 

Pr incipios de Ar i tmé t i ca con el sistema legal de medidas, pesas 
y monedas 

Rudimentos de His tor ia y Geografía., especialmente de España . 

Labores propias del séxo 
Elementos de dibujo aplicado á las mismas labores. 
Nociones de Higiene y Economía domés t i cas . . 
Pr incipios de educación y métodos de e n s e ñ a n z a . . 

D . Juan Duran Abalet. 

D.a L u c i a Sánchez de Bustamante. 
Id. 

D . Francisco José Carbajal. 

E l mismo. 
D . Fé l ix M.a de Ur iba r r i . 

D.a Ange la Ruiz Zor r i l l a . 
D . Francisco José Carvajal. 

» Fé l ix M / d e U r r i b a r r i . 
E l mismo. 

S U C A R A C T E R . 

A u x i l i a r . 

Regente de l a E s 
cuela p rác t i ca 
N o r m a l . 

Id . 

A u x i l i a r . 

Id . 
Id . 

Directora. 
Id . 

I d . 
A u x i l i a r . 

D I A S D E L E C C I O N . O B R A S D E T E X T O . 

1 lección semanal. 

D i a r i a . 
Id . 

Al te rna . 

Id . 
Id . 

D i a r i a . 
1 lección semanal 

Id. 
2 lec.n,s semanales. 

Catecismo de la Doctr ina cristiana, por el P . Gaspar Astete, y 
Compendio de His tor ia sagrada, por D . Ignacio Calonge. 

Colección de cartas, por D. José M a r i a F lorcz . 
Teor ía 'de la Escri tura, por D . Joaquín A v e n d a ñ o , y Tratado de es

critura teór ico-práct ica y Caligrafía, por D . Francisco í tu rzae ta 

Gramát i ca de la lengua castellana y Prontuario de Ortograf ía , por 
la Real Academia . 

Eleme itos de Ar i tmét ica , por D . N . V a l l e . 
Pr inc ip ios de Geografía, por D . Francisco Verdejo Paez, ; 

derno de His tor ia , por D . A . M.a Terradil los. 
Las lecciones de la Profesora. 
Nociones de Geomet r ía y dibujo aplicado al corte, por D 

cisco Lobo. 
Guia del ama de casa, por D . Cár los Yeves. 
Curso completo de Pedagog ía , por D. José M.a Santos. 

Cua-

A u x i l i a r . 

Maestra Regente. 
Id. 

A u x i l i a r . 

Id . , 
A u x i l i a r . 

Directora. 
A u x i l i a r . 

Id . 
Id . 

1 lección semanal 

h a r í a . 
Id. 

Al terna . 

Id . 
Id . 

D i a r i a . 
1 lección semanal, 

Id . 
2 lec.M3 semanales 

Catecismo de la Dotítr ina cristiana explicada, por D . José Garc ía 
Mazo. 

Tratado de la Teor ía de la lectura, por D . Francisco Cobos. 
Tratado de Escr i tura t eó r i co -p rác t i ca y Caligrafía, por D . F r a n 

cisco Iturzaeta. 

Gramá t i ca de la Lengua castellana y Prontuario de Ortograf ía 
de la Rea l Academia . 

Elementos do Ar i tmé t i ca , por D. L u i s Codina. 
Pr incipios de Geografía, por D . Francisco Verdejo Paez, y Com 

pendió de His tor ia de España , por D . Saturnino Gómez. 
Lecciones d é l a Profesora. 
Elementos de dibujo l ineal, por D . J . B . Peironet. 
Guia del ama de casa, por D . Cár los Yeves. 
Nociones de Pedagog ía , p o r D . Liberato Guerra y Gifré. 



A S I G N A T U R A S . 

Doctr ina cristiana y Nociones de His tor ia S a g r a d a . . . . . . 

Teor ía y p rác t i ca de la Lectura 

Teor ía y p rác t i ca de la Escr i tura 
Lengua Castellana con ejercicios de anál is is , composición y Or

tografía 
Pr incipios de Ar i tmé t i ca con el sistema legal de medidas, pesas 

y monedas 

Rudimentos de His tor ia y Geografía, especialmente de E s p a ñ a . 

Labores propias del sexo. . . . -
Elementos de dibujo aplicado á las mismas labores. . . : . 
Nociones de Higiene y Economía domést icas 
Pr inc ip ios de educación y métodos de enseñanza 

P R O F E S O R E S . 

D . Baltasar González Barba. 

D.a Petra Zugarrondo. 

L a misma. 

D . José Antonio Jorge. 

» Gonzalo Sanz. 

E l mismo. 

D.a Petra Zugarrondo. 
L a misma. 
L a misma. 

D . José Antonio Jora:e. 

Doctrina Crist iana y nociones de His tor ia sagrada. D . Francisco Guerra. 

Teor ía y p rác t ica de la Lectura . 
Teor ía v P r á c t i c a de la Escri tura . 

Lengua castellana con ejercicios de aná l i s i s , composición y 
Ortos-rafia . 

Pr inc ip ios de Ar i tmé t i ca con el sistema legal de medidas, pe
sas y monedas 

Rudimentos de Historia y Geografía, especialmente de Es
paña 

Labores propias del sexo - . 
Elementos de Dibujo aplicado á las mismas labores. 
Nociones de Higiene y Economía domés t i cas . . 
Pr incipios de educación y mé todos de e n s e ñ a n z a . . 

D . ' Teresa Bordona. 
L a misma. 

D. Dionisio Casas. 

El¡mismo. 

E l mismo. 

D.a Teresa Bordona. 
L a misma. 

» Jul iana Diaz . 
D . Dionisio Casiis. 

A . . J . - J 

S U C A R A C T E R . 

A u x i l i a r . 

Directora, 

Id . 

A u x i l i a r . 

Id . 

Id . 

Directora. 
Id . 
Id . 

A u x i l i a r . 

Auxiliar-

D i rectora. 
Id. 

A u x i l i a r 

Id. 

íd . 

Directora. 
Id. 

A u x i l i a r . 
Id . 

D I A S DE L E C C I O N . 

1 lección semanal. 

Dia r i a . 

Id . 

Al te rna . 

Id. 

Id . 

D ia r i a . 
1 lección semanal. 

Id. 
2 lecc.n,s semanales 

O B R A S D E T E X T O . 

Catecismo de l a Doctr ina cristiana, explicada, por D . Santiago 
José Garc ía Mazo. 

Tratado de Lectura y Escr i tura , por D . Joaquín Avendafío y Don 
Mar iano Casderera. 

Id. Id. Id. 

Gramá t i ca de la Lengua Castellana y Prontuario de Ortograf ía 
de la Rea l Academia . 

Elementos do Ar i tmé t i ca , Geomet r í a y Álgebra , por Don Juan 
Cor tázar . 

Nociones de Geografía, por D . Ju l ián Gallego Figueroa y P r o 
gramas de 1.a enseñanza , por D . Cár los Yeves. 

Las lecciones de la Profesora. 
Elementos de Geomet r í a elemental, por D . J o s é Moles . 
Manua l de Higiene, por el D r . F o x . 
Nociones de P e d a g o g í a , por D . Liberato Guerra y Gifré. 

1 lec.oa semanal. 

Dia r i a . 
Id . 

Alterna.-

Id. 

Id. 

D ia r i a . 
1 lee.0" semanal. 

Id. 
2 lec.,'*a semanales. 

Programa do Rel ig ión y M o r a l , por D . Juan Diaz de Baeza y Ca
tecismo de la Doctr ina cristiana, explicada, por D . José 
Garc ía Mazo. 

Teor ía de la Lectura, por D . Joaqu ín A v e n d a ñ o . 
Tratado de Escr i tura teór ico p rác t i ca y Cal igraf ía , por D . F r a n 

cisco Iturzaeta. 

Gramá t i ca de la lengua castellana y prontuario de Ortografía , pol
la Real Academia. 

Elementos de Ar i tmé t i ca , por D . Luis Codina. 

Pr inc ip ios de Geografía, por D . F . Verdejo Paez.—Compendio 
de His tor ia de España , por D . Saturnino Gómez . 

Las lecciones de la Profesora. 
Elementos de Geomet r ía elemental, por D . José Moles . 
Guia del ama de casa., por D . Cár los Yeves. 
Manua l de P e d a g o g í a , por D . Joaqu in -Avendaño y D . Mariano 

Carderera. 
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A.—Escuela de Nobles y Bellas Artei 

HOEAS, LECOIOIES, ASIGlí ATUSAS, 

Ari tmé t i ca y Geomet r ía • 

Dibujo l ineal y Topográf ico. . . . . . . 

Dibujo de adorno, figura, paisaje y mode lac ión . 

i S C i 

Las de ins t rucc ión pr imaria . 

Mús ica 

Labores de mujeres. 

D ia r i a . ^ 

id . i 
Id. 

De 5 á 8 de la noche. 

Id. 

Dos lec.'ies diar ias . 

Id. 

Id. 

| De 9 á 12 de la m a ñ a n a . ^ 

\ De 2 á 5 de la tarde. 

Id . 

Id . 

) 

PROFESORES. LIBEOS DE TEXTO 

D. Ulpiano Bert iz . 

D. Agus t ín Mora . 

D. Libor io Rodr íguez , Director. 

>> Antonio Soto,, Aux i l i a r . . 

D." Estefanía Mar t ínez . . . . 

^ Cor táza r , Ar i tmét ica y Geomet r í a . 

^ B o r r e l l , Dibujo l ineal. 

P r á c t i c a . 

Los propios de esta enseñanza . 

Eslava Y Fetis . 





V A R I E D A D E S . 

Melaeion de los señores Redores de esta Universidad desde el mo de i $45. 

1845 
1846 
1849 
1849 
1853 
1854 
1857 
1858 
1865 
1866 
1867 
1868 
{869 

Sr 
Sr 

Sr 
Sr 
Sr 
Sr 
Sr 
Sr 
Sr 
Sr 
Sr 
Sr 

Mariano Herrero. 
Gabriel Herrera. 
Vacante. 
(labriei Herrera. 
Tomás Belesíá y Caín beses. 
Pablo González í iuebra . 
Simón Martin Sanz. 
Tomás Belestá y Cambeses. 
Simón Martin Sanz. 
Juan José Viñas. 
Simón Martin Sanz. 
Vicente Lobo. 
Mantés Esperabé Lozano. 



I I , 

Relación de los señores Catedráticos de esta Universidad qm han tenido 
el discurso inaugural desde el curso de 4845 á 1846. 

CURSOS. 

4845 á '1846 Dr. D. Manuel Hermenegildo Dávila. 
1846 á 1847 Ramón Nieto Pérez. 
'1847 á 1848 . Santiago Diego Madrazo. 
1848 á 1849 Salustiano Ruiz. 
1849 á '1850 Juan Cenizo. 
•1850 á 1851 Juan José Villar y Maclas. 
1851 á 1852 Miguel Carrasco. 
1852 á 1853 Eugenio Rivera. 
1853 á 1854 Pedro Maria Fernandez. 
1854 á 1885 Rafael Cisternas. 
1855 á 1856 Esteban Maria Ortiz Gallardo. 
1856 á 1857 Vicente de la Fuente. 
1857 á 1858 Dionisio Barreda. 
1858 á 1859 Justo de la Riva Otero. 
1859 á 1860 Cándido Herrero y Garrido. 
1860 á 1861 Pedro Manovel y Prida. 
1861 á 1862 Santiago Diego Madrazo. 
1862 á Í 8 6 3 Pedro Romero Diaz. 
1863 á 1864 Alejandro de la Torre Velez. 
1864 á 1865 Pedro López Sánchez. 
1865 á 1866 Marnés Esperabé Lozano. 
1866 á 1867 Rafael Conde Luque. 
1867 á 1868 Vicente Lobo Ruiperez. 
1868 á 1869 Lic . D. Santiago Usos y Rio . 
1869 á 1870 Dr. D. Pedro Sánchez Llevot. 
1870 á 1871 José Villar y Maclas. 
1871 á 1872 Ricardo Cid Martin. 
1872 á 1873 Antonio Garcia Castafion. 
1873 á 1874 Lúeas Garcia Martin. 
1874 á 1875 Luciano Navarro izquierdo. 
1875 á 1876 José Laso y Medina. 
1876 á 1877 Bartolomé Beato Sánchez. 
1877 á 1878 José Esteban Lorenzo. 



I I I , 

U s t a de los señores Doctores no Profesores que forman parte del €kmstro 
general de esta Universidad. 

Sr. D. Hipólito Fernandez Frutos. 
Francisco Antonio González. 

Excmo. Sr. D. Juan Martin Carramolino. 
Sr. D. Francisco Sánchez O caña. 

Fernando Maria Herrero. 
Liberato Fernandez García. 
Miguel de Llamas. 
Vicente Hernández de la Rúa. 
Genaro Alday. 
Joaquín García Ocaña. 
José Cois a y Pando. 
Felipe Ve re térra. 
José Freigero. 
Fabián Padierna. 
Lorenzo Cerralvo. 
Juan Yelasco. 
Juan Francisco Pedraz. 
Pedro Maria Fernandez. 

Excmo. Sr. D. Santiago Diego Madrazo. 
Sr. 1). Pedro López. ' 

Manuel Gregorio Mata. 
José Pío Sánchez. 
José María de la Revilla. 
Tomás Sánchez Ventura. 
Vicente Alvarez Cedrón. 
Manuel Ensebio Elena. 
Buenaventura García Serrano. 
Antonio Arteaga. 
Francisco Santiago Pérez. 
Miguel Antonio Eguídazu. 
Pedro Touceda. 
José Díaz A'¿evo. 



Sr . D. Vicente Lobo. 
Miguel Cáceies Girón. 
Hermógenes Cáceres Muñoz. 
Ignacio Corcho. 
Ramón Losada. 
Lino Hernández Rodríguez. 
Manuel Sánchez Mongo. 
Francisco Felipe Sánchez. 
Nicolás Saniamaria del Pozo. 
Raimundo Margarida. 
Domingo García VeIayos. 
Ramón Castro Bermejo. 
Angel Villar y Maclas. 
Camilo Alvarez de Castro. 
Bonifacio Martin Lázaro. 
Lorenzo Mellado y Lemus. 
Juan Bautista Simeón Pujadas. 
Juan Manuel Guillen. 
Alejandro de la Torre Velez. 
Gerardo Vázquez de Parga. 
Isidoro Sánchez Salgues. 
Bernardino Vicente. 
Toribio de la Mata Chaves. 
Baltasar González Barba. 
Roque Barrado Vicente. 
Vicente Oliva Blanco. 
José Guerrero Migue!. 
Fermin Hernández Iglesias, 
Tomás Rodríguez Pini l la . 
Ramón Carranza é Ibañez. 
Juan Tapia y Nieto. 
Melquiades González y González. 
Sandalio Esteban Santos. 
Ramón Escalada Cambias. 
Celedonio Miguel Gómez. 
Juan Armada Fernandez. 
Tiburcio A r rae ó y Tomás. 
Arturo Delgado Carrillo. 
Antonio Vinageras Cruz. 
Celso Romano Zugarrondo. 
Timoteo Muñoz Orea. 

Excmo. Sr. D. Eleuterio Maisonave Cutayar. 
Sr. D. Juan García Carrasco. 

Ensebio Sánchez Manzano. 
Manuel Angulo Laguna. 
Ramón Hoyos Castro 
Anastasio García López. 
Primo Comendador Tellez. 

Exorno. Sr. D. José Car baja! y Hué. 
Sr. D. Angel Ruíz Piñue'a 

Miguel Silva González. 



Sr. D. Inocente Chamorro Cruz. 
Angel Martin García. 
Adolfo Alvarez Buylla. 
Luis Vallejo Pando. 
Isidro González García. 
Andrés Manjon y Manjon. 
Gabriel Alonso Nieto. 
Ricardo Girón Severini. 
Rafael Romeu Aguayo. 
Nicolás Maria de Ojesto 
Miguel de la Riva Crespo. 
Santiago Madrazo Villar . 
Enrique Madrazo Vil lar . 
Vicente Santiago Mansilla. 
Jacobo Guerreira Romero. 



IV. 

Relación de los señores Catedráticos numerarios y supernumerarios que han dejado de per

t e n e c e r á esta Universidad desde i 8 á 5 . 

NOMBRES. 

Sr. D. Joaquín Román 
Juan Antonio Andonaegui, 
Miguel García Cuesta. . . 
Ildefonso Santos Moran. . 
Joaquín González Huebra. 
Tícente Lafuente 
Lázaro Bardon Gómez . 
Manuel Fernandez Fígaros 
Manuel Hermenegildo Dáríia 
Carlos Ramón Fort. 
José Pareja 
Juan Cenizo. . . . 
Manuel Martin Valle 
Carlos Quijano. . . 
Hipólito Fernandez Frutos 
Cristóbal Dámaso García. 
Eugenio Rivera 
Mariano González Sámano 
Andrés de la Orden.. . . 
Francisco Rodríguez. . . 
Benito Sangrador 
Pablo González Huebra. . 
Juan Antonio Monleon. . 
Demetrio Duro Ayllon. . . 
Juan Mambrilla López . 
Francisco Constaris y Solá. 
Juan José Villar 
Dionisio Barreda 
Manuel Rosón Lorenza na 
Cándido Herrero Garrido. 
Juan Méndez 
Rafael Cisternas Fonsarel. 
Vicente Balmaseda. . - . 
Santiago Diego Madrazo.. 

Año de su 
salida. 

1846 
1848 
1848 
1849 
1850 

id . 
id . 
id . 

1851 
1852 
1853 
1855 
1857 

id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
íd. 
id . 
íd. 
íd. 

1858 
id . 
id. 

1859 
1860 

id . 
id . 
íd. 

1861 
Cid. 
1862 
id . 

CAUSA DE LA MISMA. 

de Valladolid. 

Por jubilación. 
Por permuta con otro de la de Valladolid, 
Por haber sido elevado al Obispado de Jaca. 
Por defunción. 
Por jubilación. 
Por traslación á la Universidad Central. 
Por id. id . 
Por id . á la de Granada. 
Por defunción. 
Por traslación á la Universidad de Sevilla. 
Por jubilación. 
Por defunción. 
Por id. 
Por traslación á la Universidad 
Por id. íd. 
Por id. id. 
Por id id. 
Por id id 
Por id . íd. 
Por id . id . 
Por id . id . 
Por id. á la de Barcelona. 
Por defunción. 
Por traslación á 
Por id . id . 
Por defunción. 
Por traslación á la Universidad de Barcelona. 
Por id . á la de Valladolid. 
Por id á la de Oviedo. 
Por abandono de la Cátedra. 
Por jubilación. 
Por traslación á la Universidad de Valencia. 
Por jubilación. 
Por traslación á la Universidad Central. 

la Universidad de Valladolid. 



NOMBRES. 

Sr. D. Salvador Ramos Reboles, 
Migue! Carrasco. . . . 
José María L lop is . . . . 
Manue! Cueto R i vero. . 
Alejandro de la Torre Yelez. 
Esteban María Ortiz Gallardo 
Pablo Mestre 
Manuel Chacón 
Rafael Conde y Luque. , 
Salvador Rivera 
Juan Juseu Castañera. . . 
Ti moteo Al faro. 
Didio González Ibarra.. . 
Manuel Bartolomé Tarrasa 
Antonio García Casíañon. 
Roberto Casajús y Gómez, 
Vicente Lobo Ruiperez. . 
Pedro López Sánchez. . . 
Ricardo Cid Martin. . . . 
Angel Crehuet y Guillen.. 
Anacleto .Longué y Molpeceres 
Arturo Gallardo Álcober. 
Demetrio Gutiérrez Cañas 

Año de su 
salida. 

1863 
1864 

id. 
1865 
1866 
1867 

id . 
1868 

id . 
id . 
id . 
id . 

1869 
1870 
1872 

id . 
id . 
id . 

1873 
1874 
1875 

id . 
1876 

CAUSA DE LA MISMA. 

Por defunción. 
Por id . 
Por traslación á la Universidad de Valencia. 
Por id. cá la Central. 
Por salida á la Prebenda Lectoral. 
Por jubilación. 
Por id . 
Por supresión de la facultad de Teología. 
Por id . id . 
Por id. id . 
Por id . id . 
Por i d . i d . 
Por traslación á ía Universidad de Valladolid. 
Por id . á la de Valencia. 
Por defunción. 
Por traslación á la Universidad de Zaragoza. 
Por jubilación. 
Por traslación á la Universidad de Sevilla. 
Por defunción. 
Por id . 
Por traslación á la Universidad Central. 
Por id . á la de Zaragoza. 
Por id . á la de Valladolid. 





mimn. 





APÉNDICE I. 

M E M O R I A 
leida ante S. M. EL REY en el acto de su. visita 

á la Universidad, de Salamanca, sobre los 
antecedentes, situación actual -y porvenir 

de la misma. 

H o n r a d a en este momento l a U n i v e r s i d a d de Sa lamanca con 
l a presencia de V . M . , grato l a hubiera sido so l emniza r l a , cua l 
lo hizo con la de vuestros augustos abuelos los Reyes D . F e 
lipe III y D . a M a r g a r i t a de A u s t r i a , ú l t i m o s r é g i o s h u é s p e d e s 
que han pisado estos umbrales , o f r ec i éndoos el severo e s p e c t á 
culo de uno de aquellos grados a c a d é m i c o s que antiguamente 
conferia, y en los que luc ian á l a par l a a p l i c a c i ó n de los a l u m 
nos y l a c iencia de los M a e s t r o s ; m a s , sobre que las ceremonias 
univers i tar ias no revisten y a en l a actual idad el explendor de las 
ant iguas , l a l eg i s l a c ión que rige hoy en el ramo de I n s t r u c c i ó n 
p ú b l i c a no permite tampoco á las Univers idades de p rov inc i a 
conferir el grado de D o c t o r , con el que se coronan los estudios 
a c a d é m i c o s , y reduce el de L icenc iado á un sencil lo ejercicio des
provisto de toda p o m p a , y encaminado ú n i c a m e n t e á sondear l a 
i n s t r u c c i ó n de los graduandos . 

P r i v a d a de este r e c u r s o , y no exist iendo t ampoco , reg lamen
tariamente ¡ f i jados , n inguna otra clase de actos con los que p u 
diera ser la dado amenizar vuestra r é g i a es tanc ia , se ha permit ido 
sus t i tu i r los con l a senc i l l a lectura de esta d e s a l i ñ a d a MEMORIA, 
contando en pr imer t é r m i n o con l a benevolencia de V . M . , y 
p r o m e t i é n d o s e d e s p u é s l a indulgencia de los i lus t res hombres de 
Estado y del escogido concurso que l lena este Pa ran in fo .—Tarea 
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es ta , á l a ve rdad , harto poco l u c i d a ; y a d e m á s doblemente i n 
gra ta por ser yo quien l a d e s e m p e ñ e ; pero m á s ú t i l , q u i z á , que 
l a de un torneo l i t e r a r io , yendo d i r ig ida á un R E Y que , amante 
de las tradiciones pa t r ias , cuidadoso del presente, y ansiando 
mejorar el p o r v e n i r , tiene como m i s i ó n h i s t ó r i c a l a de re insta lar 
á nuestra querida E s p a ñ a en el lugar preeminente que o c u p á r a 
a lguna vez en l a c ivi l ización europea, conservando y fortalecien
do a l mi smo tiempo los rasgos c a r a c t e r í s t i c o s de nuest ra fisono
m í a nac iona l . 

D ignaos d i spensar , S e ñ o r , en grac ia de este noble p r o p ó s i t o , 
que es el que á la U n i v e r s i d a d a n i m a , lo á r i d o y enojoso que 
pueda seros m i relato. 

E n el naufragio que sufriera l a M o n a r q u í a v i s igoda á l a i n v a 
s i ó n de los á r a b e s , lanzados sobre l a P e n í n s u l a i b é r i c a con el 
i r res is t ib le empuje del h u r a c á n de sus des ier tos , los restos de l a 
p o b l a c i ó n godo- romana que de aquel lograron sa lvarse , refu
g i á n d o s e en las asperezas de las m o n t a ñ a s c a n t á b r i c a s , no t u 
v ie ron por muc l io t iempo otra a s p i r a c i ó n que la de rescatar del 
poder de los invasores el suelo de la P a t r i a , para enarbolar nue
vamente sobre los profanados templos de Cr is to la e n s e ñ a c i v i 
l izadora de la C r u z . 

A pesar , s in embargo , de los gigantescos esfuerzos desde 
los pr imeros momentos y apenas s in descanso empleados pa ra 
recons t ru i r l a Nac iona l idad y l a F é , hubieron de pasar cerca de 
c inco s iglos antes de que las M o n a r q u í a s cr is t ianas de l a P e n í n 
su la , seguras y a en cuanto á su ex i s t enc ia , y con v igor s u f i 
ciente para mantener en respeto á ios sectarios del C o r á n , 
s int iesen l a necesidad de promover su cu l tura y de hacer v ida i n 
telectual , de l a que solo e x i s t í a n escasas y déb i l e s muestras en 
el fondo de los c laus t ros . 

Nac ie ron entonces los ESTUDIOS GENERALES que fueron luego 
l a s Un ive r s idades , y tuvo a s í t a m b i é n su origen l a nuestra . 

S i m u l t á n e a m e n t e , ó con leve diferencia de t iempo, hacia los 
fines del s iglo x n ó los comienzos del XÍÍ I , dos i lustres M o n a r 
cas , A l fonso V I I I de Cas t i l l a y A l f o n s o I X de L e ó n , fundaron 
aquel en Patencia y este en nuestra C i u d a d , sobre los E s t u d i o s 
e c l e s i á s t i c o s que á la sombra de las catedrales respectivas apare-
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c ian y a existentes, dos centros de i n s t r u c c i ó n que der ramasen 
a lguna luz en la intel igencia de sus pueb los , y templasen con la 
suavidad de la c iencia y de los ejercicios l i terar ios l a rudeza de 
los inst intos guerreros . 

P o c o afortunado el de Falencia , , m u r i ó luego por falta de 
recursos y carencia de M a e s t r o s , y qu izá t a m b i é n porque r e u 
nidas m u y pronto para no separarse m á s las coronas de L e ó n y 
Cas t i l l a en la frente del Santo R e y D o n F e r n a n d o , se juzgase 
innecesario el sostenimiento de a m b o s ; y m á s feliz el de S a l a 
manca l o g r ó consol idar su exis tencia para dar á la P a t r i a espa
ñ o l a d í a s de pacifica g lo r ia y de imperecedero recuerdo. 

L a c é d u l a de Fernando III confirmando nuestro Es tud io en 
1243, es el documento m á s antiguo que la U n i v e r s i d a d posee y 
como el p r imer esbozo de su o r g a n i z a c i ó n a c a d é m i c a . P ó n e s e en 
el la a l Es tud io Salmant ino bajo el patronato de ios R e y e s ; con
f í r m a s e l e en los pr iv i leg ios y franquicias que le otorgara el f u n 
dador , y se echan los p r imeros cimientos de lo que habia de ser 
m á s tarde el fuero esco la r , estableciendo un t r ibuna l cuyos p r i 
meros puestos se conferian al Pre lado y dignidades de l a d i ó c e s i s . 

E l Es tud io de Sa lamanca y la i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a castel lana, 
aquel por una Rea l c é d u l a de 1252, é s t a por las d isposic iones 
inc lu idas en el Cód igo d é l a s P a r t i d a s , completan y precisan su 
o r g a n i z a c i ó n general en eJ reinado de Al fonso X , apellidado con 
tanta j u s t i c i a el Sabio, y á quien las turbulencias y desventuras 
que amargaron su reinado no imp id i e ron consagrarse á l a edu
c a c i ó n de su pueblo , n i estorbaron que fuese él m i s m o como 
enciclopedia viviente de todo el saber de su t iempo. F i l ó s o f o , 
h i s to r i ado r , poeta , m a t e m á t i c o , a s t r ó n o m o , y por enc ima de 
estos t í t u los legis lador i n s igne , no es de e x t r a ñ a r que aquel i l u s 
tre cuanto trabajado M o n a r c a pus iera á los Maes t ros de L e y e s 
á l a par de los nobles de su re ino , y mirase á nuestra naciente 
E s c u e l a con especiales so l ic i tud é i n t e r é s . 

De él r ec ib ió su p r imera o r g a n i z a c i ó n docente con el estable
cimiento de trece c á t e d r a s sobre J u r i s p r u d e n c i a , C á n o n e s , C i e n 
cias m é d i c a s , L ó g i c a , G r a m á t i c a y M ú s i c a que , con un Estac io
nario « para que cuidase de tener ejemplares bien correctos » , un 
Cape l l án y dos Conservadores del Es tud io , decorosamente r e m u 
nerados todos e l l o s , completaban el o rgan i smo de aquel . C o n 
firmóle, a d e m á s , en cuantos pr iv i legios y exenciones recibiera 
de su padre y abuelo ; a g r e g ó por su parte nuevas m e r c e d e s , y 
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conceptuando, por ú l t i m o , que l a obra que con tanta so l ic i tud 
levantaba no quedarla bastante firme s in recabar para el la l a 
s a n c i ó n del Pon t i f i cado , supremo regulador entonces de todas 
las inst i tuciones soc ia les , obtuvo del P a p a Ale jandro I V l a con
firmación de nuestro E s t u d i o , a l que c o n s i d e r ó , con los de 
P a r í s , Oxford y B o l o n i a , como uno de los cuatro generales de 
todo el Orbe cr i s t iano. Desde esta é p o c a data el gobierno s i m u l 
t á n e o de nuestra U n i v e r s i d a d por los Pon t í f i c e s romanos y los 
Reyes e s p a ñ o l e s , s i n dejar de representar por eso el comienzo 
de l a secularizaeion de la c i enc i a , v inculada enteramente has ta 
entonces en los inst i tutos re l ig iosos . 

Pues t a de tal modo nuestra E s c u e l a bajo la doble p r o t e c c i ó n 
de l a t iara y del t rono , los dos m á s altos poderes de la sociedad 
de l a edad med ia , debia de dar , y dió en efecto m u y p ron to , op i 
mos y sazonados frutos. 

Ta rea interminable ser ia l a de enumerar una á una las m e r 
cedes y dis t inciones que por ambos se l a otorgaron en el p r imer 
periodo de su v i d a ; mas no cabe sin ser ingratos dejar de hacer 
m e n c i ó n - d e Sancho el B r a v o , Fernando I V , J u a n I , E n r i q u e I I I , 
Juan 11 y los Reyes Ca tó l i cos como sus m á s constantes protec
tores entre los M o n a r c a s cas te l lanos , n i pasar tampoco en s i len
cio , de entre los P o n t í f i c e s de R o m a ^ los nombres de Boni fac io 
V I I I , que l a env ió el l ibro V I de sus decretales « p a r a u t i l idad de 
los e s t u d i o s o s » ; de Clemente V que , á ins tanc ia y por las ges
tiones del Obispo de esta d i ó c e s i s D . F r . Pedro V , l a c o n c e d i ó 
los diezmos de l a m i s m a y los de l a a b a d í a de M e d i n a ; de B e n e 
dicto X I I I que, como legado pr imero y como Pon t í f i ce d e s p u é s , 
l a do tó de c á t e d r a s y rentas , estableciendo entre aquellas cuatro 
de T e o l o g í a ; de Mar t i r io V , que l a d ió en 1422 un plan completo 
de es tudios , notable en su conjunto y pormenores ; de E u g e 
nio I V ^ Inocencio V I I I y Ale jandro V I , todos los cuales c o n t r i 
buyeron con eficaz i n t e r é s á su prosper idad y desarrol lo . 

jCon tan abundantes aux i l ios y tan poderosos va ledores , y 
salvadas a lgunas c r i s i s pasajeras con el generoso concurso del 
Concejo de la C iudad y del Cabi ldo catedral, que se pacc ionaron 
a lguna vez para sostener nuestro E s t u d i o , era ya é s t e a l finalizar 
la edad media foco luminoso de donde i r rad iaba nuest ra cu l tu ra ; 
A c a d e m i a d o c t í s i m a en l a que se e n s e ñ a b a n todas las c iencias , 
y Senado prudente a l que se consul taba en casos á r d u o s de g o 
bierno. \ 
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N o en m é n o s de seis ó siete m i l escolares , bastantes de ellos 
extranjeros, de elevada a l cu rn i a m u c h í s i m o s y hasta de estirpe 
r é g i a a l g u n o , g r a d ú a n los his tor iadores de la E s c u e l a el n ú m e r o 
de los que á el la c o n c u r r í a n , a t r a í d o s por lo completo de su en 
s e ñ a n z a y por la fama de Profesores tan i lus t res como A l o n s o de 
C ó r d o v a , escr i turar io y t e ó l o g o ; el Doc to r Benavente , t eó logo y 
filósofo; Pab lo C o r o n e l , colaborador luego de la P o l í g l o t a ; D iaz 
M o n t a l v o , j u r i s c o n s u l t o ; L ó p e z , c anon i s t a ; Zacu t y Diego de 
Torres , , a s t r ó n o m o s ; Nebr i j a y A r i a s B a r b o s a , filólogos; Juan 
de l a E u c i n a y B a r t o l o m é R a m o s , m ú s i c o s ; y con estos F r a y 
Diego de D e z a , Cos t ana , M e l l a , P r e x a m o , F r i a s , Pedro de O s -
m a y cien m á s que ser ia proli jo ci tar . 

C o m o plante] educador , del que sal ieron en gran n ú m e r o h i 
jos ins ignes en v i r t u d , i lus t res por sus hechos , notables por 
su saber ó celebrados por su i ngen io , l a Un ive r s idad de S a l a 
manca puede ya ostentar en esta é p o c a los nombres de Juan de 
S a h a g u n , el pacificador de esta C i u d a d , A n a y a M a l d o n a d o , 
el fundador del colegio de S. B a r t o l o m é ; H e r n á n C o r t é s , el 
conquis tador de M é j i c o ; y descol lando s o b r e t o d o s , l a g ran fi
g u r a de C i sne ros . H i jo s suyos fueron t a m b i é n , y a q u í c imenta 
r o n su saber , Gonza lo de F r i a s , F u e n l e a l , S á n c h e z A r é va lo y el 
c e l e b é r r i m o Tos t a do ; adqui r ie ron a q u í su gusto y despertaron 
su m u s a el c é l eb re m a r q u é s de V i l l e n a , y los poetas Juan de l a 
E n c i n a , L ú e a s Fernandez y Juan de M e n a ; y para que nada fa l 
tase á dar color ido á tal c u a d r o , l a inf luencia de la U n i v e r s i d a d 
penetra hasta en el bello sexo y produce las c é l e b r e s mujeres 
D o ñ a Beatr iz de G a l i n d o , M a e s t r a de Isabel la C a t ó l i c a ; D o ñ a 
F r a n c i s c a de N e b r i j a , tan docta como su padre ; 1).a L u c i a de 
M e d r a n o , é m u l a de l a anter ior y expos i tora de los c l á s i c o s ; D o ñ a 
Cec i l i a M o r i l l a r , igualmente peri ta en id iomas que en F i losof í a 
y T e o l o g í a ; D . a C l a r a C l i s t e r a , que e je rc ió l a medic ina con ap lau 
s o , y D.a A l vara de A l b a , que e s c r i b i ó s o b r e ' M a t e m á t i c a s . 

U n acontecimiento , a d e m á s , se verif ica en este p e r í o d o sobre 
el cual no es posible guardar s i l enc io : el de la p a r t i c i p a c i ó n de 
nuestra E s c u e l a en los proyectos de C o l o n . Esc r i t o re s extranje
ros l levados de ins igne l ige reza , s ino de envidia ó ma la f é , han 
querido d isputar la esta g lo r i a y hasta conver t i r laen oprobio , p re 
sentando á l a U n i v e r s i d a d como condenando duramente los p r o 
yectos del i nmor ta l G e n o v é s . N a d a , s in embargo , m á s falso. 
L a s investigaciones diligentes pract icadas por hijos suyos que 
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v i v e n , y á quienes no cito en este lugar por no ofender su m o 
des t i a , han depurado el asunto y establecido l a rac iona l p r e s u n 
c i ó n , — p o r q u e otra cosa no cabe faltando documentos di rectos ,— 
de que la U n i v e r s i d a d de Sa l amanca no fué consul tada oficial
mente y como c o r p o r a c i ó n c ien t í f i ca , s ino que sus Maes t ros y 
D o c t o r e s , en u n i ó n d é l o s re l igiosos de S. E s t e b a n , que d i spen
saron á Colon c r i s t i ana y c a r i ñ o s a acogida , examinaron sus p í a 
nes y le alentaron en e l l o s , y a p o y á n d o l o s eficazmente con su 
inf luencia en l a Corte el P . F r . Diego de D e z a , c a t e d r á t i c o de l a 
U n i v e r s i d a d , y ayo luego del P r i n c i p e D . Juan . Puede b i e n , por 
lo tanto, aquella rec lamar una parte de g l o r i a , desmint iendo las 
i n v e r o s í m i l e s f á b u l a s que se han hecho c i r cu la r en su d a ñ o . 

II. 

Pros igu iendo en su desarrol lo nuestra Escue la d e s p u é s de los 
Reyes C a t ó l i c o s , á quienes l a cu l tu ra patr ia m e r e c i ó el m á s v ivo 
i n t e r é s , a lcanza todo su exp lendor , á l a par del de la M o n a r q u í a 
e s p a ñ o l a , durante el s iglo x v i . 

L a influencia de los Papas comienza á d i s m i n u i r en el la , p r i n 
cipalmente desde que P a u l o III la otorga en 1543 l a facultad de 
reformar sus estatutos; pero la de ios R e y e s , en c a m b i o , se a u 
menta en la m i s m a m e d i d a , y e n v í a n á el la con frecuencia v i s i t a 
dores prudentes que , de acuerdo con el C l a u s t r o , atendieran á 
su a d m i n i s t r a c i ó n y gobierno. A s í se formaron diferentes cons
ti tuciones que modif icaron las de Mar t i r io V , por las cuales se 
venia r ig iendo , y entre ellas con especial idad las de 1538, sobre 
las que g i ra ron luego todas las reformas posteriores. L a U n i v e r 
s idad a d q u i r i ó de esta manera aquel v igoroso organ ismo que la 
p e r m i t i ó subs is t i r con gran h o l g u r a , y aquella explendidez de 
formas que tanta so lemnidad prestaba á sus actos a c a d é m i c o s . 

Toda la c iencia de aquel t iempo era profesada en sus aulas . 
E n el Colegio T r i l i n g ü e , fundado por l a U n i v e r s i d a d con a y u d a 
de Car los V , y honrado en t iempos recientes con el nombre de 
V . M . cuando P r inc ipe de A s t u r i a s , se e n s e ñ a b a n las lenguas 
s á b i a s ; las c á t e d r a s de R e t ó r i c a d i fund ían los p r inc ip ios del buen 
g u s t o ; en l a facultad d icha de A r t e s se cul t ivaban los estudios 
filosóficos y las ciencias m a t e m á t i c a s con sus var ias ap l i cac io 
nes ; y en las facultades denominadas mayores se e n s e ñ a b a n l a 
T e o l o g í a , el Derecho C i v i l y C a n ó n i c o , y las ciencias naturales 
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y m é d i c a s , cuyas obras fueron los pr imeros á t raduci r de lo s 
á r a b e s los Doctores Sa lmant inos . S i g u i ó s e cul t ivando t a m b i é n 
l a m ú s i c a entre las bellas artes , y c o r r o b o r ó s e todo este cuadro 
de e n s e ñ a n z a con el establecimiento de las A c a d e m i a s u n i v e r s i 
tarias , en l a s q u e , á modo de pa lanque , e n s a y á b a n l o s escolares 
las fuerzas de su ingenio. A fines del s iglo x v i contaba l a U n i 
vers idad con m á s de sesenta c á t e d r a s ; concur r idas por un n ú 
mero de a lumnos que no ba jó nunca de cuatro m i l y a l c a n z ó en 
a lgunos cursos cas i doble cifra . 

A l a sombra de su e n s e ñ a n z a y por el atractivo de su n o m 
b re , surg ie ron t a m b i é n en esta é p o c a las inst i tuciones denomi
nadas Colegios de que estuvo poblada Sa lamanca . L a s ó r d e n e s 
re l igiosas los establecieron para sus m i e m b r o s , incorporando á 
l a U n i v e r s i d a d Jos respectivos M o n a s t e r i o s ; f u n d á r o n l o s t a m b i é n 
p á r a l o s suyos las mi l i tares de S . J u a n , Sant iago , Cala t rava y 
A l c á n t a r a ; a ñ a d i é r o n s e al d e S . B a r t o l o m é , que ex i s t í a desde el 
s iglo an ter ior , los tres de Santiago e l C e b e d e o , S. Sa lvador y 
Santiago A p ó s t o l , que const i tuyeron con los de A l c a l á y V a l l a -
do l id los seis c é l e b r e s Colegios Mayores de Cas t i l l a ; y surgie
ron , por ú l t i m o , en gran n ú m e r o los denominados Menores, 
fundados por dist intos varones benéf icos . 

C o n l a a g r u p a c i ó n de todos estos elementos fué Sa lamanca 
una c iudad enteramente l i terar ia , y l legó á merecer el nombre de 
Atenas española. L a Un ive r s idad era como el c o r a z ó n de su v i 
d a , y á la vez el foco intelectual de E s p a ñ a y el plantel de d o n 
de sacaban los M o n a r c a s sus hombres de gob ie rno ; sus P r e 
lados la Ig les i a , sus capitanes l a m i l i c i a ; l a c iencia sus maes
t r o s , y l a l i teratura sus modelos . 

¿ C ó m o enumera r , nada m á s , l a p l é y a d e de doctos P ro fe so 
res que expl icaron desde sus c á t e d r a s , y l a aun m á s numerosa 
de a lumnos que se educaron en ellas? Pe rmi t i dme citar so lamen
te de entre unos y o t r o s , nombres como los de M e l c h o r Cano , 
V i c t o r i a , As t e t e , S o t o , C o v a r r u b i a s , Anconio A g u s t í n , L ó p e z 
de Pa lac ios R u b i o s , Pedro C i r u e l o , C h a c ó n , G ó m e z P e r e i r a ; 
E s t e l l a , M a l ó n de C h a i d e , A m b r o s i o de M o r a l e s , Ocampo, 
F r . B a r t o l o m é Ca r r anza , M a r t í n e z S i l í c e o , L u c i o Mar ineo S i cu lo , 
Hur tado de M e n d o z a , T o m á s de V i l l a n u e v a , T o r i b i o de M o g r o -
ve jo , Ped ro P o n ce , S a l i n a s , F r . L u i s de L e ó n , P é r e z de A y a -
l a , S á n c h e z de las B r o z a s , las C a s a s , P é r e z de O l i v a , Salgado, 
L a g u n a y m i l m á s que , en confuso y bri l lante t rope l , se vienen 
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á l a mente cuando se recuerda el s iglo de oro de l a U n i v e r s i d a d 
Sa lman t ina . 

A ella a c u d i ó en busca de Maes t ros el cardenal Cisneros a l 
fundar l a U n i v e r s i d a d de A l c a l á , y el la se los d ió t a m b i é n á l a 
de C o i m b r a . C o n s u l t ó l a Gregor io X I I I para su c o r r e c c i ó n del 
ca lendar io ; b r i l l a ron sus hijos en el conci l io de T r e n t o , y s u 
pieron t a m b i é n pe lear , defendiendo las l ibertades castel lanas, 
en el levantamiento de las comunidades . 

III . 

H a b i a hasta a q u í l a U n i v e r s i d a d de Sa l amanca llenado c u m 
plidamente su func ión b ienhechora , sa lvando del olvido los res 
tos del antiguo saber , y s igu iendo , y aun a d e l a n t á n d o l o s á veces, 
los progresos c ient í f icos . R e s t a u r ó , de igual m o d o , el gusto 
por los modelos c l á s i c o s , y fué parte m u y p r inc ipa l á crear 
nues t ra l i t e ra tura , en l a cua l la p e r t e n e c í a n hasta entonces las 
mejores y m á s notables producc iones . 

E m p e r o , desgraciadamente en vez de cont inuar este rumbo 
y de abr i rse con espansion á las corrientes del pensamiento , s i n 
menoscabo de las creencias r e l ig iosas , l a U n i v e r s i d a d de S a l a 
m a n c a , coh ib ida , como l a v ida nacional toda,, por l a c rue l su s 
picac ia del T r i b u n a l de l a I n q u i s i c i ó n , que y a habia hecho antes 
en el la v í c t i m a s tan i lustres como el s á b i o Pedro de O s m a , y el 
dulce F r . L u i s de L e ó n : a d h i r i é n d o s e t a m b i é n de su parte con 
u n apego excesivo á las doctr inas an t iguas , y d e j á n d o s e i n f l u i r 
m á s d é l o justo por l a c i rcunstancia ' de su c a r á c t e r pon t i f i c io , 
c o m e n z ó á decaer lentamente, s i n que pudieran evitarlo los 
d is t inguidos hombres de c i enc i a , elegantes escri tores y poetas 

• insp i rados que t o d a v í a produjo. 
E n todo el s ig ío x v n la U n i v e r s i d a d p e r m a n e c i ó es tac ionar ia 

en las antiguas ideas , y a is lada cas i por completo del m o v i 
miento c ient í f ico . F a l t a de aliciente y e s t í m u l o , y reducida á de
corar constantemente una ciencia que se an t i cuaba , d e g e n e r ó 
su e n s e ñ a n z a en formal ismo ergot is ta , y g a s t ó su poderosa s á v i a 
en r ival idades internas sobre cuestiones de f o r m a , que d i e r o n 
por resul tado, á la vez que el decaimiento de los estudios , la re
la jac ión de la d i sc ip l ina esco la r , manifestada a lguna vez has ta 
po r conflictos sangrientos . 

P r o v i n o t a m b i é n su decadencia de la c r e a c i ó n de otros es ta-
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blecimientos de igual í n d o l e , y entre ellos m á s especialmente 
l a U n i v e r s i d a d de A l c a l á , que por su p rox imidad á l a Corte 
desde que esta fué t rasladada á M a d r i d , l a p r ivó de gran n ú m e 
ro de a lumnos . A s í es que, a l te rminar el s iglo x v n , apenas s i 
l legaban aquellos á dos m i l , yendo paulatinamente en descenso. 

E n medio de todo, s in embargo , y á despecho de estas diver
sas causas , nuestra decadente E s c u e l a conservaba t o d a v í a su 
super ior idad relat iva entre todas las de E s p a ñ a , afectadas de los 
m i s m o s males que e l l a , y puede ofrecer una l i s t a de Profesores 
d is t inguidos y relevantes a lumnos , con nombres tan i m p o r t a n 
tes en los anales c ient í f icos ó en los fastos l i terar ios como los 
de F ranc i sco S u a r e z , S o l í s , Saavedra Fa j a rdo , Nie remberg , 
P a r a v í c i n o , M á r q u e z , P o n c e d e L e ó n / A b a r c a H a m o s del M a n 
zano , N u ñ e z , R u i z de A l a r c o n , V i l l e g a s , C a l d e r ó n de l a B a r c a , 
G ó n g o r a , P e l l i c e r , C a r d o s o , C a r a m u e l , C h u m a c e r o , La inez , 
Gonzalo C o r r e a s , G i l Gonzá lez Dáv i la y muchos m a s . — S i g u i ó 
mereciendo gran respeto á los poderes del E s t a d o , que apelaron 
á su saber y prudencia en asuntos de todo g é n e r o , y se mantuvo 
en una s i t u a c i ó n e c o n ó m i c a [suficientemente desahogada para 
subvenir m á s de una vez á los apuros del E r a r i o y á las c r i s i s 
de l a C i u d a d , cuando á su desprendimiento acudieron . 

L o s generosos esfuerzos hechos por D . Fel ipe V al ocupar 
el trono e s p a ñ o l , con el ñ n de res taurar la i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
y fomentar l a i l u s t r a c i ó n del P a í s , d ieron escasos resultados en 
favor de nuestra E s c u e l a , que s e g u í a apegada á lo an t iguo , y 
m á s atenta á las formalidades de su ceremonial ex te r ior , que] á 
los fines esenciales de sus funciones docentes. P o r una de estas 
vanas cuestiones con los Colegios m a y o r e s , d ió lugar á que 
aquel M o n a r c a pasara por delante de e l l a , durante su estancia 
en S a l a m a n c a , s in honra r l a con su p resenc ia , como lo h a b í a n 
hecho siempre sus augustos antecesores. L a m i s m a i n s t i t u c i ó n 
de los Co leg ios , ya muy d e c a í d a en los Menores por la carencia 
de r ecu r sos , suf r ió en los cuatro Mayore s un nuevo contra t iem
po con l a c r e a c i ó n en M a d r i d del Seminar io de N o b l e s , l levada 
á cabo por este M o n a r c a bajo l a d i r ecc ión de la C o m p a ñ í a de 
J e s ú s , que de un s iglo a t r á s venia luchando con ahinco p o r i n 
ger i rse en las Univers idades y hacerse d u e ñ a de la e n s e ñ a n z a . 
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E n el reinado de Fernando V I , y con mas especial idad toda
v ía en el del i lus t rado C á r l o s I I I , d i c t á r o n s e muchas medidas 
encaminadas todas ellas á corregir las corruptelas y abusos que 
en las Univers idades e x i s t í a n , y á fomentar l a i n s t r u c c i ó n p ú 
b l i ca y l a cu l tura c ien t í f ica ; pero la E s c u e l a Sa lman t ina s e g u í a 
obst inada en sus p r á c t i c a s y abrigando falsas prevenciones c o n 
t ra toda tendencia nueva. Dió de ello una triste prueba a l infor
m a r desfavorablemente en las consultas que se la d i r ig ie ron en 
1756 y 1759 sobre el establecimiento de una sociedad de la t inidad 
y e locuencia , que trataban de instalar los Preceptores de M a d r i d , 
Y de otra t i tulada del B u e n gus to , que se p r e t e n d í a e r ig i r en Z a 
r a g o z a . — « T e m í a , daba á entender en estos in fo rmes , que los 
a lumnos de l a A c a d e m i a se propasasen á rac ioc inar s in sujec-
c íon á las m á x i m a s de l a Iglesia y del Es tado . . . y se convir t iesen 
en una c o m p a ñ í a de c r í t i c o s , osados á censurar el m é t o d o de l a 
venerable a n t i g ü e d a d » 

A l g o m á s progres iva aparece en el P l a n general de E s t u d i o s 
que f o r m ó en 1770 por encargo del Consejo de Cas t i l l a y se 
p r o m u l g ó al a ñ o s iguiente; pero t o d a v í a afirmaba en él « que no 
d e b í a apartarse l a e n s e ñ a n z a del s is tema del P e r i p a t o » , y c o n s i 
deraba preferible l a filosofía de G o u d i n á l a de B a c o U j L o c k e y 
Descartes . 

¡A tal extremo de obcecac ión h a b í a llevado á nuestra E s c u e l a 
el apego á inveterados h á b i t o s y el recelo h á c i a todas las i n 
novaciones. 

P o r e x t r a ñ a que quis ie ra permanecer, s in embargo , a l influjo 
de las nuevas ideas , no era posible dejase de l legar un momento 
en que estas se infil trasen en e l l a , á t r a v é s de todos los o b s t á 
cu los y contra las maquinaciones ins idiosas de los que desea
ban inmov i l i z a r l a en las antiguas ru t inas . 

S u c e d i ó esto al mediar el siglo pasado, y m á s acentuadamen
te en sus fines. 

Dió l a s e ñ a l en nuestra E s c u e l a para l a r e n o v a c i ó n c ien t í f ica 
y l i terar ia por entonces i n i c i a d a , el Profesor D . Diego de T o r 
res , restableciendo l a c á t e d r a de M a t e m á t i c a s , lamentablemente 
abandonada desde muchos a ñ o s a t r á s ; y secundado en esta em
presa por. el i lus t rado S r . T a v i r a y el P . Bernardo Z a m o r a , 
l l amaron en derredor suyo una escogida hueste de a l u m n o s , 
muchos de los cuales son hoy contados entre nuestras g lo r ias 
nacionales . C a d a l s o , Menendez V a l d é s , C a n d a m o , F r . Diego 
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G o n z á l e z , Cienfuegos, Iglesias d é l a C a s a , M a r c o s , S á n c h e z 
Barbero^ Ga l l ego , S o m o z a , Gal lardo y el d e s p u é s laureado 
Quintana formaban en el grupo l i te ra r io ; y a l lado suyo y con 
igua l progres iva tendencia p r o d ú j o s e otro científ ico y filosófico , 
en el que figuraban los Profesores D . Juan Justo Garc ía^ p r o 
pagador de los estudios m a t e m á t i c o s ; M a r t e l , escri tor de F i l o s o 
fía m o r a l ; S a l a s , autor de apreciables obras p o l í t i c a s ; N ú ñ e z , 
t raductor de Ben tham y el pr imero que dió á conocer en E s p a ñ a 
l a F i losof ía de K a n t ; y los ju r i sconsu l tos A y u s o , H ino josa , , 
M i n t e g u i , y el antes citado C á n d a m e que , con algunos o t ros , 
impulsa ron el movimiento de nuestra Escue la . 

N o se c o n s i g u i ó este, s in embargo , s in que se susci taran en 
s u seno fuertes y acaloradas cont iendas , en las que Melendez 
V a l d é s y G a r c í a se ofrecieron como paladines á defender l a 
igua ldad de las ciencias bajo l a d i recc ión de la F i l o s o f í a , y s in 
que los part idarios de lo antiguo., a d e m á s , produjeran una v i o 
lenta queja contra el Colegio de F i l ó s o f o s , ocasiunando un largo 
expediente en el que emi t ió un m u y notable informe el fiscal del 
Consejo D . Juan Pab lo Forne r . C o m b a t í a en él duramente el s is te
m a e s c o l á s t i c o ; most raba la necesidad de encaminar por nuevos 
rumbos l a e n s e ñ a n z a un ivers i t a r ia , i m p r i m i é n d o l a un sentido 
p r á c t i c o , y volvía con gran viveza por las r e g a l í a s de la C o r o n a , 
contra los part idarios de la super ior idad de la C u r i a romana . 
Igua l e sp í r i t u campeaba t a m b i é n en el que s u s c r i b i ó poco des
p u é s , d i r i g i éndo le a l m i s m o Conse jo , el Obispo de esta d i ó c e s i s 
y gobernador de aquel ^ D . Fe l ipe Fernandez Va l l e jo . 

Tr iunfan te , s i n embargo , en esta e m p e ñ a d a lucha la tenden
c ia p rogres iva , l a U n i v e r s i d a d de Sa lamanca habia entrado á 
pr inc ip ios de este s iglo en un p e r í o d o de r e g e n e r a c i ó n , que v ino 
á s e r detenido por l a guer ra de l a independencia ; pues aunque 
el general Thiebaul t , ' gobernador del 7.° d i s t r i to , é i n sp i r ado , á 
lo que se cree., por un hijo de l a E s c u e l a a l servicio del Rey i n 
t r u s o , se propuso reorgan iza r la , no l legó á tener e j ecuc ión su 
proyecto. L o s escolares Sa lmant inos abandonaron las aulas p a 
r a correr á los campos de bata l la , y en numerosa falange l u c h a 
ron valerosamente por l a independencia de l a P á t r i a , hasta 
arrojar de nuestro suelo á las huestes del C a p i t á n del s i g lo . 

Reanudadas en 1814 las tareas l i t e ra r ias , l a Un ive r s idad for
m u l ó por entonces un n o t a b i l í s i m o P l a n de estudios , que no v ió , 
s in embargo , l a luz hasta 1820, y s i rv ió para in sp i r a r el que 
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decretaron las Cortes en 1821; pero derrocado al poco tiempo el 
gobierno const i tucional y restablecido el s is tema abso lu to , fué 
inmediatamente derogado, s u s t i t u y é n d o s e l e , ^ p o r el pronto, con 
el de 1807, pr imero en que se s o m e t í a á las Univers idades á una 
legalidad c o m ú n , y siendo promulgado d e s p u é s el de 1824, en 
el que se e s t a b l e c í a el m i smo pr inc ip io , y con el cual puede dar
se por terminada l a h is tor ia pecul iar de las Univers idades es
p a ñ o l a s . 

A grandes rasgos , y s i g u i é n d o l a en su e s p í r i t u interno m á s 
que en sus manifestaciones exter iores , he procurado bosquejar 
l a de l a nuestra. C o n d e n s á n d o l a en pocas pa labras , podemos 
decir que nace de humildes pr incipios á la sombra de l a Ig les ia ; 
se desar ro l la lozana en los tres pr imeros s iglos de su vida bajo 
una doble p r o t e c c i ó n ; a lcanza su mayor a l tura durante el s iglo 
x v i , c o n s t i t u y é n d o s e en ó r g a n o de todo el saber de aquel t iempo, 
y viene á decadencia desde el momento en que, r e z a g á n d o s e en 
su marcha y c e r r á n d o s e á toda nueva inf luenc ia , se e m p e ñ a en 
apegarse á lo antiguo. E s t a o s siempre la ley de todas las i n s 
t i tuciones sociales que no aciertan á t ransformarse á t iempo, 
i n s p i r á n d o s e en el e sp í r i t u de cada s ig lo . L a r e n o v a c i ó n que á 
los p r inc ip ios del actual l legó á experimentar nuestra E s c u e l a , 
fué como una ú l t i m a l lamarada de su g é n i o peculiar en el mo
mento de abandonarla: fué el postrer arranque con que s é d e s 
p e d í a su ant igua v i d a . ^ 

V . 

Cambiado radicalmente el modo de ser del P a í s con el defi
nitivo establecimiento del s is tema cons t i tuc iona l , y modif icada 
en consonancia la o r g a n i z a c i ó n de la i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , p r ivan 
do á las Univers idades antiguas de su fisonomía i n d i v i d u a l , viene 
desde entonces la nuestra arras t rando una exis tencia precar ia , 
que no han hecho s ino empeorar los diferentes P lanes de es tu
dios por los que se ha regido l a e n s e ñ a n z a , 

L a ú l t i m a ley de I n s t r u c c i ó n púb l i ca , hace veinte a ñ o s p r o 
mulgada y t o d a v í a en v i g o r , dejó reducida la de esta E s c u e l a á 
tres mermadas facultades, que fueron las de T e o l o g í a , Derecho 
y F i losof ía y L e t r a s , con las cuales vivió durante doce a ñ o s , 
reuniendo trabajosamente dos centenares de a l u m n o s ; y modif i 
cada esta l eg i s l ac ión en 1869, s u p r i m i é n d o s e en las U n i v e r s i d a -
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des l a facultad de T e o l o g í a , aun hubieran d isminuido las ense
ñ a n z a s de la nues t ra , s i para compensar esta d e s m e m b r a c i ó n l a 
E x c m a . D i p u t a c i ó n de l a P r o v i n c i a no se hubiera apresurado , 
uti l izando las facilidades que la nueva leg i s l ac ión la o f rec ía , 
á completar por su cuenta las dos facultades oficiales que á l a 
Un ive r s idad quedaban, y á establecer, a d e m á s , las de M e d i c i n a 
y C i e n c i a s , á las que se a ñ a d i e r o n por a l g ú n tiempo la s ecc ión 
adminis t ra t iva y l a carrera del Notar iado , agregadas á l a facultad 
de Derecho. 

P o r ú l t i m o , reformada nuevamente l a l eg i s l ac ión ele in s t ruc 
c ión púb l i ca en 1874, el I lustre Ayuntamien to de l a Cap i t a l , esta 
vez , auxi l iado por l a C o r p o r a c i ó n prov inc ia l y emulando con ella 
en proteger á nuestra E s c u e l a s e ofreció á sostener como e m 
presario las facultades de M e d i c i n a y Ciencias f í s i c a s , en las 
condiciones á que quedaban sometidos los estudios l lamados 
l ibres . 

Comprende h o y , pues , l a U n i v e r s i d a d , en punto á e n s e ñ a n z a 
a c a d é m i c a , las facultades de Fi losof ía y Le t r a s y Derecho hasta 
el grado de L i c e n c i a d o , sostenidas por el Es tado ; y las de M e 
dic ina y C ienc i a s , en la S e c c i ó n de las F í s i c a s , á expensas del 
Ayuntamien to y D i p u t a c i ó n , y solo interinamente organizadas. 

Respecto á s i t u a c i ó n e c o n ó m i c a , la Un ive r s idad de S a l a m a n 
c a , lo m i s m o que todas las d e m á s , no ha dispuesto de otros 
med ios , desde que dejó de tenerlos p rop ios , que l a a s i g n a c i ó n 
para mater ia l que se l a cons igna anualmente en los presupuestos 
del Es tado. Con esta a s i g n a c i ó n no m u y c r e c i d a y con a lguna 
otra cant idad que, como s u b v e n c i ó n ex t raord inar ia , le ha sido 
a lguna vez p rocurada , se-han mejorado a l g ú n tanto sus medios 
de e n s e ñ a n z a , creando Bibl io tecas especiales que ayuden á la 
general en el cumpl imiento de su ins t i tu to ; se han llevado á cabo 
en sus edificios las obras mas urgentes de r e p a r a c i ó n y ornato 
que reclamaba su estado, y se han restaurado, a d e m á s , aquellas 
de sus partes y objetos que t en í an a l g ú n c a r á c t e r a r t í s t i c o . 

A recibi r l a e n s e ñ a n z a acuden hoy unos trescientos a lumnos , 
de l a p rov inc ia en su m a y o r í a , porque la falta de comunicac io 
nes en que ha estado hasta ahora Sa lamanca y el mejor acceso 
á otros centros ha llevado á ellos l a concur renc ia . 

N a d a me p e r m i t i r é decir de su Profesorado ac tual . É l en p r i 
mer t é r m i n o , y yo sobre mis c o m p a ñ e r o s , sentimos la inmensa 
pesadumbre que sobre nosotros gravi ta con los recuerdos de 
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esta E s c u e l a , y con la difícil m i s i ó n que se envuelve en nuestros 
ca rgos . T o d o s , s in embargo , han obtenido los suyos s o m e t i é n 
dose á las pruebas determinadas por l a l e y , y p rocuran cuanto 
pueden cumpl i r debidamente con ellos. Con esto, se hal lan t ran
quilos en su conc ienc ia , s iquiera reconozcan los pr imeros l a 
inferioridad en que e s t á n respecto de sus predecesores. 

P o r otra parte , l a o r g a n i z a c i ó n que tiene al presente l a ense
ñ a n z a , absorbiendo l a v ida peculiar de cada Centro en la general 
de l a i n s t i t u c i ó n , y estableciendo entre todos una sol idar idad que 
antes no h a b í a , hace que la e n s e ñ a n z a univers i ta r ia deba ser hoy 
considerada a p r e c i á n d o l a en su conjunto, y en p a r a n g ó n con las 
nst i tuciones s imi la res ; y bajo este punto de v i s t a , no cabe duda 
en sostener que el la consti tuye cas i so la l a base de nuestra c u l 
tu ra c ient í f ica . S u Profesorado , a s i m i s m o , ocupa un lugar d i s 
t inguido en nuestra v ida intelectual , y cuenta numerosos m i e m 
bros que pueden ser comparados s in desdoro con los de otras 
naciones de E u r o p a ; y s i en el doble respecto de Profesores y 
a lumnos l a Un ive r s idad de Sa lamanca hubiera de reclamar para 
s í á cuantos han pasado por sus au la s , no s e r i a , de seguro , l a 
que resultase haber aportado á nuestro movimiento intelectual 
n i el m e n o r , n i el m é n o s lucido contingente. L a H i s t o r i a publ i 
c a r á a l g ú n dia los nombres de unos y o t ros , y l a U n i v e r s i d a d 
p o d r á a ñ a d i r l o s con orgul lo al c a t á l o g o de sus hijos i lus t res . 

V I . 

¿ Q u é cabe hacer , entre tanto, para devolverla su explendor? 
¿ E x i s t e n , por ventura , medios para res taurar la en lo que fué? 

F u e r a , SEÑOR, en m i p r e s u n c i ó n sobrada hacer sobre este 
punto ind icac iones , á las que se adelanta desde luego la sab idu
r í a de V . M . y l a i l u s t r a c i ó n de vuestro Gobie rno ; pero es e v i 
dente, s in embargo, que cambian las c i rcustancias con los t iem
pos ; que las inst i tuciones sociales tienen que transformarse á su 
medida para responder mejor á sus fines, y que no cabe adelan
tar en las v ías del progreso mirando solamente h á c i a el pasado. 

A s i pues , l a Un ive r s idad de Sa lamanca no s u e ñ a , en modo 
alguno , con privi legios y exenciones , que s i pudieron tener r a z ó n 
de ser en otra é p o c a como med io , en cierto m o d o , para conse
gui r l a igua ldad , conquistada una vez é s t a ante l a ley^ á el la 
quiere someterse y á su solo amparo v iv i r . 
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Tampoco tiene la a s p i r a c i ó n de volver á ser nuevamente, c o 
mo lo fuera en a l g ú n t iempo, el foco de la ciencia e s p a ñ o l a y el 
r e s ú m e n del humano saber. S o n hoy tan á m p l i o s y anchurosos 
los horizontes del pensamiento ; exigen las humanas ciencias tai 
consumo de act ividad y tal d iv i s ión de trabajo para poseer lo c o 
nocido y lograr nuevas adquis ic iones , que fuera loco e m p e ñ o el 
de pretender condensarlas en un solo centro docente. 

L a s Un ive r s idades , contra lo que parece decir su n o m b r e , no 
pueden representar y a hoy todo el conjunto del saber , n i s e ñ a 
la r su nivel m á s a l to ; pero no por eso tampoco carecen de fun
c i ó n que l l ena r : representan l a cu l tura h i s t ó r i c o - h u m a n a , y son 
l a base para ciertas profesiones sociales que exigen una prepara
c ión cient íf ica. 

H o y como aye r , se necesitan en l a sociedad m é d i c o s que 
atiendan á las dolencias del cuerpo ; magis t rados que a d m i n i s 
tren j u s t i c i a ; físicos que estudien el mundo ma te r i a l , m a t e m á t i 
cos que le conozcan en sus formas abstractas; historiadores que 
conserven el recuerdo de los hechos ; literatos que despierten el 
sentimiento d é l o be l lo ; filósofos que abarquen en su pensamiento 
las universales relaciones de toda l a real idad creada. A estos d i 
ferentes fines, individuales , soc ia les , h u m a n o s , absolutos; 
t e ó r i c o s los u n o s , de ap l i cac ión los o t ros , responden las U n i 
versidades con sus diversas e n s e ñ a n z a s . 

V . M . en su s a b i d u r í a , y en su discreccion vuestro Gobierno, 
s a b r á n apreciar s i es ó no llegado el momento de hacer una se
p a r a c i ó n entre los enunciados fines, poniendo á un lado los refe
rentes á l a ciencia y á otro los relativos á la v i d a , y dis t r ibuyendo 
el encargo de cumpl i r lo s entre las Univers idades de hoy y las 
Escue las especiales; pero sea de esto lo que qu ie ra , l a U n i v e r 
s idad de Sa lamanca tiene derecho, como n inguna ^ á que no se l a 
relegue en los proyectos que se preparan para organizar l a Ins
t r u c c i ó n p ú b l i c a , s i es que pueden ser invocadas por algo la po 
s e s i ó n y l a h i s tor ia . A u n bajo el punto de vis ta e c o n ó m i c o , a s í s -
tenia motivos que no pueden alegar otras , puesto que ha i n c o r 
porado al Tesoro l a g ran masa de bienes que c o n s t i t u í a n su 
p e c u l i o , y las considerables rentas que por otros conceptos 
tenia. 

H o r a es , pues . SEÑOR, de que s in las t imar derecho n inguno, 
n i hacer en su favor excepciones, se l a tienda una mi rada p r o 
tec tora , devo lv iéndo la aquellas e n s e ñ a n z a s que, como l a M e d i c i -
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na y las Ciencias f í s icas y exactas, que el la fué l a p r i m e r a en 
d i fundi r , solo tiene hoy interinamente organizadas y con l a 
estrechez consiguiente á los escasos recursos de las C o r p o m -
ciones sostenedoras; y s i a l buen orden de la e n s e ñ a n z a no es 
opuesto, n i hubiera de padecer con ello su se rv ic io , ser ia tam
bién favor ins igne ins ta lar nuevamente en ella los estudios del 
Doc to rado , a u t o r i z á n d o l a para conferir un grado que tanto han 
enaltecido sus hi jos. 

F ina lmente ; en punto á mejoras mater ia les , la p r e v i s i ó n de 
vuestro Gob ie rno , y el celo del S r . M i n i s t r o de F o m e n t o , el 
E x c m o . S r . Conde de T o r e n o , unido al i n t e r é s h á c i a esta E s 
cuela de su exclarecido hi jo , el E x c m o . S r . M i n i s t r o de U l t r a 
mar D . C r i s t ó b a l M a r t i n de H e r r e r a , á quienes , con l a venia de 
V : M . , me complazco en t r ibutar en esta solemne o c a s i ó n l a 
grat i tud de la U n i v e r s i d a d , se han adelantado á los deseos que 
é s t a pudiera abr igar en la materia . 

V . M . puede apreciar por sí m i s m o las obras que se hal lan 
in ic iadas para reformar nuestro edif icio, y de l a a p r o b a c i ó n de 
vuestro celoso Gobierno pende, a d e m á s , a l presente una M e m o 
r i a espec ia l , en la que se hacen indicaciones sobre las que po
d r í a n seguir para completar aquel la , y adaptar nuestro modesto 
albergue á las necesidades de l a e n s e ñ a n z a y á l a s conveniencias 
de l a é p o c a . 

E n todo , SEÑOR, l a Univers idad de Sa lamanca se pone bajo 
vuest ra R e a l p r o t e c c i ó n , confiando en que esta r é g i a v i s i t a , cuyo 
recuerdo c o n s e r v a r á indeleble nuestra E s c u e l a como una d i s 
t i nc ión prec iada , ha de s e ñ a l a r el t é r m i n o de su abatimiento y el 
p r inc ip io de su r e g e n e r a c i ó n . 

Sa lamanca 9 de Setiembre de 1877.—SEÑOR; A . L . R . P . de 
V . M . — A nombre d é l a Univers idad , E l R e c t o r , M A M E S E S P E 
RASE LOZANO. 
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M E M O R I A 
elevada al Sxorxio. Sr. ]VCinistro ele Fomexato en 

eumplimiento de la Real orden de 2o de Abril 
de 18V7 por el Rectorado de la Universidad 

de Salamanca, sobre las necesidades de 
la misma en lo concerniente al Edificio 

y sns dependencias, ya los Grabinetes, 
IVCnseos y Bibliotecas anejos 

á sns enseñanzas. 

Alej01 vis en ol ecliílcio y sixs clepentleiieia 

Deseoso siempre el que suscr ibe de secundar desde su esfera 
de a c c i ó n los levantados p r o p ó s i t o s de que e s t á animado ese 
centro en beneficio de l a I n s t r u c c i ó n , que es en l a que tiene su 
base l a prosper idad de los pueblos , nada m á s grato para él , que 
e l haber de dar cumpl imien to á la orden de V . E , disponiendo la 
r e d a c c i ó n de l a presente MEMORIA sobre las necesidades de l a 
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E s c u e l a , á cuyo frente tiene l a honra de ha l l a r se , a s í en lo que 
respecta al Edi f ic io y sus dependencias , como en lo que conc ie r 
ne á los Gabinetes , M u s e o s y Bibl io tecas anejas á l a m i s m a . 

N o podia este Rec torado , por lo que toca al E d i f i c i o , l l enar 
cumplidamente su encargo y just i f icar los proyectos que ha de 
proponer á V . E . s in ofrecer de antemano una l igera idea de lo 
que era aquel hasta hace poco , y de la d i s p o s i c i ó n en que h a b r á 
de quedar una vez terminadas las obras que se e s t á n ejecutando 
en él actualmente. N o ent ra , s in embargo , en sus m i r a s , n i 
ser ia necesario para las que esta M E M O R I A envuelve, hacer una 
h is tor ia de aquel y detenerse en una d e s c r i p c i ó n minuc iosa bajo 
el punto de vis ta del arte: ambas cosas e s t á n á s a t i s f acc ión y a 
hechas en l a obra que pub l i có en 1867 el actuat Profesor de esta 
E s c u e l a S r . D . Modesto Fa l con con el titulo de « S a l a m a n c a a r t í s 
t ica y m o n u m e n t a l » y m á s concretamente en la « M e m o r i a h i s t ó 
rica)) de esta U n i v e r s i d a d redactada por el entonces B i b l i o t e c a 
r io de la m i s m a S r . D . Ale jandro V i d a l , á v i r tud de lo dispuesto 
por ó r d e n de ese centro de fecha 6 de A b r i l de |1869. E l p r o p ó 
sito del Rectorado es, s implemente , el de r e s e ñ a r á grandes 
rasgos y como precedente necesario las t ransformaciones p r i n 
cipales que han sufrido en el t rascurso de los t iempos los edificios 
de la U n i v e r s i d a d , para que le sea dado á V . E . apreciar con 
m á s fundamento lab reformas de que son susceptibles a ú n , s i 
han de responder dignamente á los fines é impor tanc ia de la i n s 
t i tuc ión á que se hal lan consagrados. 

L a U n i v e r s i d a d de Sa lamanca se c o m p o n í a ant iguamente de 
dos edificios dist intos que , por l a naturaleza de las e n s e ñ a n z a s 
que en cada uno de ellos se daban , tomaron respectivamente los 
nombres de « E s c u e l a s mayores y Escue las m e n o r e s » , con los 
cuales son ordinariamente conocidos . 

E n la l ínea de entrada del segundo y perpendicularmente á la 
de fachada p r inc ipa l del p r i m e r o , existe otro edificio que es tuvo 
destinado á H o s p i t a l de estudiantes pobres bajo l a a d v o c a c i ó n 
de Sto. T o m á s de A q u i n o , y es conocido con e lnombre de « H o s 
pital del E s t u d i o » , en el que se encuentran boy las oficinas u n i 
vers i tar ias . 

A d o s a d a en á n g u l o recto con el edificio de E s c uelas menores , 
hay luego una manzana de casas (que fueron un d ía propiedad 
del Es tablec imiento) s i m é t r i c a s entre s í , y con la c o n s t r u c c i ó n 
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adyacente, y que d o b l á n d o s e luego en el m i s m o á n g u l o para dar 
frente al Hosp i t a l del E s t u d i o , viene á const i tu i r a s í , con los 
edificios un ivers i t a r ios , una plazuela rec tangular , cerrada por 
tres de sus lados y atravesada en la longi tud del cuarto por l a 
calle l lamada de L i b r e r o s , en cuya l ínea tiene su ingreso p r i n c i 
pal la Un ive r s idad propiamente , ó sea el edificio de Escue las 
mayores . E n el centro de esta p lazue la , que se conoce con el 
m u y adecuado nombre de « P a t i o de E s c u e l a s » , se hal la co locada 
l a e s t á t u a s emi -co losa l e r ig ida hace pocos a ñ o s al Maes t ro F r a y 
L u i s de L e ó n ; y de la d i s p o s i c i ó n de todo e l lo , a s í como i g u a l 
mente de l a que guardan las Escue las mayores con re l ac ión á 
las calles y const rucciones que la rodean , puede hacerse cargo 
V . E . f á c i l m e n t e , conque se digne fijar un momento su vis ta en 
el c roquis que, para mayor esc larecimiento , se a c o m p a ñ a á esta 
MEMORIA. 

E l edificio de Escue las menores sirve hoy de Instituto p r o 
v i n c i a l , y a s í por esta c i rcuns tanc ia como por la de hal larse en 
buen estado de c o n s e r v a c i ó n , y responder adecuadamente en su 
d i s t r i b u c i ó n interior al objeto á que se le destina,, p r e s c i n d i r á de 
él este Rectorado, l imitando sus observaciones a los de Escue las 
mayores y antiguo H o s p i t a l del estudio, que son los. que c o n s 
t i tuyen actualmente la Unive r s idad y sus dependencias. 

Y nada m á s distante, á la verdad , de l a fama é impor t anc ia 
que alcanzara en a l g ú n tiempo la Un ive r s idad de S a l a m a n c a 
como centro l i t e ra r io , que el pobre y humilde edificio en el que se 
daban sus m á s elevadas e n s e ñ a n z a s . T a l como sa l ió en sus p r i n 
c ipios de las manos del ar t í f ice c o n s i s t í a en una c o n s t r u c c i ó n 
cuadrangular de p iedra a r e n i s c a , compuesta solamente de planta 
baja , y formando un patio de treinta metros de l ado , c i rcu ido 
de una g a l e r í a que sost ienen veinte y cuatro arcos de medio punto, 
desprovis tos en sus pi las t ras de todo adorno, y hasta desiguales 
en d i s p o s i c i ó n y d imens iones . L o s locales que, en n ú m e r o de 
nueve, rodean este pa t io , dejando dos ingresos situados en lados 
opuestos , e r a n , s i estensos y espaciosos a l g u n o s l ó b r e g o s s in 
d i s t i nc ión todos e l lo s , y con absoluta carencia de condiciones 
de ven t i l ac ión y de luz . 

T a l fué el edificio en que se i n s t a l ó pr imit ivamente la U n i v e r 
s idad que antes de mucho h a b í a de l lenar el mundo con la fama 
de su nombre y ser considerada al nivel de las de P a r í s , Oxford 
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y B o l o n i a , como uno de los cuatro grandes Estudios del orbe 
Cr i s t i ano . N a t u r a l p a r e c í a que, al conseguir este grado de esplen
dor, y contando con la va l iosa p r o t e c c i ó n de los M o n a r c a s e s p a 
ño l e s yde los Pon t í f i ce s R o m a n o s , hubiera pensado en levantar un 
edificio adecuado á su impor t anc ia ; con tanto mas m o t i v o , cuan
to que merced á el la iban surgiendo á su lado y como al ca lor de 
su seno m a g n í f i c o s Colegios y Monas te r ios sun tuosos , que c o n 
trastaban por su grandios idad y belleza con l a humi ldad del alma 
mater á que d e b í a n su or igen. M a s no s u c e d i ó a s í , s in embargo; 
y á p e s a r d e l gran renombre que l a Un ive r s idad a d q u i r i ó ; á p e s a r 
igualmente del crecido n ú m e r o de a lumnos que l legó á c o n c u r r i r 
á sus au las , y que no se acierta á concebir como pod ía moverse 
con a l g ú n desembarazo en tan estrecho rec in to , no se le dio mas 
ensanche que el de l a c o n s t r u c c i ó n sobre la c ru j ía del Oeste del 
s a l ó n de B i b l i o t e c a , á m p l i a y anchurosa estancia de 41 m e t r o s ' 
de la rga por 11 de ancha , cubierta de magestuosa b ó v e d a y p re 
cedida de una g a l e r í a de arcos festonados, cuyo techo cubre un 
acasetonado a r t í s t i c o , y á la que se asciende por una desahogada 
escalera que tiene su arranque en el laclo S u r de la parte baja 
del pat io . 

E s t o , y la c o n s t r u c c i ó n de la be l l í s ima fachada plateresca 
que , en forma de cuerpo avanzado, se a g r e g ó al lienzo del P o 
niente, fueron todas las mejoras de comodidad y de arte que en 
la U n i v e r s i d a d se h ic ieron en los dos pr imeros s iglos de su ex i s 
tenc ia , continuando a s í a ú n en los t iempos de su mayor esp len
dor científ ico y mas nutr ida concurrencia de escolares. H a s t a el 
ú l t i m o tercio del siglo pasado no volvió á hacerse en ella re forma 
a l g u n a , l l e v á n d o s e á cabo por este tiempo la r e c o n s t r u c c i ó n y 
ensanche de la Cap i l l a de San G e r ó n i m o , que tiene su entrada en 
el tienzo S u r del pa t io , y la edif icación de la Sa la de Claus t ro so
bre el extremo del de Oriente , continuando para dar la acceso , l a 
l ínea de l a g a l e r í a alta. E n esta c o n t i n u a c i ó n , s in embargo , no 
se s i g u i ó y a l a arcada de la ante-biblioteca, sino que se la c e r r ó 
s implemente con muro sencil lo de piedra rasgado por ventanas 
comunes que dan a l inter ior del pat io . 

E n t iempos ya mucho mas p r ó x i s n o s , — c o n poster ior idad a l 
a ñ o de 1845, y como consecuencia de la nueva o r g a n i z a c i ó n que 
se dió en esta é p o c a á l a e n s e ñ a n z a ; — h i c i é r o n s e a lgunas refor
mas interiores que , s i bien adecuadas á las exigencias a c a d é m i -
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c a s , no pudieron lograrse sino á costa de l a d i s m i n u c i ó n de 
a u l a s , é inut i l izando para este servicio una parte del espacio á 
ellas? antes destinado. Tales fueron Ja c o n s t r u c c i ó n del P a r a n i n 
fo , l a del S a l ó n de grados y l a del de descanso de los Profesores . 
L a U n i v e r s i d a d vino á quedar as i con solo seis C á t e d r a s d ispo
nibles,, dos de ellas p e q u e ñ a s , oscuras y l ó b r e g a s todas, y s in 
otro movi l ia r io que senci l los bancos de v i g a , con mesas de lo 
m i s m o en a lgunas , m u y maltratado todo, ademas de la acc ión 
del tiempo , por la de tantas generaciones de escolares como por 
ellas han pasado desde la fundac ión de la Escue la . Cuanto en 
esta ex i s t i a , igualmente^ con a l g ú n c a r á c t e r a r t í s t i c o habia s u 
frido t a m b i é n las injurias del tiempo ,y exigia una r e s t a u r a c i ó n 
urgente para recobrar en a lguna parte su p r imi t ivo se l lo . 

E n este estado e n c o n t r ó el que suscr ibe l a U n i v e r s i d a d al h a 
cerse cargo del Rectorado en 1869. 

C o n no p e q u e ñ o apuro por el escaso n ú m e r o de au l a s , mas 
t o d a v í a que por su capacidad pues aunque escesiva la de a l g u 
nas no eran susceptibles de c ó m o d a d i v i s i ó n , h a b í a s e podido 
dar hasta entonces l a e n s e ñ a n z a de las facultades de F i losof ía 
y L e t r a s , Derecho y T e o l o g í a de que se c o m p o n í a l a U n i v e r s i 
dad ; pero establecidas por este tiempo á expensas de la Exce l en 
t í s i m a D i p u t a c i ó n de l a p rov inc ia y á beneficio de la nueva l e 
g i s l ac ión de I n s t r u c c i ó n púb l i ca , las de M e d i c i n a , Ciencias y 
Ca r re ra del N o t a r i a d o , y a d e m á s el complemento de las faculta
des an t iguas , exceptuando l a de T e o l o g í a que habia sido s u p r i 
m i d a , fué ya de todo punto imposible ins ta lar en el edificio estas 
nuevas e n s e ñ a n z a s , habiendo habido necesidad de servirse de las 
aulas del inst i tuto y de varios locales del Hosp i t a l de l a provinc ia , 
en el que se hal lan establecidas las C l ín i ca s , y en los cuales se 
sigue dando al presente las de las facultades de Ciencias y M e d i 
c ina , que c o n t i n ú a n funcionando con c a r á c t e r de l ibres bajo los 
auspic ios del Ilustre Ayun tamien to de esta C a p i t a l , auxi l iado 
por l a D i p u t a c i ó n . 

A s í las cosas, y no s i éndo l e dable al Rectorado mejorar las 
condic iones de ho lgura del edificio con los recursos ord inar ios 
de la Escue l a , ded icó sus cuidados á realizar las restauraciones 
a r t í s t i c a s y mejoras de decorado é higiene, que hacia necesarias 
e l estado de deterioro y abandono en que en ambos respectos se 
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encont raba , p rocurando^ s in embargo , no despojarle con ellas 
del venerable c a r á c t e r que le impr ime su a n t i g ü e d a d . 

B u s c a n d o , pues , estas mejoras , p u s i é r o n s e canceles en los 
dos ing resos , que , abiertos completamente hasta entonces y 
h a l l á u d o s e u n o en frente de otro, h a c í a n desagradable^ y hasta pe
l i g ro sa en invierno , l a c i r c u l a c i ó n por el C laus t ro : c e r r á r o n s e 
los a r c ó s de este, a s í como los de la ga l ena supe r io r , con c r i s 
t a l e r í a a rmada en hierro y asentada en el piso bajo sobre un a n 
tepecho de p i e d r a , a l que se adosaron por su parte in ter ior 
asientos de lo m i s m o para comodidad de los a lumnos ; se r e n o v ó 
todo el pavimento susti tuyendo las losas desiguales y gastadas 
de que estaba formado por baldosa de piedra g r a n í t i c a de d i m e n 
siones regulares; y la pendiente y resbaladiza r ampa que s e r v í a 
de ingreso por l a entrada p r i n c i p a l , fué reemplazada por una an 
churosa esca l ina ta , d i s t r ibu ida en cuatro espaciosas mesetas 
que salvan l a diferencia de nivel por este lado entre la calle y 
el patio. 

Como obras no ya de conveniencia y o rna to , s ino de necesi
dad y urgencia para la segur idad de a lguna de las partes del 
ed i f ic io , se at i rantaron con barrenes de hierro á l a pared de l a 
Bib l io teca las arcadas de l a g a l e r í a al ta que se hal laban fuera de 
su p l o m o ; se c o n s t r u y ó una nueva a rmadura por la parte de 
tejado que cae sobre la sala de Claus t ros y amenazaba inminente 
ru ina , y se l levaron á cabo v a r í a s otras reparac iones , de bastan
te coste a lgunas , en las paredes y tejados, que urgentemente las 
rec lamaban. 

E n punto á restauraciones de c a r á c t e r mas a r t í s t i c o , h á n s e 
h e c h o , ut i l izando los recursos que l a p o b l a c i ó n ofrece y hasta 
donde lo han permit ido los del mater ia l o rd ina r io , con el cua l ha 
sido costeado todo , l a del techo ensamblado que cubre el v e s t í 
bulo accesorio; la del de l a g a l e r í a baja, que estuvo p r imi t ivamen
te matizado de colores; l a de ios bajos relieves de l a ba rand i l l a de 
l a escalera y antepecho de la g a l e r í a a l t a ; l a del acasetonado que 
cubre el techo de l a m i s m a , y algunas otras menores en cuantos 
enseres y objetos t e n í a n c a r á c t e r a r t í s t i c o . 

Considerables mejoras han sido hechas, asimismo,, en el deco
rado de habitaciones. A d e m á s de l a p in tu ra de las paredes del 
C l aus t ro , hecha s in dest ruir los frescos al láp iz que le adornan 
y las inscr ipc iones que los i lus t ran , se ha mejorado cons ide ra -
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blemente el del P a r a n i n f o , s a l ó n de g rados , sala de Profesores v 
C a p i l l a , a d o r n á n d o l e s con l a seriedad y decencia que el destino 
de cada una de dichas piezas exige. E n el Paraninfo , especial 
mente, se han in t roducido importantes mejoras. A l sencil lo y 
m a l t r a t a d í s i m o piso de carcomidas tablas que c u b r í a su suelo se 
ha sust i tuido un pavimiento de listones de pino americano, s i m é 
tricamente d ispues tos ; se ha reemplazado la p e q u e ñ a é i r regular 
plataforma en que se colocaba l a presidencia por otra mas espa
c iosa separada del resto del sa lón por un antepecho de n o g a l , en 
uno de cuyos extremos se ha colocado l a t r i buna , t a m b i é n de 
nueva c o n s t r u c c i ó n , y donde tienen asiento ademas , en e s c a ñ o s 
revestidos de terciopelo de Utrech,, los Doctores y C a t e d r á t i c o s y 
las Autor idades y Corporaciones que concur ren á las s o l e m n i 
dades a c a d é m i c a s . L o s muros del s a lón han sido estucados de 
nuevo; se han renovado las colgaduras de los huecos, y, por ú l 
t imo, se ha colocado bajo el dosel que ya exis t ia un retrato de 
cuerpo entero de S. M . el R e y , pintado por un ar t is ta de nota, 
h a b i é n d o s e hecho, igualmente , en el decorado d é l a Cap i l l a y en el 
de las salas ele grados y Profesores mejoras de impor tanc ia que 
ser ia proli jo enumerar una á una. 

S i n embargo de todas ellas ^ la parte d e s t i n a d a ' á C á t e d r a s 
cont inua en sus condiciones de lobreguez é in su f i c i enc i a , siendo 
sumamente difícil mejorarlas por l a especial c o n s t r u c c i ó n del 
ed i f i c io ; y como, por otra parte, los recuerdos que á aquellas v á n 
unidos las const i tuyen en verdaderos monumen tos , no conviene 
tampoco intentar la respecto de todas , debiendo dejarse a lgunas 
de ellas , cuando menos , como muest ra é indic io de lo que fué en 
sus o r í g e n e s l a Un ive r s idad . 

L a B i b l i o t e c a , a d e m á s , reclamaba t a m b i é n una a m p l i a c i ó n 
considerable para dar co locac ión á los sesenta m i l v o l ú m e n e s 
que p r ó x i m a m e n t e l a c o m p o n e n , y que ni a ú n ordenados á t r i 
ples filas en l a e s t a n t e r í a p r i m i t i v a , y habiendo uti l izado al 
objeto l a g a l e r í a alta ce r rada , cubriendo sus paredes con una 
e s t a n t e r í a n u e v a h a n podido tenerla todos , quedando a lmace
nado t o d a v í a un crecido n ú m e r o de ellos en diferentes locales, 
s i n poder ser usados por el p ú b l i c o , y con notorio perjuicio para 
su buena c o n s e r v a c i ó n . 

Siendo insuficientes de todo punto los recursos del mater ia l 
o rd ina r io para subvenir á estas necesidades, y deseando s i e m -
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pre el Rectorado mejorar las condiciones materiales de l a E s 
cuela , d i r i g i ó s e en 1875 á ese Min i s t e r i o , confiando en la generosa 
p r o t e c c i ó n que s iempre la ha sido dispensada por todos los G o 
biernos del pais en obsequio á sus g lor iosos recuerdos p ropo 
niendo , como comienzo de las obras de a m p l i a c i ó n , l a e l evac ión 
de la c ru j í a del Nor t e que ha de servir de ensanche á la B i b l i o t e 
ca ; y aprobado el proyecto por ese Centro, y concedido el c r é d i t o 
necesar io , se l levaron á cabo las obras ^ d e j á n d o s e amenazada s u 
c o n t i n u a c i ó n . 

P o r ú l t i m o , aprobada esta por V . E . y celebrado el co r r e spon 
diente remate en el mes de A b r i l pasado , se ha l la actualmente en 
v í a s de e j e c u c i ó n , y q u e d a r á terminada en el plazo de los diez 
y ocho meses que se fijan en el proyecto. 

Cuando este caso l legue, la U n i v e r s i d a d t e n d r á comple ta l a 
parte alta compuesta de tres c r u j í a s , (pues sobre l a cuar ta impide 
edificar l a e levac ión de l a C a p i l l a ] , y de una ga lena abierta que 
rodea todo el p e r í m e t r o , y que s e r á const ru ida , por el modelo del 
lienzo an t iguo , de arcos festonados sostenidos por haces de c o 
lumnas , y con los antepechos convenientemente dispuestos pa ra 
rec ib i r a l g ú n d i a , s i hay pos ib i l idad en e l l o , una ta l la a n á l o g a á 
la que ostenta la parte ant igua. 

N o t a b i l í s i m a mejora r e c i b i r á , s in duda a l g u n a , el edificio de 
l a U n i v e r s i d a d cuando se realicen estas o b r a s , pero aun adqu i 
riendo con ellas el ensanche de que es suscept ib le , resul ta i n s u 
ficiente todav ía para l lenar todos los se rv ic ios . L a c ru j í a del Nor te 
h a b r á de ser dedicada por entero al ensanche de l a Bib l io teca ; 
y la que se levante a l Oriente , no d á espacio sino para cua t ro , ó 
cuando m á s , c inco c á t e d r a s , que se d e s t i n a r á n á aquellas ense
ñ a n z a s , pa ra cuyos ejercicios p r á c t i c o s se necesitan condiciones 
de luz que no poseen las actuales. Todas las d e m á s dependen
cias como R e c t o r a l , Sa la de Consejos , Decana tos , S e c r e t a r í a 
genera l , A r c h i v o , S e c r e t a r í a de las facultades, Bibl io tecas de 
las m i s m a s , Oficinas de los Colegios un ive rs i t a r ios , habi tac io
nes de dependientes y otros departamentos accesor ios , que
dan sin espacio en el edi f ic io , aun d e s p u é s que haya sido a m 
pliado con la e levac ión de su planta super ior . 

E l deseo de este Rectorado ser ia el de l levarlas todas á é l , 
ut i l izando al efecto la planta baja de la casa R e c t o r a l , donde se 
ha l l a hoy l a S e c r e t a r í a del Ins t i tu to , y agregando de nuevo á l a 
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Un ive r s idad la casa que se s e ñ a l a en el croquis con el n ú m e r o 2 , 
y de la cual conserva a ú n aquel la una parte del piso bajo. Pe ro no 
h a y , s in embargo , medio de realizar este proyecto , pues sobre 
que l a superficie de ambas casas representa un espacio muy pe
q u e ñ o para alojar en él los servicios que se necesi tan, no hay 
modo de poner en buena c o m u n i c a c i ó n l a casa del Rec to r con el 
edificio de la U n i v e r s i d a d , ni se puede establecerla tampoco por 
l a m e d i a c i ó n de la adosada a l otro á n g u l o , desde donde s e r í a m á s 
fácil el acceso, por interponerse entre ambas el cuerpo de l a 
C a p i l l a , que sale hasta formar l inea con la calle. 

N o por eso , no obstante, cree el Rectorado que debe ser 
abandonada l a idea de recuperar d icha c a s a ; como debe asp i 
r a r se , a s i m i s m o , á reformar convenientemente la que, s i tuada 
en el á n g u l o opuesto , s i rve hoy de h a b i t a c i ó n al Conser je , y á 
hacer de l a Univers idad una manzana independiente, con v i r t i en
do al efecto en calle p ú b l i c a , s e g ú n en el c roquis se i n d i c a , el 
rond in que l a separa hoy de las casas contiguas á ella en toda la 
banda del N o r t e . De esta suerte es como q u e d a r í a el edificio re 
gular izado por completo, y en condiciones de perfecta s i m e t r í a . 

E l pabe l lón del S. E . p o d r í a ser destinado en su parte baja 
al establecimiento de nuevas C á t e d r a s , que q u e d a r í a n en exce
lentes condiciones de capacidaz y de l u z , s i rviendo su parte al ta 
para h a b i t a c i ó n del Conser je ; y , construyendo a d e m á s en este 
sitio una escalera de servicio en c o m u n i c a c i ó n con las habi ta
ciones de aque l , se u t i l i za r ía á l a vez para l a v ig i l anc ia inter ior y 
constante de la Un ive r s idad , y para el ascenso de los Profesores 
á las C á t e d r a s a l tas , con independencia de l a escalera p r inc ipa l 
por donde s u b i r í a n los a lumnos . E l coste de e s t á o b r a , i n c l u y e n 
do el de la e x p r o p i a c i ó n de la casa d i c h a , p o d r í a se r , s e g ú n cáLv 
culo prudencial del Arqui tec to del Es tab lec imien to , sobre unas 
treinta m i l pesetas. 

Con una cantidad igual p r ó x i m a m e n t e , y acaso algo m e n o r , 
p o d r í a ser llevado á cabo el segundo proyecto , ó sea el de l a 
modi f i cac ión de la actual casa del Conser je , que s e r v i r í a para 
h a b i t a c i ó n de otros dependientes y servicios accesor ios , y l a 
apertura de la calle en la d i r ecc ión del rondin actual . 

A s í que , s i no por el momento y como obras de necesidad y 
u rgenc ia , como c u e s t i ó n de conveniencia y ornato, y para cuando 
las c i rcus tancias lo p e r m i t a n , cree el Rectorado que deben ser 
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ambas efectuadas. L a Un ive r s idad se l i b r a r l a con ello de la se r 
v idumbre de t r á n s i t o que tiene que sufrir hoy por l a falta de esa 
v i a ; y l a p o b l a c i ó n , a s imi smo , ganar la mucho t a m b i é n con su 
apertura, puesto que habiendo de enlazar por un lado con la calle 
l l amada de Trav iesa , y sa l i r por el otro á la desembocadura de 
la de la Estafeta en l a plazuela de A n a y a , donde e s t á n la Cate
d ra l y el Gobierno C i v i l , fac i l i ta r ía el acceso á uno y otro ed i f i 
cio desde la parte Oeste de l a C i u d a d , y l a c o m u n i c a c i ó n de este 
cuar te l de l a m i s m a con el opuesto del Oriente. 

L a re forma, s in embargo , de m a y o r necesidad es l a del 
edificio del antiguo Hospi ta l del Es tud io , donde se ha l lan hoy 
las oficinas y donde h a b r í a n de cont inuar instaladas. Mejor , i n d u 
dablemente, ser ia que se las pudiera co locar dentro de l a U n i 
ve r s idad ; pero no siendo esto posible por l a carencia de espacio ; 
y estando, a d e m á s , ambos edificios en la d i s p o s i c i ó n que ind ica el 
c r o q u i s , y en forma que pueden ser considerados como parte 
de una c o n s t r u c c i ó n genera l , es leve inconveniente , y no per ju
d ica en nada a l se rv ic io , el haber de salvar para los actos de 
este l a dis tancia que los separa, 

E n l a s i t u a c i ó n en que se encuentra a l presente el edificio en 
c u e s t i ó n , y habiendo sido enagenada una parte del m i s m o de 
modo tan i r regu la r que los pisos de l a p o r c i ó n vendida se inter
polan con los de l a destinada á of ic inas , solo resul ta utilizable 
c í f r e n t e , no comple to , que d á sobre el pá t io de E s c u e l a s , h a 
l l á n d o s e inservibles ó destinadas á usos secundarios muchas ha
bitaciones que se necesitaban para otros m á s importantes . 

A u n con las fnejoras que el Rectorado actual ha hecho en la 
d i s t r i b u c i ó n y destino de a lgunas , resultan las existentes pobres 
y hasta mezquinas para el objeto á que e s t á n dest inadas , y son, 
a d e m á s , insuf ic ientes , faltando espacio para S e c r e t a r í a s d é l a s 
facultades. Bibl io tecas de las m i s m a s , oficinas de l a Jun ta 
de Co leg ios , A r c h i v o , habitaciones de dependientes y v a r i o s 
otros servicios que no pueden ser cumpl idos tan bien como de 
desear fuera por carecer de alojamiento adecuado. 

L a obra que se propone t e n d r í a , a d e m á s , sobre la c i r c u n s 
tancia de su neces idad, el c a r á c t e r de una r e s t a u r a c i ó n a r t í s t i c a 
rec lamada por el buen gusto. Perteneciente el edificio a l de l a 
é p o c a del renac imiento , y coronado por una bella c r e s t e r í a que 
necesita ser salvada de l a r u i n a que la amenaza s ino se l a co loca 
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en buenas condiciones para su c o n s e r v a c i ó n , se han cometido 
en él verdaderas profanaciones, sust i tuyendo sus ventanas carac
t e r í s t i c a s por balconage moderno , y horadando, a d e m á s , mate
rialmente su fachada con mul t i tud de huecos r a q u í t i c o s , c o l o 
cados s in orden ni concier to. C o n l a reforma que se h i c i e r a , el 
edificio r e c o b r a r í a su aspecto a r t í s t i c o ; vo lver ía á e s t a r en a r m o 
n ía con los d e m á s que const i tuyen l a Un ive r s idad , y r e s u l t a r í a 
adecuado y decoroso en su d i s t r i b u c i ó n inter ior para los s e r v i 
c ios que e s t á l lamado á l l ena r . 

L a obra, por otra par te , no es de tal en t idad , que pueda re 
traer por su cifra de l levar la á e j ecuc ión . P u d i é n d o s e conservar 
las paredes exter iores , ó cuando m é n o s , l a de la fachada p r i n 
c i p a l , y siendo ut i l izables muchos de sus mater ia les , su coste , 
s e g ú n cá l cu lo prudencia l del Arqui tec to de la E s c u e l a , i n c l u 
yendo la e x p r o p i a c i ó n de las dos casas que forman parte del 
edi f ic io , no e x c e d e r í a de c incuenta ó cincuenta y c inco m i l pese
tas , cifra p r ó x i m a m e n t e igua l á l a que e x i g i r í a n reunidos los 
otros dos proyectos . 

A t e n d i d a esta c i r cuns t anc i a , y confiando este Rec to rado , so 
bre el i n t e r é s que i n s p i r a á V . E . cuanto á l a e n s e ñ a n z a en gene
ra l se refiere, en el especial á que l a U n i v e r s i d a d de Sa l amanca 
es , hasta cierto pun to , acreedora por su s ign i f i cac ión y recuer
dos , se atreve á prometerse y esperar que se la c o n c e d e r á n 
sucesivamente los c r é d i t o s necesarios para l levar á cabo las tres 
obras que se mencionan , y que p o d r í a n ser ejecutadas por este 
orden: 

1.0 R e s t a u r a c i ó n y reforma del antiguo Hosp i t a l del E s t u d i o , 
para oficinas y dependencias Univers i t a r i a s . 

2 . a R e c u p e r a c i ó n de la casa par t icular adosada al á n g u l o 
S. E . de la Un ive r s idad , y e levac ión sobre su planta de un pabe
l lón a n á l o g o al que forma la casa rectoral . 

3 . a Reforma a n á l o g a de l a casa del Conserje, y aper tura de 
una v ía púb l i ca por el r o n d í n ais lador, que hic iera de la U n i v e r 
s idad una manzana independiente. 

Real izadas estas obras en un espacio de tres a ñ o s , como 
p o d r í a hacerse c ó m o d a m e n t e , l a Un ive r s idad de S a l a m a n c a , 
s i n ó t en ía todas las condiciones que se ex ig i r í an hoy á un es ta
blecimiento de este g é n e r o , h a b r í a rec ib ido , con ventaja de s u 
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c a r á c t e r p r i m i t i v o , todas las mejoras de que es capaz , . y da r ia 
asi lo decoroso á la i n s t i t u c i ó n que se alberga en el la . 

L a s anteriores ind icac iones , á que el Rectorado se contrae , 
s e r á n bastantes, de seguro , para decidir á V . E . á consent i r en 
la propuesta que contienen, s in perjuicio de estudiar m á s deteni
damente las obras tan luego como se a c o r d á r a en pr inc ip io su 
e j e c u c i ó n ; y como que confia el Rectorado en que ha de suceder 
a s í , impetra desde luego el permiso de V . E . para d isponer los 
presupuestos y proyectos opor tunos . 

Mejoras ou los Oabiaofces, M.ixsoos y Biibliotocas. 

P o r de conveniencia que sean las mejoras que se dejan i n d i 
cadas en el edificio y dependencias de esta U n i v e r s i d a d l i t e ra 
r i a , lo s o n , á no duda r lo , en mayor grado las que dicen referen
cias á su mater ia l c ien t í f i co , si bien se encuentran unas y otras 
tan estrechamente enlazadas que no s e r í a dado separar las . 

L a p r imera c o n d i c i ó n para adqu i r i r mater ia l de e n s e ñ a n z a y 
poder emplearle con provecho, es l a de tener locales donde dar le 
c o l o c a c i ó n adecuada. 

Supuesta l a existencia de es tos , s in lo cua l no s e r í a su a d q u i 
s ic ión todo lo út i l que debiera , las necesidades de la U n i v e r s i d a d 
en este punto se refieren pr incipalmente al servicio de B i b l i o t e 
c a s , por no exis t i r en el la e n s e ñ a n z a s que reclamen el de G a b i 
netes y M u s e o s . 

Reducidas aquellas á las de F i losof ía y Le t ras y Derecho, n i n 
guna de ambas cosas se requieren en la segunda , y solo se ne
cesita en l a p r imera l a c r e a c i ó n de un Gabinete de Geogra f í a é 
H i s t o r i a , con los enseres y aparatos convenientes para d a r , con 
provecho de los a l u m n o s , l a e n s e ñ a n z a de ambas as ignaturas . 

U n a corta s u m a , s in embargo , puede bastar para este objeto, 
C o n que se dedicara l a de unas tres m i l pesetas para proceder á 
su i n s t a l a c i ó n , entiende el Rectorado que p o d r í a l levarse á cabo, 
quedando en lo sucesivo á cargo del mater ia l ord inar io tanto el 
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entretenimiento y c o n s e r v a c i ó n de los objetos r eun idos , como 
la a d q u i s i c i ó n de los que pudieran i r apareciendo con ap l i cac ión 
á estas e n s e ñ a n z a s . 

B i e n se r i a , a d e m á s , que para l a de la as ignatura de H i s t o r i a 
pudiera t a m b i é n aspi rarse á la c r e a c i ó n de un M u s e o h i s t ó r i c o 
con las convenientes secciones de A r q u e o l o g í a , N u m i s m á t i c a , 
H e r á l d i c a , I c o n o g r a f í a , Indumenta r ia , e tc . , e tc . , pero aten
diendo á que para un objeto tal no son bastantes l a sola v o l u n 
tad de hacerlo y los recursos mater ia les , sino que se necesi ta , 
a d e m á s , que la casual idad muchas veces depare coyuntura opor 
tuna^ que no siempre n i por todos los Establecimientos de ense
ñ a n z a podr ia ser aprovechada , no l lega el Rectorado hasta 
proponer l a c r e a c i ó n en cada uno de un aux i l i a r de esta especie; 
mas entiende, QO obstante, que , sino con objetos que pudieran 
l lamarse originales y a u t é n t i c o s , no ser ia descaminado pensar 
en e r i g i r l o s , con imi tac iones y copias de los existentes en los 
Museos,, y con la cons t rucc ión" a r t í s t i c a de los que nos son cono
cidos por medio de l a escul tura y la p in tura ó por descripciones 
l i terar ias . I n t e r é s y a n i m a c i ó n s ingu la re s , á la par que c la r idad 
y sent ido, adqu i r i r l a indudablemente l a e n s e ñ a n z a de la H i s t o r i a 
con estos auxi l ia res sensibles; pero ya que no sea dado abr igar este 
proyecto como de e jecuc ión inmedia ta , como idea realizable a l g ú n 
d i a , se atreve á proponer la hoy á la super ior c o n s i d e r a c i ó n 
de V . E . , c o n c r e t á n d o s e , por ahora , á l a c r e a c i ó n del Gabinete 
indicado. E n lo relativo á Bib l io tecas , l a c i r cuns tanc ia de h a 
berlas en esta Escue l a especiales de facultad, y la de haber de 
darse ensanche á la general U n i v e r s i t a r i a , hace que , por esta 
vez , sea necesaria al objeto a lguna m&yov cant idad , aunque 
no de tal modo subida que no pueda ser procurada en dos ó tres 
ejercicios e c o n ó m i c o s , caso de no tener cabida en una so la c o n 
s i g n a c i ó n . 

Des t inada , como se ha d i c h o , una de las c r u g í a s altas á des
ahogo de aque l l a , l a p r imera necesidad que se hace sentir y cuya 
satisfacion es inexcusab le , es la de cons t ru i r l a correspondiente 
e s t a n t e r í a donde dar c o l o c a c i ó n á los l ibros que carecen hoy de 
ella, ó no l a tienen adecuada. De apetecer ser ia , s in duda, poder 
h a c e r l a , s ino por el modelo de la ac tua l , que como obra de 
C h u r r i g u e r a no es completamente del mejor gus to , con trabajo 
y labor a n á l o g o s á los que se ven en aque l la ; mas no desea t an -
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to el Rectorado, teniendo en cuenta á lo que a s c e n d e r í a su coste: 
propone ú n i c a m e n t e la c o n s t r u c c i ó n de una e s t a n t e r í a d e j d o s 
a l tos , de madera de p ino ; y se c o n t e n t a r á con que, s i n cons t i tu i r 
una obra de ar te , no sea tampoco una mera a n a q u e l e r í a comer 
c i a l . E n estas condic iones , y atendida la extensa s\iperficie que 
se necesita c u b r i r , p o d r á ser su c o s t e s e g ú n los datos que este 
Rectorado ha adqu i r ido , sobre unas quince m i l pesetas. 

D e s p u é s de esta p r imera necesidad m a t e r i a l , l a Bib l io teca 
general de esta Un ive r s idad siente en alto grado lo de completar 
su caudal en obras modernas , s i ha de responder cumpl idamente 
al objeto de un establecimiento de su í n d o l e . R i c a en l ib ros a n 
t iguos , especialmente de T e o l o g í a y Derecho , es menor su s u r 
tido en los de otros ramos del saber , y carece casi por completo 
de publicaciones modernas . L a ex igua d o t a c i ó n de que ha d i s 
frutado , que es en el a ñ o actual de tres m i l pesetas, y no ha 
pasado de dos m i l en l a mayor parte de los an ter iores , se ha 
consumido casi por entero en c o n s e r v a c i ó n y reparos del edificio 
y gastos de c a r á c t e r mater ia l , dejando m u y p e q u e ñ o sobrante 
para la a d q u i s i c i ó n de l ib ros . A s í que, s i hub ie ra de d o t á r s e l a 
con cuantos se han publicado en todos los id iomas cul tos desde 
pr inc ip ios de este s i g l o , de donde data su p a r a l i z a c i ó n , s e r í a 
para ello necesario una suma muy crecida . M a s no asp i ra á 
tanto este Rec torado : para adqui r i r cuanto de a l g ú n va lor la 
falte de lo que ha visto la luz en E s p a ñ a y lo mas importante en 
otros p a í s e s , con especial idad en F r a n c i a , cuyo i d i o m a es cas i 
el ú n i c o extranjero en que pueden ser ut i l izados los l ib ros por 
la generalidad de los lectores , es t ima el Rectorado ser ia sufi
ciente la sumacle diez m i l pesetas, haciendo de ella una buena 
d i s t r i b u c i ó n . 

H a b r í a de tenerse presente á este efecto la parte en que la 
ayudan á satisfacer su objeto las Bibl io tecas especiales ex is ten
tes en esta E s c u e l a , y cuyo auxi l io l a descarga de consagrar sus 
fondos á la a d q u i s i c i ó n de los l ibros t é c n i c o s referentes á las en 
s e ñ a n z a s universi tar ias y ramos conexionados con e l l a s , p e r m i 
t i éndo l a dedicarlos á la de aquellas otras obras que , s i n ser 
meramente d i d á c t i c a s , ind ican la ma rcha general del saber h u 
mano. Bajo esta base , con la cantidad antes ind icada p o d r í a 
ponerse z\ corriente de la s i t u a c i ó n cient í f ica a c t u a l ; pero ser ia 
necesario, igualmente, que se aumentara a l g ú n tanto su c o n s i g -
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n a c i ó n en los presupuestos del Es tado, y que se d i c t á r a , a s i m i s m o , 
una d i s p o s i c i ó n legal fijando el m í n i m u m con que deben c o n t r i 
bu i r á su sostenimiento las Diputaciones p rov inc ia les , m u y 
parcas, por lo genera l , en otorgarlas recursos por la parte que 
las concierne. 

C o n menos de cuatro m i l pesetas por ambos conceptos , c r é e 
este Rectorado que no p o d r á l a de esta E s c u e l a cubr i r sus aten
ciones mater ia les , y seguir en lo sucesivo el movimiento b ib l io 
gráf ico de E s p a ñ a y sus producciones mas notables en el ex 
tranjero. 

Res tan , por ú l t i m o , las Bibl io tecas especiales creadas por el 
que suscr ibe en 1870, y consistentes pr incipalmente en co lecc io
nes d i d á c t i c a s de obras elementales y tratados magis t ra les de 
las e n s e ñ a n z a s que l a U n i v e r s i d a d p r o c u r a , y estudios directa
mente relacionados con ellas. 

E l objeto p r inc ipa l que estas Bibl io tecas envuelven, es el de 
proporc ionar á Profesores y a lumnos el medio de seguir el 
movimiento científ ico de sus respectivos es tudios , s in que ten
gan que imponerse sacrif icios pecuniar ios , que n i l a exigua dota
c ión de aquel los , ni l a , en general, modesta fortuna de los ú l t i 
m o s , les permiten soportar individualmente . 

P a r a hacer mas uti l izables las ob ras , se permite el uso de 
ellas á domic i l io por los plazos y en el orden de prelacion que se 
determina en su reglamento espec ia l , del que para el c o n o c i 
miento de V . Er*tengo el honor de a c o m p a ñ a r ejemplares. 

L o s resultados hasta hoy obtenidos no han podido ser mas 
l i sonjeros ; mas para que estas Bibl iotecas puedan l lenar mejor 
sus fines , es t a m b i é n necesario completar su d o t a c i ó n , escasa y 
deficiente hasta ahora por los mermados recursos que ha sido 
dado consagra r las . N o es grande, s in embargo, l a s u m a que se-
requer i r ia á este objeto. D e d i c a n d o , por esta vez, á cada una 

' de las de F i losof ía y Le t r a s y Derecho de tres á cuatro m i l pe 
setas, y autorizando el empleo anual de otras m i l ^ poco mas ó 
menos , de los fondos del mater ia l o rd ina r io , se c o n s e g u i r í a 
ponerlas hoy al nivel de los adelantos c ient í f icos , y en d i s p o s i c i ó n 
para en adelante de sostenerse á su a l tu ra . 

Tales son las necesidades que, en los respectos que la orden 
de V . E . i n d i c a , se dejan sentir en esta Escue la , y entre las 
que aparecen como de mas perentoriedad la reforma del edificio. 



X X X I I 

de of ic inas , l a c o n s t r u c c i ó n de e s t a n t e r í a para l a B ib l i o t eca ge
nera l , y la c r e a c i ó n del Gabinete de Geogra f í a é H i s t o r i a . Todas 
las d e m á s , aunque de reconocida c o n v e n i e n c i a , p o d r í a n espe
rar a l g ú n tiempo a tener sa t i s fac ion sin que la e n s e ñ a n z a n i el 
servicio se resintieran por el lo . E l R e c t o r a d o , s in embargo , s i 
V . E . d á su permiso , se o c u p a r á de cada una en par t icular con 
el detenimiento que no puede tener cabida en la presente M E M O 
RIA, l imi tada á meras i nd icac iones , y que d á a q u í por te rmina
da, felicitando á V . E . por las generosas m i r a s que le han i m 
pulsado á e x i g i r l a , y s ign i f i cándo le , a d e m á s , la grat i tud de esta 
E s c u e l a por las considerables mejoras de que es ya deudora á 
V . E . y las que en lo sucesivo espera de su i n t e r é s h á c i a el la . 

D ios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — S a l a m a n c a 14 de J u 
lio de 1877. 
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